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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se deja sin efecto la de 16 de los corrientes que 
nombraba Director de la Prisión Provincial de Burgos 
a don Francisco López González, Jefe de Administración 
civil de primera clase del Cuerpo Especial de Prisiones.

Esta Dirección Genera* lia acordado dejar sin efecto la Or
den de 16 de los corrientes, por la que se nombró Director de 
la Prisión Provincial de Burgos a don Francisco López Gonzá
lez. Jefe de Administración civil de primera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, quien continuará en el cargo de Subdi
rector de la Prisión Provincial de Mujeres de Valencia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 24 de julio de 1958.—El Director general, José María 

Herreros de Tejada

Sr. Director de la Prisión Provincial de Mujeres de Valencia.

ORDEN de 21 de julio de 1958 (rectificada) por la que se 
promueve a la plaza de Abogado Fiscal de ascenso a 
don Jesús Silva Porto, Abogado Fiscal de entrada.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 191, correspondien
te al dia 11 de agosto de 1958. página 7221. se reproduce de nuevo 
rectificada debidamente :

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu
lo 13 del Estatuto del Ministerio Fiscal, eh relación con el 22 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien promover a, la plaza de 
Abogado Fiscal de ascenso, dotada con el haber anual de 35.880 
pesetas y vacante por promoción de don Eugenio Casimiro 
López López, a don Jesús Silva Porto, Abogado Fiscal de entra
da, que sirve el cargo de Abogado Fiscal de La Audiencia de 
Sevilla, entendiéndose esta promoción con la antigüedad a 
todos los efectos desde el día 20 de Junio del corriente año, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario conti
nuará en el mismo destino.

Lo digo V V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.

' Madrid, 21 de Julio de 1958.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de julio de 1958 por la que se resuelve 
concurso de traslado entre Auxiliares de l a Adminis
tración de Justicia.

limo. Sr.: Visto el expediente de traslación por concurso, 
instruido para la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo 
de Auxiliares de la Administración de Justicia, y teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 12 de la Ley de 22 de di
ciembre de 1955 y 31 del Reglamento orgánico vigente,

Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarlas a ios 
Auxiliares que a continuación se relacionan, oon expresión de 
su categoría y destino:

Don Juan Jaume Limeres.—Auxiliar Mayor de tercera.—Juz
gado de Primera Jnstancia número 14 de Barcelona.

Doña Antonia Torre Zaballa.—Auxiliar Mayor de tercera.— 
Audiencia Provincial de Bilbao.

Don Jesús Vallés Martínez.—Auxiliar de primera.—Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Doña María del Carmen Martínez Gómez.—Auxiliar de ter
cera.—Juzgado de Primera Instancia número 1 de Madrid.

Don Julián Moral Guijarro.—Auxiliar de tercera.—Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Madrid.

Por sei los concursantes que dentro de las condiciones lega
les tienen derecho preferente a ocuparlas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1958.—P. D., R. Oreja.

Hmo. Sr. Director general de Justicia.
*  *  *

ORDEN de 23 de julio de 1958 por la que se resuelve el 
concurso de traslado anunciado para la provisión de 
vacantes de Auxiliares de la Justicia Municipal.

lim a Sr.: Visto el expediente instruido como consecuencia 
del concurso de traslado anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 7 del mes en curso para la provisión de 
vacantes de Auxiliares de la Justicia Municipal,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 60, en relación con el 14, del Decreto Orgánico del Perso
nal Auxiliar y Subalterno de *la Justicia Municipal de 27 de 
abril de 1956, ha acordado:

1.° Nombrar a los Auxiliares de la Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan para los destinos que se expresan:

2.° Declarar desiertas por falta de solicitantes las siguientes 
plazas: Una en Alcalá la Real. Barcelona números U. 12 y 17; 
Elda, La Laguna. Orihuela, San Sebastián, números 1 y 2; Va
lladolid, número 2; Vigo, número, 1; Zaragoza, número 3, y 
Grado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de Julio de 1958.—P. D., José María Herreros de 

Tejada.

limo. Sr. Director general de Justicia.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Nombre y apellidos Destino actual Plaza para la que se le nombra

D. Manuel Cordero Jiménez .................
D. Manuel Tortosa Matéu ......................
D.a Cecilia Valles Estruga ........................
D> Cristina Marina Olazagoitia .....„.......
D. Virgilio Gandul Alonso ........................
Da Josefa Farrerons Arpa .......................?
D. Antonio Viana Caja ............................
D. Diego Navajas Pineda ........................
D.a Teresa González Cabo ........................

Barcelona, número 18 ...............................
Cullera (Valencia) .......................................
Tortosa, número 1 .......................................
Vitoria ......................... .............................. ..
Excedente voluntario ............................... -

. Barcelona, número 17 .................................
Requena (Valencia) ....................................
El Puerto Santa M aría....................1.........
Burjasot (Valencia) ......................... ..........

Barcelona, número 6. 
Barcelona, número 10. 
Barcelona, número 18. 
Bilbao, número 2. 
Gandía.
Gerona.
Madrid, número 3. 
Montilla.
Valencia, número 2.
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RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se jubila a don Pascual Alonso Santamaría

Con esta fecha se ha dispuesto que don Pascual Alonso 
Santamaría. Jefe de Administración civil de primera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones, con 28.800 pesetas de sueldo anual 
y destino en la Prisión de partido de Santiago de Compostela, 
pase a la situación de jubilado, por cumplir la edad reglamen
taria y con el haber pasivo que por clasificación le corresponda. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1958.—El Director general, José María 

Herreros de Tejada

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

ORDEN de 19 de julio de 1958 por la que se prorroga su 
permanencia en el servicio activo a don Pío Díaz  
Murcia, Agente de la Justicia Municipal.

Ilmo Sr.: Visto el expediente sobre continuación en el ser
vicio activo al cumplir la edad reglamentarla de jubilación 
forzosa instruido a don Pío Díaz Murcia. Agente de la Justicia 
Municipa' de segunda categoría, con destino en el Juzgado de 
Paz de Torralba de Calatrava (Ciudad Real),

Este Ministerio teniendo en cuenta que al citado funcionarlo 
se le acreditan más de diez años y menos de veinte de servicios 
efectivos con carácter ae abonables a efectos pasivos en la fe
cha en que cumpla la edad reglamentaria para ser jubilado, 
así como su capacidad para continuar en el ejercicio de su 
cargo, ha acordado de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de Funcionarios de 7 de septiembre 
de 1918, en relación con la Ley de 27 de septiembre de 1934 y 24 
de jumo de 1941. prorrogar su permanencia en el servicio ac
tivo hasta que complete los veinte años necesarios para la 
percepción de haberes pasivos, sin perjuicio de que anualmente 
se le instruya el oportuno expediente de capacidad, debiendo 
diligenciarse su título administrativo en este sentido 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y défriás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 19 de lulk> de 1958.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se prorroga la edad para la jubilación forzosa a 
don Inocencio Barquero Valverde y a doña María del 
Pilar Rodríguez García.

Con esta fecha se prorroga la edad para la jubilación for
zosa por un año, a partir del vencimiento de la última que les 
fué concedida, a don Inocencio Banquero Valverde y a doña 
María del Pilar Rodríguez García Auxiliares Penitenciarlos de 
primera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones. Secciones Mas
culina y Femenina, respectivamente.

Lo que comunico a V . 8  para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1958.—El Director general, José María 

Herreros de'Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que pasa a la situación de supernumerario don Luis 
Mugaburu Santos.

 Con esta fecha se dispone que don Luis Mugaburu Santos. 
Jefe de Negociado de tercera clase dei Cuerpo Especial de Pri
siones, con destino en la Prisión Provincial de Logroño, pase a 
la situación de supernumerario en el expresado Cuerpo y en las 
condiciones que se determinan en el artículo 359 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1958.—El Director general, José María 

Herreros de Tejada

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ANUNCIO de la inspección General de Sanidad  por el 
que se hace pública la jubilación de don Félix Martínez 
García.

En armonía con lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1934,

Esta Inspección General, en uso de las atribuciones que le 
confiere la Orden del Ministerio de la Gobernación de 31 de 
marzo último, ha tenido a bien declarar jubilado a don Félix 
Martínez García. Médico Puericultor de la Plantilla unificada 
de Médicos Puericultores y Maternólogos del Estado con el 
sueldo anual de 15.720 pesetas más dos mensualidades extraor
dinarias. acumulables al sueldo, en los meses de julio y diciem
bre y destino en 'os 8ervicios Provinciales de Higiene Infantil 
de La Coruña, por cumplir en 17 del mes en curso la edad 
reglamentaria para ello y en cuya fecha causará baja en el 
servicio activo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 14 de julio de 1958.—El Inspector general. Miguel 

Solves Aguilar.

3r. Ordenador de Pagos de este Ministerio.

ANUNCIO de la Inspección General de Sanidad por el
que se hace pública la jubilación de don Julio Blanco 
Sánchez.

En armonía con lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1934,

Esta Inspección General, en uso de las atribuciones que le 
confiere la Orden dei Ministerio de la Gobernación de 31' de 
marzo último, ha tenido a bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, a don Julio Blanco Sán
chez, Médico Jefe Principal del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional. con el sueldo anual de 36.240 pesetas, máp dos mensua
lidades extraordinarias acumulables al sueldo, en Iob meses de 
Julio y diciembre y destino de Médico adscrito a los Servicios 
dél Patronato Nacional Antituberculoso, por cumplir en 21 del 
mes en curso la edad reglamentarla para ello y en cuya fecha 
causará baja en el servicio activo.

Lo digo a V 8. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V B muchos años
Madrid, 14 de julio de 1968̂ —El Inspector general, Miguel 

Solves Aguilar.

Sr. Ordenador de Pagos de este Ministerio.

ORDEN de 9 de julio de 1958 por la que se resuelve 
concurso de méritos, convocado por Orden de 29 de
octubre de 1957, para proveer la vacante de inspector 
General, Jefe del Servicio de Investigación, Enseñanza 
y Producción, de la Plantilla de destinos del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para resolver la
Orden de 29 de octubre último, por la que se convocaba entre 
funcionarios del Cuerpo Médico de Sanidad“ílacional concurso 
de méritos, para proveer entre otras vacantes, la de inspector 
general Jefe del Servicio de investigación. Enseñanza y Pro
ducción, adscrita al Grupo A) de su Plantilla de destinos;

Resultando que de conformidad con lo prevenido en el Re
glamento de Personal de esa Dirección General, de 30 de marzo 
de 1951. se constituyó el consiguiente Tribunal para proponer al
funcionario que habría de ocupar la citada vacante, y dicho
Tribunal tía elevado propuesta unipersonal para la provisión 
de la misma.

Vistos la Orden de convocatoria, las peticiones formuladas 
por los aspirantes, el Reglamento de persona) de esa Dirección 
Genera) de 30 de marzo de 1951, la propi esta ele\|da por el 
Tribunal juzgador y el informe favorable a) efecto emitido por 
el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que poi haberse observado todos los requisitos 
legales prevenidos en' la tramitación del presente expediente, 
procede aceptar Ma propuesta elevada por el Tribunal Juzgador,*

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por el 
Consejo Nacional de Sanidad y lo propuesto por V. I., ha tenido
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a bien resolvei el presente concurso de méritos, nombrando Ins
pector general, Jofe del Servicio de Investigación, Enseñanza 
y Producción, a don Francisco Fornieles Ulibarri. con los emo
lumentos asignados a la categoría de Médico Jefe principó! del 
Cuerpo de Sanidad Nacional que lleva aparejada el cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1958,

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 1 de agosto de 1958 por la que se da cumplí
miento a la de plantillas de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

limo. Sr.: En ejecución de lo dispuesto por el Decreto de 
unificación de adjuntos, de 21 de marzo de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1 de abril) y por la Orden de plan 
tillas de 22 de marzo siguiente (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
‘TADO de 24 de abril),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Traslado de adjuntos dentro de la localidad.

Por hallarse comprendidos en el supuesto b) del articulo sép
timo del Decreto de 21 de marzo de 1958 los siguientes Profe
sores adjuntos numerarios de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, son destinados a las plazas que se indican:

1. Barcelona.—Don Joaquin Sánchez-Pastor-Coral, al Institu
to «Menéndez Pelayo» de Barcelona, como adjunto de Matemá
ticas, previo cese en el Instituto «Milá y Fontanals».

2. Barcelona.—Don Arístldes Margenat Fernández, al Insti
tuto «Montserrat)» de Barcelona, como adjunto de Francés, pre
vio cese en el Instituto «Maragall».

3. Barcelona.—Don Manuel Salvat Sardá, al Instituto «Mont
serrat» de Barcelona, como adjunto de Matemáticas, previo 
cese en el Instituto «Jaime Bal mes»

4. Barcelona.— Don José González de Lema Pérez, al Insti
tuto «Verdaguer» de Barcelona, como adjunto de Francés, pre
vio cese en el Instituto «Jaime Balmes».

6. Madrid.—Doña María Teresa Angulo Michelena. al Ins
tituto «Beatriz Galindo» de Madrid, como adjunta de Geografía 
e Historia (segunda plaza), previo cese en el Instituto «San 
Isidro» de la misma localidad

8. Madrid.—Don Andrés Cardán Moreno, al Instituto «Bea 
triz Galindo» de Madrid, como adjunto de Física y Química, 
previo cese en el Instituto «Cardenal Cisneros» de la misma 
localidad.

7. Madrid.—Don Enrique Femández-Villamil y Alegre, ai 
Instituto «Beatriz Oalindo», como adjunto de Lengua y Litera 
tura Españolas, previo cese en el Instituto «Cardenal Cisneros» 
de la misma localidad.

8. Madrid.—Don Francisco Méndez Trujillano, al Instituto- 
«Beatriz Galindo» de Madrid, como adjunto de Matemáticas, 
previo cese en el Instituto «San Isidro» de la misma localidad.

9. Madrid.—Doña Maria Filomena Páramo Fernández, al 
Instituto «Beatriz Galindo» de Madrid, como adjunta de Len
gua y Literatura Españolas (segunda plaza), previo cese en el 
Instituto «Cardenal Cisneros» de la misma localidad

10. Madrid.—Don Pedro Rodríguez Arias, al Instituto «Bea
triz Galindo» de Madrid, como adjunto de Latín, previo cese 
en el Instituto «Cardenal Cfeneros» de la misma localidad.

11. Madrid.—Don Enrique López Lafuente, al Instituto «Car
denal Cisneros» de Madrid, como adjunto de Geografía e His
toria (segunda plaza), previo cese en el Instituto «Cervantes» 
de la misma localidad.

12 / Madrid.—Don Femando García Araujo, al Instituto «Oer 
vantes» de Madrid, como adjunto de Francés previo cese en 
el Instituto «Cardenal Cisneros» de la misma localidad.

13. Madrid.—Don Pió Luis Moreno Moreno, al Instituto 
«Beatriz Galindo» de Madrid, como adjunto de Filosofía, pre
vio cese en el Instituto «San Isidro» de la misma localidad.

14. Madrid.—Doña Irene Berrocal Leonor, al Instituto «Lope

de Vega» de Madrid, como adjunta de Dibujo, previo cese en el 
Instituto «Beatriz Galindo» de la misma localidad.

15. Madrid.—Doña Josefa Marqueríe López, ai Instituto
«San Isidro» de Madrid, como adjunta de Dibujo, previo cese
en el Instituto «Isabel la Católica» de la misma localidad

16. Málaga.—Don Valentín Aldeanueva^ Salguero, al Institu
to masculino de Málaga, como adjunto de Matemáticas, previo
cese en el Instituto femenino de la misma localidad.

17. Santiago de Compostela.—Don Calixto García Seoane, 
al Instituto femenino de Santiago, como adjunto de Francés, 
previo cese en el Instituto de la misma localidad, masculino.

18. Sevilla.—Don José Mañes Jerez, al Instituto femenino 
de Sevilla, como adjunto de Matemáticas, previo cese en el 
Instituto masculino de la misma localidad.

19. Sevilla.—Don Narciso Mesa Fernández, al Instituto fe
menino de Sevilla, como adjunto de Física y Química, previo 
cese en el Instituto masculino de la misma localidad.

20 Valencia.—Don José María Esteban Ballester al Ins
tituto femenino de. Valencia, como adjunto de Matemáticas, 
previo cese en el Instituto masculino de la misma localidad.

21. Zaragoza.—Doña Carmen Alquézar Alquézar, al Insti
tuto masculino de Zaragoza, previo cese en el femenino de la 
misma localidad. Le afecta a ella el traslado, aunque tiene nú
mero más bajo que la otra profesora de la asignatura en el es
calafón. en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 21 de 
marzo de 1958, artículo séptimo, párrafo d), inciso último, acre
ditado por oficio número 32 del Instituto femenino de Zarago
za. fechado en, 8 de febrero anterior.

22. Zaragoza.—Doña Julia Tomás Sáinz de Medrano, al 
Instituto masculino de Zaragoza, como adjunta de Latín, pre
vio cese en el Instituto femenino de la misma localidad.

Segundo.—Excedencia forzosa.

Por estar comprendidos en el caso c) del artículo séptimo 
del Decreto de 21 de marzo de 1958, se declara en situación de 
excedencia forzosa a los siguientes Profesores adjuntos numera
rios de Institutos Nacionales de Enseñanza Média, los cuales 
percibirán dos terceras partes del sueldo y de la gratificación 
fija complementaria de éste:

1. Antequera.—Don Emilio del Moral Herranz, adjunto de 
Dibujo de la tercera categoría del escalafón, que tenía destino 
en el Instituto de Antequera.

2. Antequera.—Don Humberto Salmerón Arena, adjunto de 
Matemáticas, de la tercera categoría del escalafón, que tenia 
destino en el Instituto de Antequerá. '

3. Badajoz.—Don Miguel Aguas de la Torre, adjunto de 
Ciencias Naturales, de la segunda categoría del escalafón, que 
tenía destino en el Instituto de Badajoz.

4. Barcelona.—Don Antonio Joan Oliveras, adjunto de Fran
cés, de la cuarta categoría del escalafón, que tenía destino en 
el Instituto «Ausias March» de Barcelona. Le afecta la exce
dencia, aunque tiene número más bajo en el escalafón que el 
señor González de Lema, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 21 de marzo de 1958. artículo séptimo, párrafo d). 
inciso último, acreditado por oficio número 410 del Instituto 
«Ausias March». fechado en 6 de mayó de 1958.

5. Cabra.—Don Rafael Alcántara Lama, adjunto de Dibu
jo, de la quinta categoría del escalafón, que tenia destino en el 
Instituto de Cabra.

6. Cádiz,—Doña Elisa Alvarez de la Riva, adjunta de Geo
grafía e Historia, de la cuarta categoría del escalafón, que 
tenía destino en el Instituto de Cádiz.

7. Granada.—Don Francisco Carrasco Díaz, adjunto de Di
bujo, de la cuarta categoría del escalafón, que tenía destino 
en el Instituto femenino de Granada.

8. Linares.—Don Juan Roldán Pérez, adjunto de Matemá
ticas, de la cuarta categoría del escalafón, que tenía destino 
en el Instituto de Linares.

9. Madrid.—Doña Esperanza García Jiménez, adjunta de 
Ciencias Naturales. ,de ía tercera categoría del escalafón, que 
tenía destino en el Instituto «Beatriz Galindo» de Madrid.

10. . Madrid.—Doña María de los Desamparados de Alcedo
y de la Espada, adjunta de Ciencias Naturales, de la cuarta
categoría del escalafón, que tenía su destino en el Instituto 
«Cardenal Cisneros» de Madrid

11. Madrid.—Don Manuel Pardo Salinas, adjunto de Mate
máticas. de la cuarta categoría del escalafón, que tenía des
tino en el Instituto «Cardenal Cisneros» de Madrid.

12. Madrid.—Doña María Teresa Sardiña Gallego, adjunta 
de Física y Química, de la cuarta categoría del escalafón, que 
tenía destino en el Instituto «Isabel lá Católica» de Madrid.
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13. Madrid.—Don Miguel Rodríguez Pantoja, adjunto de La 

tín, de la tercera categoría del escalafón, que tenía destino 
en el Instituto «Ramiro de Maeztu» de Madrid.

14. Madrid.—Doña Mercedes García López, adjunta de Cien
cias Naturales, de la segunda categoría del escalafón, que te
nía destino en el Instituto «San Isidro» de Madrid

15. Madrid.—Don Aurelio López Blanco, adjunto de Mate 
máticas, de la tercera categoría del escalafón, que tenía desti
no en el Instituto «San Isidro» de Madrid.

16. Madrid.—Doña Elena Paimero Ruiz. adjunta de Ciencias 
Naturales, de la segunda categoría del escalafón, que tenía des
tino en el Instituto de «San Isidro» de Madricf

17. Málaga.—Don Antonio García de Sola, adjunto de Ma 
temáticas, de la cuarta categoría del escalafón, que tenía des
tino en el Instituto femenino de Málaga.

18. Melilla.—Don Antonio Sánchez Pardo, adjunto de Di
bujo, de la cuarta categoría del escalafón, que tenía destino 
en el Instituto de Melilla.

19. Palencia.—Don Francisco Astruga Cantalapiedra, adjun
to de Lengua y Literatura Españolas, de la segunda categoría 
del escalafón, que tenia destino en el Instituto de Palencia.

20.—Requena.—D. Eduardo Albertos García, adjunto de Ma
temáticas, de la tercera categoría del escalafón, que tenía destino 
en el Instituto de Requena

21. Salamanca.—Don Ramón Cuesta Sancho, adjunto de 
Dibujo de la tereera categoría del escalafón, que tenía destino 
en el Instituto masculino de Salamanca.

22 Valencia.—Doña Maria Labrandero García, adjunta de 
Dibujo de la cuarta categoría del escalafón, que tenía destino 
en el Instituto masculino de Valencia.

23. Valencia.—Don Manuel Moreno Gimeno, adjunto de Di
bujo, de la teicera categoría del escalafón, que tenía destino en el 
Instituto femenino de Valencia.

24. Valladolid.—Don Elíseo. Nieto Breznes. adjunto de Física 
y Química, de la cuarta categoría del escalafón, que tenía destino 
en el Instituto masculino de Valladolid

25. Vigo.—D. José María Mercado Guzmán. adjunto de Mate
máticas, de ]a tercera categoría del escalafón, que tenía destino 
en el Instituto de Vigo

26. Vigo. Don José Sánchez Alvarez, adjunto de Ciencia* 
Naturales, de la tercera categoría del escalafón, que tenía des
tino en el Instituto de Vigo

ífcegún lo dispuesto por el mencionado Decreto de 21 de marzo 
de 1958. en su articulo séptimo, apartado f), los Profesores que 
la presente Orden declara en situación de excedencia forzosa 
percibirán los haberes y demas devengos que en tal situación 
les correspondan (es decir, las dos terceras partes del sueldo y 
las dos terceras partes de la gratificación fija complementaria 
del mismo), con cargo a la plantilla y créditos del Cuerpo de 
Profesores adjuntos numerarios de Institutos, al que continuarán 
adscritos en el mismo lugar que, con arreglo a su categoría, dase 
y antigüedad, les haya sido asignado, aunque no presten servi: 
cios activos en el mismo

Los efectos de esta declaración de excedencia serán los deter
minados por la Ley de Situaciones de Funcionarios, de 15 de 
julio de 1954. y sus disposiciones complementarias.

A estos Profesores les está permitido por el Decreto de 21 de 
marzo de 1958 participar en el concurso de destinos previsto en 
el mismo Decreto

Tercero.—Casos especiales por razón de ser institutos de Pa
tronato.

A tenor de lo establecido en la disposición transitoria novena 
del repetido Decreto,, se tendrá en cuenta que los Institutos «Ra
miro de Maeztu» e «Isabel la Católica», ambos de Madrid, podrán 
proponer que sean cubiertas por alguno de los Profesores exce
dentes forzosos, o por otros adjuntos, las vacantes propias del 
siguiente modo:

a) Para la vacante de Profesoi adjupto de Matemáticas del 
Instituto «Ramirc de Maeztu». de Madrid, su Patronato puede 
proponei a cualquiera de los excedentes forzosos de Madrid en 
dicha asignatura: don Aurelio López Blanco y don Manuel Par
do Salinas, y a cualesquiera otros adjuntos de la asignatura.

b) Para las vacantes de Profesores adjuntos de Ciencias Na
turales de los Institutos «Isabel la Católica» y «Ramiro de Maez
tu», sus Patronatos pueden proponer a cualquiera de los exce- 
dentes forzosos de Madrid en dicha asignatura: doña Elena 
Paunero Ruiz. doña Mercedes García López, doña Esperanza 
García Jiménez y doña María d? los Desamparados de Alcedo y 
de la Espada, y a cualesquiera otros adjuntos de la asignatura.

Cuarto.—Profesores que no consumen plaza.
A los efectos de la presente Orden se entenderá que no con

sumen plaza de plantilla los Profesores adjuntos comprendidos 
en algunos de los casos siguientes:

a) Los que disfruten prórroga de servicios docentes.
b) Los que sean objeto de expediente por merma de facul

tades.
c) Los que deban jubilarse por cumplir la edad reglamenta

ria dentro del trimestre primero del próximo año académico.
Quinto.—Efectividad de esta Orden
Sin necesidad de recordatorio alguno los Directores de los 

Institutos respectivos extenderán el próximo día 30 de septiem
bre las diligencias de cese que el cumplimiento de la presente 
Orden exija, y el 1 de octubre darán posesión a los Profesores 
que en virtud de esta Orden deban cambiar de destino.

Los respectivos Institutos cursarán inmediatamente después 
a la Dirección General de Enseñanza Media (Sección de Insti
tutos) el traslado literal de las diligencias de cese v de posesión.

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 9 de junio de 1958 por la que se resuelve el 
recurso de reposición interpuesto por doña Amalia Gal
do Fernandez

limo. Sr.. Visto el recurso de reposición tfíterpuesto por 
doña Amalia Galdo Fernández contra Orden de 14 de diciem
bre de 1957 que desestima petición de haberes;

Resultando que doña Amalia Galdo Fernández, que fuera 
sancionada por Orden de la Dirección» General de Enseñanza 
Primaria de 29 de marzo de 1957, con la cuarta ael artículo 198 
del Estatuto del Magisterio, en virtud de expediente gubernativo 
que se le incoara por supuesto abandono del destino que des
empeñaba en la Escuela de Rigueira-Jove (Lugo), obtuvo oar- 
cial estimación del recurso que contra la citada resolución había 
interpuesto, mediante Orden ministerial de 5 de agosto de .957, 
mediante la que se le impusiera, en definitiva, la sanción de 
suspensión de medio suelde por quince días, apreciando la co
misión de faltas reiteradas de asistencia a la Escuela de refe
rencia;

Resultando que la interesada mediante escrito de 14 de sep
tiembre de 1957. solicitó de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria le fuesen satisfechos los haberes correspondientes al 
período transcurrido desde que le fueron retenidos por suspen
sión acordada a la iniciación de aquel expediente gubernativo 
en 20 de octubre de 195i- nasta la techa de 18 de mayo de 1957, 
en que se le diera traslado de la citada Orden ministerial es- 
tlmatoria de su recurso de alzada, incluyendo la paga extraor
dinaria de Navidad, siendo desestimada tal petición por Orden 
de la misma Dirección General de 14 de diciembre de 1957 en 
base a que durante el lapso de tiempo a que se contrae su re
clamación no había prestado servicio alguno, por lo que re
glamentariamente no .rabia abono de haberes, conforme a la 
reiterada jurisprudencia de que éstos constituyen la contrapees- 
tación de aquellos servicios;

Resultando que contra la precitada resolución interpone re
curso la interesada, alegando que la doctrina de los haberes 
contraprestacion de 'os servicios no puede aplicarse al caso 
de no prestarlos por imposición de La Superioridad, y con cita 
del artículo 1.902 del Código Civil y demá? consideraciones que 
en el escrito de recurso constan, termina en súplica de que, 
revocando la Orden recurrida, le sean abonados los haberes 
devengados, a su juicio, y no percibidos, antes indicados,

Vistos el Estatuto det Magisterio, la Orden ministerial de 
3 de diciembre de 1957 y demás de aplicación;

Considerando que, conforme había declarado la resolución 
recurrida, con base en reiterada jurisprudencia, sentada por el 
Tribunal Supremo de Justicia, los haberes que perciben los fun
cionarios públicos constituyen la contraprestación de ios ser
vicios poi ellos realizados por lo que cualesquiera que hubiesen 
sida las circunstancias y eventuales derechos que los mismos 
funcionarios pudiesen invocar en relación con determinado 
período de tiempo en que hubieren dejado de percibir las can
tidades correspondientes a sus reglamentarios sueldos, nunca 
podrían ser reclamadas aquellas cantidades como tales haberes,
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sino por conceptos distintos y mediante el procedimiento legal 
Correspondiente, si a él estimaren hubiere lugar;

Considerando que la cita del artículo 1.902 del Código Civil 
que la recurrente dirige a i a Administración es do más proce
dente aplicación a ella misma, por cuanto el perjuicio que alega 
haber sufrido por electo de .a suspensión gubernativa de emoleo 
y sueldo no fué derivado de culpe o negligencia atribulóles a 
ésta, sino a ia comisión de falta grave por aquélla, que deter
minara la incoación del expediente resuelto en el indicado sen
tido Haticiohador, no desvirtuado por la imposición, en definiti
va, de sanción de menor gravedad, en virtud de la pftrdftl 
estimación del aludido recurso de alzada, culpa QUé Obligó a 
la Administración a sufragar los haberes correspondientes a 
la Maestra que hubo do suplir a la expedientada, aparto tío 
los demás perjuicios funcionales v de todo orden que de tales 
transgresiones se derivan

Este Ministerio de conformidad con i« propuesta tío la 
Sección de Recursos y el dictamen emitido por la Asesoría Ju
rídica de' Departamento ha resuelto desestimar el presente 
recurso.

Iaj digo a V 1, para su conocimiento v demás efectos 
Dios guarde- m V, T, muchos años,
Madrid U de junio de 19;»8

R U B IO  G A R Ó ÍA -M IN A

Ilino, sr. HutmrenHm ln de este Departamento.

MIN ISTER IO  DE AGR ICULTURA
RESOLUCIÓN de la Subsecretaría por la que se jubila a 

don Arturo Barón García

limo tír ' Por Orden de 24 de julio de 1958 se declara jubi
lado al Jefe Superior de AcUninlri.mclún Civil de la Encala Téc
nica del Cuerpo i l ' Administración Civil de este Departamento

don Arturo Barón García con efectividad del día 6 de agosto 
del corriente año, en que cumplirá la edad reglamentaria.

Lo que comunico a V T. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 24 de Julio de 1856.—El Subsecretario, Santiago Par

do CaUalís.

limo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento.

ORDEN de 23 de julio de 1958 por la que se resuelve 
la oposición convocada para cubrir la plaza de Espe
cialista Veterinario de la Sección de Virus y Seroloqia 
del Servicio de Contrastación del Patronato de Biología 
A n i m a l .

limo. Sr : Finalizada i a oposición Convocada en ei BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO de 7 de febrero de 1967. de 
acuerdo con la autorización concedida a la Dirección General 
de Ganadería por Orden ministerial de 30 de junio de 1&56, 
para cubrir, entre otras, ia plaza de Especialista Veterinario de
la Sección de Virua y Sérología del Servicio de Contratación
del Patronato dé Biología Animal,

Este Ministerio, de conformidad con ia propuesta dél Tri
bunal designado al efecto, que hace suya este Centro directivo, 
ha tenido a bien nombrar a don José Luis Fernández Espinoaa 
para desempeñar la mencionada plaza, quien percibirá el sueldo 
anual de U,4Ü(> pesetas y las correspondientes pagas extraordi
narias de iuho y diciembre de cada año. con cargo a la plantilla 
consignada en él presupuesto del citado Patronato do Biología 
Animal, como Organismo autónomo.

Lo que comunico a V. I. pnru su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid. J3 df» .julio de 1963.

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Ganadería.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se autoriza
al Ministerio de Asuntos Exteriores para llevar a efecto
obras en el edificio del palacio-residencia de la calle del 
Duque de Rivas, número 1

Ounartcteracm urgente la realización de Uüraa en el euiílcio 
del pulBCto-rwiciencia ue la calh* del Duque de Rivas, número
uno. líe htt tramitado el oportuno expediente, según las norman
eltttblecldtts por la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública.

En su virtud, previo informe del Ministerio de Hacienda, a 
propuesta del Ministro de Asunto* Exteriores y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.

Veriao en disponer:
Articulo único.—Se autoriza ai Ministerio de Asuntos Ex

teriores para que se lleven a efecto por contratación directa 
obras en el edificio del palacio-residencia de la calle del Du
que de Rivas. número uno. por el importe de do» millones no
vecientos diecisiete mil cuatrocientas diecinueve péfietas con 
ochenta y cinco-céntimos, con cargo al crédito consignado en 
el capitulo tercero, artículo tercero, grupo primero, concepto 
te tw o . dél Vigente presupuesto de gastos de la Sección, se
gunda

Ahí lo dispongo por ei presenté Decreto, daclo en El Fardo 
a Veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

K » M i n t w U 'o  u t '  A s  u u  t o s  h \ l  e / i o r e s  

FERNANDO MASIA CASTILLA * MAÍZ

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A

ORDEN de 5 de agosto de 1958 por la que se aprueba e l 
Convenio entre el Sindicato Provincial del Metal de  
Valencia y la Hacienda Publica para el pago de los impuestos

sobre el Lu jo que gravan la joyería. platería, bisutería 
y relojería

limo. Sr.: Vista el acta final de las reuniones celebradas por 
la Comisión mixta nombrada por acuerao de la Dirección Ge
neral de impuestos sobre ei G&sto. de 23 de mayo de 1Ó58. para 
•1 estudio de las condiciones que deberán regular el Convenio 
entre la Agrupación de Contribuyentes integrada eñ el Sindi
cato Provincial del Metal de Valencia, Subgrupo de Juyería, 
Platería. Orfebrería. Bisutería y Relojería, y la Haclenaa Pú
blica. para la exacción del impuesto sobre ei Lujo que grava 
la joyería, platería, bisutería y relojería,

Este Ministerio, de conformidad con los acuerdos registrados 
en la citada acta final y ios preceptos de la Ley de 26 de di
ciembre de 1937 y normas de la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1968, acuerda:

Se aprueba el régime de Convenio entre la Agrupación de 
Contribuyentes integrada en el Sindicato Provincial dei Metal 
de Valencia, Subgrupo de Joyería, Platería, Orfebrería, Bisute
ría y Relojería, y la Hacienda Pública, para el pago del Im- 
puesto sobre el Lujo que grava la joyería, platería, bisutería y 

.relojería, en las siguientes condiciones:
Ambito: Provincial.
Período: 1 de enero n 31 de diciembre de 1958, ambos In

clusive.
Alcance: Este Convenio alcanza exclusivamente a ios con

tribuyentes pertenecientes al Sindicato Provincial del Metal de 
Valencia, que integran el Subgrupo de Joyería. Platería, Orfe
brería, Bisutería y Relojería, por las ventas de artíéulos com-
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prendidos en el epígrafe 7 de las vigentes tarifas de los Impues 
tos sobre el Lujo.

Cuota global que se conviene: La cuota global convenida 
es ae dos millones de pesetas (2.000.000), de las que correspon
den un millón ciento sesenta y nueve mil pesetas (1.169 000) a 
las ventas de artículos comprendidos en el apartado a), tres
cientas treinta y cinco mil quinientas pesetas (335.500) por la 
de los artículos del apartado b) y cuatrocientas noventa y cinco 
mil quinientas pesetas (495.500) por las del apartado c) del ci 
fcado epígrafe 7 de las tarifas. No estando comprendidas en la 
cuota convenida las cantidades correspondientes a exportacio
nes ni las cuotas de los contribuyentes que han renunciado a 
este régimen en el plazo establecido por acuerdo de la Dirección 
General de Impuestos sobre el Gasto de 23 de mayo de 1958, 
por el que fué tomada en consideración la petición de Convenio.

Normas procesales para determinar la cuota correspondiente 
a cada uno de los contribuyentes: Las citadas cuotas globales 
se distribuirán entre los contribuyentes acogidos al presente 
Convenio, teniendo en cuenta:

a) Importancia del establecimiento.
b) Volumen de operaciones.
Altas y bajas: Podrán ser altas los nuevos contribuyentes 

que entren a formar parte de la Agrupación acogida u este 
Convenio, siempre y cuando no renuncien al mismo en el plazo 
de quince días naturales siguientes al de su incorporación.

Podrán’ser bajas en el Convenio los contribuyentes que cesen 
totalmente en las actividades convenidas.

Señalamiento de cuotas: Para la fijación de las bases indi
viduales correspondientes a cada uno de los contribuyentes com
prendidos en este Convenio se formará una Comisión Ejecutiva, 
la cual se constituirá y realizará su misión en la forma y plazos 
establecidos en la norma octava de la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13).

Reclamaciones: Contra los señalamientos de cuotas realiza
dos por la Comisión Ejecutiva del Convenio, los contribuyentes 
podrán entablar los recursos que establecen las normas décima 
y un décima de la citada Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958.

La presentación de recursos no interrumpe la obligación de 
ingresos de las cuotas señaladas.

♦Garantías: Los contribuyentes de cada uno de los tres grupos 
sujetos al presente Convenio, se harán responsables solidarios 
de las cuotas no satisfechas declaradas por la Administración 
como partidas fallidas.

Vigilancia: La Dirección General de impuestos sobre el Gas
to designará los funcionarios idóneos para el ejercicio de la 
vigilancia de las actividades convenidas, que se realizará de 
acuerdo con el artículo 36 de la Ley de 26 de diciembre de 1957

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 5 de agosto de 1958 por la que se aprueba el 
Convenio entre el Sindicato Provincial de la Construc
ción, Vidrio y Cerámica de Patencia y  la Hacienda Pú
blica para el pago de los impuestos sobre el Gasto que 
gravan los yesos. 

Hmo. Sr.: Vista el o,cta final de las reuniones celebradas por 
la Comisión mixta nombrada por acuerdo de la Dirección Ge
neral de Impuestos spbre el Gasto, de 22 de mayo de 1958. para 
el estudio de las condiciones que deberán regtilar el Convenio 
entre la Agrupación de Contribuyentes integrada en el Sindi
cato provincial de la Construcción, Vidrio y Cerámica de Pa
tencia, Subgrupo de Cales y,Yesos, y la Hacienda Pública, para 
la exacción del Impuesto sobre el Gasto que grava los yesos, 

Este Ministerio, dé conformidad con los acuerdos registra
dos en la citada acta final y los preceptos de la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y normas de la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958, acuerda:

Se aprueba el régimen de Convenio entre la Agrupación de 
Contribuyentes integrada en el Sindicato provincial de la 
Cohstrucción, Vidrio y Cerámica de Patencia, Subgrupo de Car 
tes y Yesos, y la Hacienda Pública, para el pago del Impuesto 
sobre el Gasto que grava los yesos, en las siguientes condi
ciones:

Ambito: Provincial.
Periodo: 1 de. enero a 31 de diciembre de 1958, ambos in

clusive.

Alcance: Es objeto del presente Convenio el pago dei Im
puesto que recabe sobre la venta del yeso, del grupo de los Im
puestos sobre el Gasto.

Cuota giobai que se conviene: La cuota global convenida es 
de doscientas treinta y ocho mil pesetas (238 000). en la que 
no están comprendidas las cantidades correspondientes a ex
portaciones ni las cuotas de los contribuyentes que han renun
ciado a este régimen en el plazo establecido por acuerdo ae la 
Dirección General de Impuestos sobre el Gasto de 22 de mayo 
de 1958, por el que filé tomada en consideración la petición 
de Convenio.

Normas procesales para determinar la cuota correspondien
te a cada uno de los contribuyentes: La cuota global señalada 
se distribuirá entre los contribuyentes en la siguiente for
ma. 35 por 100 a la capacidad ae producción de ios hornos en 
régimen normal de actividad diaria y como mínimo la jornada 
de ocho lloras. El 30 por 100 proporcional a personal medio em
pleado en la producción, ya sea éste asalariado, familiar o in- 
tere&do. El 20 por 100 proporcional a la potencia consumida 
en C. V. año o el 75 por 100 de la instalada cuando la consu
mida no puede 'evaluarse, y el 15 por 100 restante proporcional 
al promedio anual de cuotas satisfechas en los cinco últimos 
ejercicios. I.a valoración se efectuará en índices homogéneos y 
el índice general imputado a cada contribuyente se corregirá 
según se detalla: 20 por 100 de incremento por personal dedi
cado a la actividad, interesado o familiar, en proporción a su 
relación con el asalariado: 30 por 100 deducción proporcional 
a la producción de molturados incocidos en proporción al to
tal. como corrector de precio, y 15 por 100 de deducción para 
las cates hidráulicas que se valorarán como yesos, como correc
tor de capacidad de producción y precio.

Altas y bajas.—Podrán ser alta los nuevos contribuyentes 
que entren a formar parte de la Agrupación acogida a este 
Convenio, siempre y cuando no renuncien al mismo en e) pla
zo de quince días naturales siguientes al de su incorporación.

Podrán ser bajas en el Convenio los contribuyentes que ce
sen totalmente en las actividades convenidas.

Señalamiento de cuotas: Para la fijación de las bases indi
viduales correspondientes a cada uno de los contribuyentes 
comprendidos en este Convenio, se formará una Comisión Eje
cutiva, la cual se constituirá .y . realizará su misión en la for
ma y plazos establecidos en la norma octava de la Orden mi
nisterial de 10 de febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13).

Reclamaciones.—Contra los señalamientoa de cuotas reali
zados por la Comisión Ejecutiva»del Convenio, los contribuyen
tes podrán entablar los recursos que establecen las normas dé
cima y undécima de la citada Orden ministerial de 10 de fe
brero de 1958.

La presentación de recursos no interrumpe la obligación de 
ingresos de las cuotas señaladas.

Garantías.—Los contribuyentes sujetos al presente Conve
nio se harán responsables solidarios de las cuotas no satisfe
chas declaradas por la Administración como partidas fallidas. 
En caso de baja por desaparición total o cesación en la ac
tividad a que el Convenio se refiere, las bases correspondien
tes a este contribuyente se asignarán a los restantes, distribu
yéndose entre ellos a prorrata, en armonía con los Indices se
ñalados en las normas procesales del presente Convenio.

Vigilancia.—La Dirección General de Impuestos sobre el 
Gasto designará los funcionarios idóneos para el ejercicio de la 
vigilancia de las actividades convenidas, que se realizará de 
acuerdo con el artículo 36 de la Ley de 26 de diciembre de 1957.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Tributos Es
peciales por las que se autorizan las rifas que se deter
minan en combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo fecha 30 del pasado 
mes de junio, se autoriza reverendo Padre Rector del Santua
rio de Nuestra Señora de la Cueva Santa de Altura (Castellón) 
para celebrar una rifa de utilidad pública en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional del día 25 del próximo mes de 
noviembre, al objeto de allegar recursos para la reconstrucción 
del mismo, en la que habrán de expedirse 60.000 papeletas, 
cada una de las cuales contendrá un número, que venderán al 
precio de 25 pesetas, y en la cual se adjudicará como premio
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el siguiente: Un automóvil marca «Chevrolet» (placa verde;, 
con número de motor 0152358-T 56-Z.A., y de chasis B-66 
T093157, valorado en 215.000 pesetas, para ei poseedor de la 
papeleta cuyo número sea igual al del que obtenga el premio 
primero en el referido sorteo de 25 de noviembre próximo, de
biendo someterse los procedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 11 de agosto de 1958.—El Director general, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.

4  + 4

Por acuerdo de este Centro directivo fecha 6 del actual, 
se autoriza al señor Presidente del Montepío «El Porvenii del 
Obrero», de las Fábricas de Cervezas El Aguila, de esta capital, 
para celebrar una rifa benéfica en combinación con el sorteo de 
la Lotería Nacional del día 15 del próximo mes de diciembre, 
al objeto de allegar recursos a los fines de Previsión que cum
ple dicha institución, en la que habrán de expedirse 52.000 
papeletas, coda una de las cuales contendrá un número, que 
venderán al precio de dos pesptas. y en la que .se adjudicará 
como premio, el siguiente: Un lote de artículos para el hogar 
y una cesta de Navidad conteniendo artículos alimenticios por 
un valor total de unos y otros de 27.000 pesetas, para el posee
dor de la papeleta cuyo número sea igual al del que obtenga 
el premio primero en el referido sorteo de 15 de diciembre 
de 1958. debiendo someterse los procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 12 de agosto de 1958.—El Director general: Por de
legación, Juan José Espinosa San Martín.

• • •

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 14 del pasado 
mes de julio, se autoriza al señor Presidente de la Asociación 
Provincial de Inválidas Civiles y del Trabajo, de 'Salamanca, 
para celebrar una rifa benéfica en combinación con el sorteo de 
la Lotería Nacional del día 23 del próximo mes de febrero 
de 1959. al objeto de allegar recursos a los fines .que cumple 
dicha Institución, en la que habrán de expedirse 60.000 pape
letas, cada una de las cuales contendrá un número que vende
rán al precio de 10 pesetas y en la que se adjudicarán como 
premios los siguientes:

Una motocicleta marca Lube NSU. modelo Max, de 250 cen
tímetros cúbicos, con número de motor 3217218, y de cuadro 
1822607, valorada en 44.643 pesetas; una radiogramola marca 
Philips, valorada en 8.883 pesetas, y una máquina de escribir 
Hispano Olivetti, modelo Studio 46, número de fabricación 
545.770. valorada en 5.300 pesetas, para los poseedores de las 
papeletas cuyos números sean iguales a los de los que obtengan 
los premios primero, segundo y tercero, respectivamente, del in
dicado sorteo de 25 de febrero de 1959, debiendo someterse los 
procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes en la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 13 de agosto de 1958.—El Director general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Espe
ciales por la que se declaran exentas del pago de im
puestos las tómbolas que se expresan.

Con fecha 7 de agosto del año en curso han sido dictadas 
por este Departamento Ordenes ministeriales por las que se de* 
claran exentas del pago, de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto de 17 de mayo de 1952, las tómbolas que, autorizadas
por los excelentísimos Prelados respectivos, han de celebrarse 
en las poblaciones que a continuación se relacionan, durante 
las fechas que se indican: ^

Aran juez (Obispado de Madrid-Alcalá), del 1 al 10 de sep
tiembre de 1958.

Torrejón de Arnoz (Obispado de Madrid-Alcalá), del 12 de 
septiembre al 12 de octubre de 1958.

Nava del Rey (Arzobispado de Valladolid), del 6 al 12 de 
septiembre de 1958.

Segorbe (Obispado de Segorbe), del 6 al 21 de septiembre 
v del 1 al 15 de diciembre de 1958.

Tárrega (Obispado de Solsona). del 13 al 16 de septiembre 
ae 1958.

Cervera (Obispado de Solsona). del 28 de septiembre al 5 de 
octubre de 1958.

Berga (Obispado de Solsona), del 21 al 28 de septiembre 
ae 1958.

Bellpuig (Obispado de Solsona), del 13 al 17 de septiembre 
de 1958.

Pons (Obispado de Urgel), del 14 de septiembre al 12 de oc
tubre de 1958.

Benavente (Obispado de Zamora), del 1 al 30 de septiembre 
de 1958.

La Unión (Obispado de Cartagena), del 1 al 15 de octubre 
y del 15 al 30 de diciembre de 1958.

Torre-Pacheco (Obispado de Cartagena), del 1 al 15 de oc
tubre de 1958.

Lorca (Obispado de Cartagena) Túel 20 de septiembre ai 20 de 
octubre de 1958.

Chillarón de Cuenca (Obispado de Cuenca), del 10 al 30 de 
septiembre de 1958.

Verín (Obispado de Orense), del 25 de agosto al 25 de sep
tiembre de 1958.

Guadalajara (Obispado de Sigüenza), del 30 de agosto al 
10 de septiembre y del 4 al 20 de octubre de 1958.

Carabaña (Obispado de Madrid-Alcalá), del 15 de agosto 
al 15 de septiembre de 1958.

Villarcayo (Arzobispado de Burgos), ael l al 31 de agosto 
de 1958.

Villarreal de Urrechua (Obispado de San Sebastián), del 
14 al 22 de septiembre y del 8 al 15 de diciembre de 1958.

Avila (Obispado de Avila), del 15 de agosto al 15 de sep
tiembre de 1958.

Aguaron (Arzobispado de Zaragoza), del 1 al 10 de septiem
bre de 1958.

Logroño (Obispado de Calahorra y La Calzada), del 15 de 
septiembre al 15 de octubre de Í958.

Montroig (Arzobispado de Tarragona), del 25 al 27 de agosto 
de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 12 de agosto de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 9 de agosto de 1958 por la que se concede a 
don Ricardo Modrón Heras la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de Plata, de segunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Zaragoza sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Ricardo Modrón Heras; y 1

Resultando que el «Gran Hotel de Zaragoza, S. A.», y los 
empleados del mismo solicitaron de este Ministerio la conce
sión de la Medalla del Trabajo a favor del señor Modrón, maí- 
tre del expresado hotel, en consideración a los méritos contraí
dos en cincuenta años ininterrumpidos de servicios, prestados 
con laboriosidad y honradez ejemplares;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Zaragoza, dió cumplimiento a 
lo prevenido en ia Orden de 12 de mayo de 1943, e informó 
favorablemente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de 1a re
compensa solicitada, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado j) del artículo noveno del Reglamento de 25 oe abril 
de 1942, dictado para desarrollar el Decreto de. 14 de marzo 
del mismo año;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, a propuesta de su Sección Central de' Re

cursos y Recompensas, y de conformidad con la mencionada 
Junta Consultiva, ha acordado conceder a don Ricardo Mo
drón Heras la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su car 
tegoría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de agosto dé 1958.

SANZ ORRIO 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Sanidad por la Que se 
convoca concurso para la provisión de destinos en propiedad de 
plazas vacantes en el Cuerpo de Matronas Titulares

En cum plim iento de lo dispuesto por 
Orden m inisterial de 20 de febrero últi
mo. publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 de marzo siguiente 
se anuncia convocatoria de concurso de 
provisión de destinos en propiedad de las 
plazas que se relacionan, pertenecí ente* 
a  la p lantilla  del Cuerpo de Matronal» T i
tulares.

P ara  tom ar parte  en el concurso será 
indispensable que las aspirantes perte
nezcan al Escalafón del Cuerpo de Ma
tronas T itulares y reúnan las condiciones 
siguientes:

a) E ncontrarse sin prohibición de so
licitar cargos vacantes en virtud de san 
ción Im puesta por resolución de expedien
te. ni se encuentren inhabilitadas p a ra  el 
ejercicio de cargos público» por senten
cia firm e ae un T ribunal, que será acre* 
clitado el día que jsea requerido m ediante 
declaración ju rad a

b) No encon trarle  en el prim er afro 
de la situación de excedencia volunta
ria, en el plazo en que term ine la pre
sen te  convocatoria

c) Tener ap titud  fisica necesaria para 
el desempeño del cargo de M atronas t i 
tu la rte , que será acreditado por c eñ ir i- 
cación facu lta tiva  expedida en el papel 
correspondiente, con arreglo a los pre
cepto» del Reglam ento de la O rganiza
ción M édica Colegiald) C a r e c e r  de antecedente» penales, 
acreditándose m ediante certificación ex
pedida por el M inisterio de Justic ia

e) Haber ooservatío buena conducta, 
que se justificará por certificación expe
dida por la Alcaldía correspondiente a 
la  residencia de la solicitante.

f) Haber realizado el servicio .-ociai de 
la m ujer o estar exenta de su cum pli
miento,

Las solicitantes serán agrupadas en la 
fe rm a que a continuación se expresa

X.—Excedente» voluntaria» y activa».
XI.—Excedentes forzosas.HL—Matronas interinas de la plaza noli* citada
XV.—Derecho de Consorte,

V.—C oncursantes generales».
E sta rán  com prendidas en el grupo X 

aquella» que solicitaran la plaza vacan
te que caucaran al pasar a  la s itu ac ió n ' 
cié excedencia voluntaria o activa o. en 
su defecto, a  o tra  del mismo Municipio 
que figure en la convocatoria 

Lá» aspirante* al grupo II  ten d rán  pre» 
fereiicia a las plazas de igual Categoría 
a  la de la que venían desem peñando al 
pasar a la situación de excedencia fo r
zosa. La» que »e encuentren en esta si
tuación, para  hacer uso de ella ten drán  
que solicitar toda* lo» vacante» tí» dicha

categoría, siem pre que no tengan reser
vada la plaza que desem peñaban al pasar 
a aquella situación

Serán incluida» en el grupo III  las que 
en la fecha de publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la pre
sente convocatoria lleven desem peñando 
in terinam en te, y sin interrupción la pla
za solicitada, por espacio de un año. siem
pre que ésta sea la única del Cuerpo en 
el M unicipio o, Agrupación a que perte
nezca.

La» que se acojan al grupo IV deberán 
m m ír  las circunstancia» exigida» en in 
Orden m inisterial de 25 de enero de IN:1

Serán incluidas en el grupo V. Oaiicur» 
same» general*», todas los aspirante» que 
1*0 reúnan la» condicione* de lo» grupo* 
re  preferencia señalado» an teriorm ente 

como toda* las que »e presenten a) 
concurro como concursante* generales

La» concursantes figurarán  en uno solo 
de lo» grupo* establecido* para cletermi
nar el orden de adjudicación de plazas, a 
cuyo efecto harán  constar al margen de 
a Instancia el grupo en que deseen ser 

incluidas
Las Concursante» no podrán solicitai 

mús de ?o plazas de cada categoría de 
las com prendidas en la ad ju n ta  relación, 
a excepción de las excedente* voluntarla» 
que hayan de reingresar al servicio ac tive por encontrarse en el décimo año de 
excedencia y ias excedentes forzosa» la* 
cuales solicitarán, la» prim eras, todas las 
plazas de la convocatoria por el orden 
que leu interese y las segunda» toda» la» 
ele igual categoría que la de la plaza que 
desem peñaban al pasar a la situación d* 
excedencia forzosa, debiendo indicar tam 
bién el orden de preferencia en su peti
ción. Ahora bien, las exceden te* volunta
rla* que soliciten la plaza que dejaron al 
pasar a dicha situación u o tra  del mismo 
Municipio, como igualm ente la* exceden 
te» activas, si tom an parte  en el concur
so como com prendidas en el grupo 1 de 
preferencia, deberán solicitar una sola pla
za, entendiéndose que si solicitan más de 
una serán com prendidas en el grupo de concursantes generales.

Las instancias solicitando tomai parte 
en el concurso, debidam ente reintegrada» 
con arreglo a. 1a vigente Ley del Timbre, 
se ten d rán  que ad ap tar forzosam ente a 
uno de ios mqdelos que se insertan en ’a 
presente convocatoria, según la situación 
de la solicitante, si desem peña carge en 
plaza de p lantilla  o. por el contrario se 
encuentren en expectación de destino o 
en situación de excedencia y de no ajus
ta rse  al modelo referido no será entuna
da la petición Dichas solicitud?» serán 
presentadas en las Jefa tu ras  Provincia
les de Sanidad correspondiente* a la re
sidencia de las interesada», en el plazo 
de tre in ta  dios hábiles, a p a rtir de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL. 
ESTADO de esta convocatoria, en la» ho
ra» de servicio que rijan  en cada uno 
de dichos Centros E starán escrita» v re- 
ciactadac con toda claridad y corrección 
gram atical, sin ab reviaturas ni signo» 
convencional^  ea  la  relación de plazas

so lic ita d a , no debiendo llevar enm iendas 
iv tachadu ras

Dicha» instancia» «eran presentadas a  
i;t mano en ios Centro» h dicado» donde 
abonaran las interesadas al propio tiem 
po en concepto de derechos de concurso 
40 pesetas

La» M atrona» que soliciten su inclusión 
en alguno» de lo» grupo* de preferencia 
acom pañaran a la instancia ante* dicha 
t*i justifican te  del derecho que invocanLa» solicitante» acom pañarán a lu ins
tan cia  lo* certificado* acreditativo* de 
lo» servicio» prestado* con relación » la» 
norm as que se señalan a coutinm irion. 
con el rin de determ inar lo» servirlo* que 
han prestado para ser ordenada» **r la 
adjudicación de plazas

Para determ ina! e orden cíe» ad jud ica
ción de plaza* dentro  de lo» grupo» de 
preferencia y de concursante» aenemUni 
«C tendrá en cuenta lo siguiente

a) Paro ln* ingresada* en el Escala
fón, poi habet acreditado servicio* en 
p’opiednd. ¿-e esiiniarári lo» servicio» que 
fueron reconocido* en el Escalafón m en
cionado y los que acrediten desde e] 16 de 
febrero de 1955 hasta  la fecha de publi
cación de esta convocatoria en o] BO
LETIN OFTCIAL DEL ESTADO cuando 
e»to* sean desem peñados en plaza* de plantilla

iji La* que obtuvieron ingre.su po¿ na- 
oer prestado servicios iuterinu», ion cua
les fueron reconocidos únicam ente u efec
tos de ingreso y ordenación en el E*cala» 
ion, »e hará  lu adjudicación en atención 
ui núrnoro asignado en éste y a lo* ser
vicios que acrediten habei prestado en 
r a z a s  de plantilla, desde el 5 de septiem 
bre de 195?. fecha *h que fue aprobado 
*1 Escalafón, > la de publicación de l* 
pieeerite convocatoria. m

Los empate* en cualquiera de iu» gru
pos indicado* an teriorm ente serán re
suelto* tem ende en cuenta él nümerv que 
ostenten en el Escalafón la» M atrona» in
teresadas

Las instancia» solicitando m odificación de la petición form ulada en una prim era 
solicitud serán presentada» duran te  el 
plazo de coi] vocal orla, devengando ios 
misino* derechos que la instancia prim i
tiva. La* peticiones re tiránd o le  del con
curso serán presentada» en la Dirección 
General de Sanidad Sección IX. Médi- . 
cus T itulares.

No será estim ada la péticion ae aque
llas M atronas que desem peñando plaza 
en propiedad de la p lantilla  de titu la res  
en Municipio* clasificados con más de 
una de dichas plazas, que soliciten plaza 
di" propio Ayuntam iento com prendida en 
ln convocatoria a la cual hubieran podi
do optar m ediante el concurslllo loca) de 
traslado  a que se refiere el articulo 112 
del Reglam ento de 37 de noviembre de 
1963,

U na, vez expirado el pituso de convocatoria, las Je fa tu ras  Provinciales de Sani
dad rem itirán  d irec tam en te las Instancia* 
y docum entaciones presentada* a la Sec
ción IX, Médicos T itulares, de esta Di
rección General, debiendo tener en trad a  
en el plazo de cinco d ia l hábiles, cuatí*-
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dos desde el día siguiente en 'que  finall 
ce el de convocatoria, no adm itiéndose 
instancia ni docum entación alguna rela
cionada con el concurse de que se tra ta  
después de transcurrido dicho periodo de 
tiempo, siendo responsable ei funciona  
rio de la Je fa tu ra  encargado de este ser 
vicio si no rem itiera a  su debido tiempo 
ins instancias con ei num ero de registro 
de en trada en la Je fa tu ra  y docum enta  
ción unida a las mismas presen’adas 
den tro  de plazo

Las instancias con las certificaciones 
presentadas se rem itirán acom pañada de 
una  relación nominal de las m ism as v 
separadam ente y m ediante oficio, será 
rem itido tam bién a la Sección IX por la 
propia Jefa tu ra  un duplicado de dicha 
relación, dando cuenta del envío dei giro 
correspondiente a los derechos de con 
curso abonado por tas M atronas Uuere* 
sadas. indicando el numero y fecha de 
imposición, no adm itiéndose la documen
tación de aquellas que no hubieran hecho 
efectivo los citados derechos dentro del 
plazo de convocatoria

Hecha la adjudicación de plazas, será 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO con carácter provisional, cunee* 
diéndose un plazo de tre in ta  dias hábiles, 
a  partir de la fecha de su inserción para 
que las M atronas que se creveran pprju 
dícadas puedan entablar la reclamación 
correspondiente an te  el excelentísimo se
ñor Ministro de la Gobernación.

Las M atronas que se encuentren en si
tuación de servicio activo desem peñando 
plazas de plantillas en propiedad o con 
carácter interino y figuren en la pro
puesta provisional tendrán  que presentar 
du ran te  el periodo expresado de tiempo 
certificación expedida por la Je fa tu ra  
Provincial de Sanidad correspondiente 
er- que se haga constar la situacioi de 
propietaria o in terina en plaza de plan
tilla. fecha de la toma de posesión y que 
continúa en el cargo en la fecha de ex
pedición de dicho documento quedando 
con ello exceptuadas de Justifloar lo." re
quisitos expresados al principio de la 
presente convocatoria Por el contrario, 
la.- que se encuentren con carácter de ex
cedentes o en expectación de destino \ fi
guren en la propuesta provisional habrán 
de acreditar no encontrarse con prohi
bición de solicitar cargos vacantes, -enei 
ap titud  fisica. carecer de antecedentes 
penales y haber observado buena con
ducta  según se determ ina en los apartar 
tíos a), c). d) y e) de ta presente convo
catoria  y haber realizado el servicie so
cial de la m ujer o estaT exenta de su 
cum plim iento ias que no hubieran acre
ditado este requisito al ingresar en el 
Cuerpo

Las M atronas que figurando en la pro
puesta provisional no presenten todo." los 
documentos en el plazo que se las señala 
aun cuando reúna las condiciones reque
ridas. se entenderá como renuncia a la 
plaza que les fué adludicada provisio 
nalm ente. siéndoles de aplicación lo dis
puesto en el artículo 139 del Reglam en
to de Personal de los Servicios San ita
rios. causando baja en el Escalafón Si en 
dichos documentos no se acredhase su
ficientem ente que las interesadas reúnen 
las condiciones exigidas en la presente 
convocatoria, quedarán excluidas de di
cha propuesta sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieran podido incu
rrir por falsedad en la instancia

Las M atronas nom bradas desem peñarán

por si mismas la plaza respectiva y f i ja  
rán  necesariam ente su residencia dentro 
del Municipio a que aquélla pertenezca <■ 
en el que determ ine la Je fa tu ra  Provin 
cial si se hallara  formada por agrupa 
ción de Municipios, a excepción ae aque 
Uos casos en que se hallan autorizadas 
poi esta Dirección para fijar su residen 
cía en otra localidad 

Las nom bradas para una plaza que vi
nieran desem peñando otra en propiedad 
ie  la plantilla del Cuerpo aunque no to
men posesión de aquélla cesarán en la 
propiedad de la plantilla anterior a to 
dos los efectos 

Las que no tom en posesión de la plaza 
que se les adjudica dentro del periodo 
reglam entario  sin causa justificada, que

deberán acreditar duranffc el piazo de 
tem a de posesión, y la que después de po
sesionada no se haga cargo del servicio 
en la Alcaldía dentro de los tres día^ si
guientes al de ia toma de posesión, v la 
que renuncie, sea cualquiera el riempo de 
ejercicio en la misma y el censo de pobla
ción o agrupación a que corresponda, que
darán  cesantes, causando baja en el Cuer
po y Escalafón, según determ inar los a r
tículos 139. 179 v 181 del Reglam ente de 
Personal de los Servicios Sanitarios Loca
les. de 27 de noviembre de 1953

Lo que se comunica para general co
nocimiento.

Madrid. 10 de julio de 1958—El D ireo  
tor general. P. D„ Vicente Diez dei Co
rral.

(Modelo de instancia para las Matronas que acudan al concurso y ocupen plaéa 
de plantilla del Cuerpo de Matronas Titulares.)

Doña ....................................................................... de ........... años de edad, M atrona titu-
propietaria

la r ----------------- . del A yuntam iento de  , provincia de ........ !...... .
in terin a

perteneciente al Cuerpo de M atronas T itulares, con el núm ero ............... del Escalafón

del referido Cuerpo, a  V. I., con todo respeto y consideración,

/

EXPONE: Que publicada, en cum plim iento de lo dispuesto en la O r
den m inisterial de 20 de febrero del año en curso, Orden de esa 
Dirección G eneral convocando concurso de antigüedad para cu- 

 ̂ b rir vacantes del Cuerpo de M atronas T itulares entre las per
tenecientes al Escalafón del mismo, de conformidad a  lo de
term inado en la convocatoria, declara la que suscribe reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas, y, en conse-

Núm dei Es- cuencia,
calafón .....
.................................  Suplica a  V. I. tenga a oien su admisión al concurse de

antigüedad de que se tra ta  y su inclusión en el grupo que 
al m argen se Indica, aspirando a  las plazas que se relacionan 
al dorso por orden de preferencia y de corresponderm e alguna 
de ellas*m e comprometo a  presenta: en la Dirección G eneral 
de Sanidad, en el plazo de 30 días hábiles, a partir de la pu
blicación de la propuesta provisional con la adjudicación de 
plazas, certificación expedida por la Je fa tu ra  de Sam daa de 
esta provincia, en que haga constar desempeño plaza de olan- 

interlno
G rupo a  aue con caraoter   y fecha de tom a de posesión, a

asp ira  ....... propietario
  fin  de no incurrir en las sanciones señaladas en la  convoca

toria.

Es gracia que espera alcanzar de V. L, cuya vida guarde 

Dios muchos años.

     de   de 1958.
*

Ilm o Sr. D irector general de Sanidad.—M adrid.
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(Modelo dé instancia para las Matronas que acudan al concurso y se encuentren 
en situación de excedencia o en expectaci ó n de destino )

Doña ........................ ................. ......... ................ de .........  años de edad, con domicilio

perteneciente al Cuerpo de Matronas Titulares con el número ..........  del Escalaíón

del referido Cuerpo, a V. I.# con todo respecto y consideración.

Núm d e  E s  
calafón .....

EXPONE Que publicada, en cumplimiento de lo dispuesto en la Or
den ministerial de 20 de febrero del año en curso Order de 
esa Dirección General convocando concurso de antigüedad 

vpara cubrir vacantes de’ Cuerpo de Matronas Titulares entre 
las pertenecientes a) Escalafón del mismo de conformidad a 
lo determinado en la convocatoria, declara la que suscribe re- 
une todas y cada una de las condiciones exigidas, y, en con
secuencia,

Suplica de V I tenga a bien su admisión al concurso de 
antigüedad de que se trata v su inclusión en el grupo qu* al 
margen se indica, aspirando a las plazas que se relacionar, a) 
dorso por orden de preferencia y de corresponderme alguna de 
ellas me comprometo a presentar en la Dirección Genera de 
Sanidad, en el plazo de treinta días hábiles, a partir de la pu 
blicacióñ de la propuesta provisional con la adjudicación de 
plazas, los documentos que se relacionan a continuación, a fin 
de no incurrir en las sanciones señaladas en la convocatoria 

' 1.° Declaración jurada en que conste no encontrarme sin 
prohibición de solicita! cargos vacantes en virtud de sanción 
impuesta por resolución de expediente ni encontrarme inhabi 
litada para el ejercicio de cargos públicos por sentencia de 
Tribunal

2.° Certificación facultativa que acredite aptitud física ne
cesaria para el desempeño del cargo de Matrona en papei co
rrespondiente. con arreglo a los preceptos del Reglamento de 
la Organización Médica Colegial

3.° Certificación expedida poi el Ministerio de Justicia que 
acredite carecer de antecedentes penales

4.° Certificación expedida poi la Alcaldía correspondiente 
en la que acredite haber observado ouena conducta

5.° Certificado de haber cumplido el servicio >oclai de ia 
mujei o estar exenta de su cumplimiento la;> que no hubieran 
acreditado este requisito al ingreh.ar en el Cuerpo

Es gracia que espero alcanzar de V. I.. cuya vida guarde 
Dios muchos años.

........................... ....................  de .............................  de 1958.

Grupo a que 
aspira .....

Ilmo Sr. Director general de Sanidad.—Madrid.

RELACION DE PLAZAS VACANTES 
PERTENECIENTES AL CUERPO DE 

MATRONAS TITULARES

Provincia  de A lava

Segunda categoría

Laguardia distrito Cínica 
Zuya, distrito único.

Tercera categoría

Alegría y agregados distrito único. 
Amurrio y agtegados. distrito úhico 
Aramayona distrito único 
Arceniega. distrito único 
Arraya y agregados distrito único. 
Arrazúa-Ubarrundia, distrito único. 
Asparrena, distrito único.
Ayala, distrito único
Barrundia y San Millán, distrito único.
Berantevilla. distrito único*
Bernedo y agregados distrito único. 
Cigoitia. distrito único 
Cuartango. distrito único.
Eiciego, distrito única

Labastida, distrito único.
Lanciego y 'Cripan, distrito único 
Lagrán y Pioaon distrito único 
Lezama y agregados distrito único 
Moreda y agregados, distrito único. 
Nanclares de la Oca y agregado, distri

to único 
Oquendo. distrito único 
Oyón distrito único 
Peñacerrada distrito único.
Ribera Alta distrito único.
Ribera Baja y agregados, distrito único. 
Salinas de Añana y agregado, distrito 

único
Salvatierra y agregados distrito unlcc 
8an Vicente Arana y agregados distrito 

único
Santa Cruz de Campezo, distrito único 
Urcabuztaiz distrito único 
Villarreal, distrito único.
Zambrana y agregado, distrito único

Cuarta categoría

Berguenda y agregado distrito único
Elvillar. distrito único
Foronda y agregado, distrito único.

Lapuebla de Labai ca distrito único 
Leza y agiegado distrito único 
Marquínez v agregado distrito i,nlco 
Mendoza y agvegados. distriL único 
Valdegovia y agregado, distrito único 
Villabuena y agregados distrito única 
Yecora distrito único.

Quinta categoría

Arrastarla. distrito único.
Salcedo distrito único.

P r o v in c ia  de A lbacete

Segunda categoría

A.caraz distrito único.
Earrax distrito único 
Benservida distrito único 
Bonillo distrito único 
Casas Ibáñez, distrito único.
Chinchilla distrito único 
Puenteaibilla y agregados, distrito única 
l>a Gineta distrito único. N

| Letur, distrito único 
i Liétor. distrito único.

Madrigueras distrito único 
Ossa de Mbntiel distrito único.
Materna del Madera distrito único.

Tercera categoría

A la to z . d is t r it o  ú n ico .
>.lbatana distrito único 
Alborea distrüo único.
A lcadozo. d istrito  único.
Alcala del Júcai. distrito único.
Alpera distrito único 
Ayna distrito i nico 
Balazo» e. distrito único 
Bogarra. distrito único.
Bonete, distrito único 
Carcelén. listiíto único.
Ca*as de Juan Núñez, distrito única 
Casas de Lázaro, distrito único.
Casas de Ves. dLirito único 
Corral rubio distrito único 
Lerez distrito único 
Fuenteslarno. distrito único.
Higueruela distrito único.
Hoya Qonzalo. distrito único.
Jorquera distuto único 
Lezuza distrito único 
Mahora distrito único.
Masegoso distrito único 
Mir.aya distrito único.
Molinlcos distrito único
Montealegre de) Castillo, distrito único
Muñera distrito único
Navas de Jorquera distrito único.
Nerpio distrlU único
Ontur. distrito único
Peñas de San Pedro distrito única
Peñascosa distrito único.
Pet,i ola distrito único 
t'ozohondo distrito único 
Pozuelo distrito único 
Riopar distrito único.
Robledo distrito único 
Salobre distrito único.
San Pedro, distrito único
Socovos distrito único
Tarazona de la Mancha distrito único.
Valdeganga distrito único
Víanos, distrito único.
Villa de Ves. distrito único.
Villagordo de) Júcar distrito úmco. 
Villamalea. distrito único 
ViUapalacios. distrito único.
Villaverde de) Guadalimar distrito úqíco.

Cuarta categoría
Albeglmbre. distrito único 
Balsa de Ves. distrito único.
El Ballestero, distrito unioa
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Cernzate distrito único 
Fuensanta disi rito único.
La Herreca distrito único.
M onta i vos distrito único.
Motilieja distrito único 
Povedllla distrito único 
Pozo-Lorente. tilstrite único.
Recueja distrito único 
Viveros distrito único.

Quinta categoría
Cotillas, distrito único 
Vlllatoya distrito único.
VUlavaliente. distrito único.

P r o v in c ia  de A l ic a n te

Segunda categoría

Cox y agregado distrito único. 
Crevillente. distrito único.
Pego, distrito único

Tercera categoría
Agrés y agregado, distrito único.
Alcalali y agregado, distrito único.
Aicolecha y agregado distrito único.
Altea, distrito único
Balones v agregados distrito único.
Benidonn distrito único
Benimantell v agregados, distrito único
Biai distrito único
Bigasiro. distrito único.
Calpe distrito único 
Castalia distrito único.
Gata de Oorgus distrito único. 
Guardamar del Segura, distrito único 
Jalón distrito único 
Monforte del Cid distrito único 
Muro de A 1 c o y y agregados, distrito 

único.
Nucía (L a ' distrito único.
Parceni y agregados distrito único 
Pedreguer distrito único.
Penágulla y agregado distrito único. 
Petrel, distrito único 
Planes y agregado distrito único 
Folop distrito único
Fuebla de Rocamora y agregados, distri

to único 
Relléu distrito único 
Romana (La ) distrito único.
Sanet y agregados distrito único
San Fulgencio y agregados, distrito único
San Miguel de Salinas, distrito único
Jeulada distrito único
Valí de Ebo distrito único
Valí de Gallinera distrito único.
Valí de Laguari. distrito único.
Vergel, distrito único.

Cuarta categoría

Adsubia. distrito único 
Aguas de Busot. distrito único.
Alfaz del Pi. distrito único 
Benferrl, distrito único 
Beniarbeig y agregado distrito único 
Bemarrés y agregado, distrito único. 
Lenilloba distrito único.
Eenitachel. distrito único.
Busot. distrito único 
Cañada distrito único.
Castell de Castells y agregado, distrito 

único
Confrldes, distrito único.
Górca y Millena distrito único.
Hondón de los Frailes, distrito único. 
Lorcha, distrito único.
Orba. distrito único.
Grcheta distrito único 
Salinas, distrito único.
Sella, distrito único.

Setla-Mirarrusa y agregado, distrito único
Taberna distrito único
Tibí distrito único
Torremanzanas distrito único.
Valí de Alcalá distrito único.

Quinta categoría 
Bolulla. distrito único 
Cuatretondeta distrito único.
Jacarilla distrito únioo

P r o v in c ia  de Alm er ía

Primera categoría
Aimena distrito séptimo.
Almería distrito octavo.
Berja, distrito segundo 
Canjáyar. distrito único.
Huércal-Overa distrito único.
Purchena distrito único 
Vera, distrito único

Segunda categoría 
Abla-Escullai. distrito único.
Abrucena distrito único 
Albánchez distrito único.
Albolodui y agregado, distrito único. 
A.hama. distrito único 
Antas distrito único 
Arboleas distrito único 
Benahadux distrito único 
Benlnar-Darrical distrito única 
Chirivel. distrito único 
Enix distrito único 
Félix Vicar distrito único.
Fiñana distrito único.
Fondón distrito único.
Gador distrito único 
Garrucha distrito único.
Huércal de Almería, distrito única 
Laujar. distrito único 
Lijar-Chercos. distrito único.
Lubnn. distrito único. '
Lucalnena de las Torres-Turrillaa, 
Macael-Laroya distrito único.
María distrito único 
Mojácar distrito único.
Nacimiento distrito único.
Ni jar distrito único.
Chañes distrito único.
Oiula dei Río-Ürracal distrito único.
Oria distrito único
Padules y agregados distrito único.
Sorbas distrito único
Tabernas distrito único
Taberno distrito único
Taha! y agregados distrito único
Tíjo la Armuña y agregado, distrito único
Turre distrito único
Uleila de) Campo v agregados, distrito

único
Vélez-Blanco, distrito único.
Viátor. distrito único.
Zurgena distrito único

Tercera categoría
Alcolea. distrito único.
Ahabia. distrito único.
Tacares distrito único.
Bayarcai distrito único 
Bedar distrito único.
Bentarique distrito único.
Ccbdar. distrito único
Doña Mana-O.aña distrito único.
Fines Partaloa distrito único 
Ruecija-Alicún distrito único 
Iliar. distrito único 
Instlnción. distrito único.
Los Gallardos distrito único.
Lucar distrito único 
Paterna del Rio. distrito única

Pulpi distrito único
Ragol distrito único
Rioja distrito único
Roqueiat* de Mar distrito único
Santafe. distrito uruco
Somonti.n distrito único
Terque. distrito único
Velefique v agregados, distrito única

Cuarta categoría

Sierro, distrito único c
Suflí. distrito único

Quinta categoría 

Aisodux distrito único

Pro v in c ia  de A v ila  

Segunda categoría

Adrada (La ), distrito único.
A.deanueva de Santa Cruz v agregados 

distrito único 
Arenal distrito único.
Arévalo distriu único.
Bnhoyo distriu único 
O peda de la Mora y agregados distnt* 

único
Losai del Barco, distrito único.
Horcajada y agregado, distrito único. 
Hoyo de Penares, distrito único 
Hoyocasero y agregado distrito único. 
Mijares distrito único 
Mombeltrán distritó único 
Muñogalinac y agregados, distrito único 
Narros del Castillo distrito único 
Navaluenga distrito único 
Navarredondilla y agregado, d l s t r l t l  

único
Peguerinos. distrito ameo.
San Estebán del VaÚe. distrito único. 
San Martin del Pimpollar y agregado d i »  

trito único 
San Miguel de Corneja y agregados, d i »  

trito único.
Santa Mana de) Berrocal y agregado, d i »  

trito único 
Solana de B e J a r y agregado, distrito 

único
Umbrías y agregado, distrito único. 1 
Villátoro y agregados, distrito único.

Tercera categoría

Aiamedilla de Berrocal y agregados, d i »
to único

Aldea del Rey y agregados, distrito única 
AJdeavíeja y agregados, distrito único 
Aidehuela. distrito único 
Barraco distrito único.
Becedas. distrito único 
B e r n u y  Saltnero> y agregados, distrito 

único
Bonilla de la Sierra y agregado, distrito

único
Burgohondo. distrito único.
Cabezas de Alambre y agregados distri

to único 
Candeleda distrito único.
Cardeñosa y agregado, distrito única 
Carrera distrito único 
Casavieja distrito único 
Cisla. distrito único 
Crespos, distritc único.
Cuevas de) Valle distrito único. 
Chamartín y agregados, distrito único. 
Gallegos: de Sobrinos v agregado distri

to único 
Guisando distrito único 
Higuera de las Dueñas, distrito único 
Hija de Dios y agregados, distrito única 
Lanzahita. distrito único.
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Madrigal de las Altas Torres y agregados 
distrito único.

Malpartida de Corneja y agregados, dis- 
trito único 

Mane era de Arriba y agregado, distrito 
único

Martiherrero y agregados, distrito único 
Martínez distrito único 
Mediana de Voltoya y agregados, distrito 

único.
Mingorria y agregado, distrito único. 
Munana y agregados, distrito único. 
Navacepeda de Tormes y agregados, dis- 

trito único.
Nava de Arévaio. distrito único
Nava dei Barco y agregado, distrito único
Navalacruz distrito único.
Navalmoral detrito único.
Navalonguilla. distrito único.
Navas del Marqués, distrito único. 
Navatalgordo y agregado, distrito único. 
Padiernos y agregados, distrito único. 
Pedro Bernaido distrito único 
Piedralaves distrito único.
Rasueros y agregado distrito único. 
Riofrio. distrito único 
Saivadios y agregado, distrito único. x  
San Bartolomé de Béjar y agregado, dis

trito único 
San Bartolomé de Pinares, distrito único. 
Sanchidrián distrito único.
San Juan de la Encinilla y agregado, dis- 

trito único 
San Juan del Olmo y agregado, distrito 

único
Santa Lucia de la Sierra y agregado, dis

trito único.
Santa María de los Caballeros, distrito

único
Santa María del Tietai y agregada dis

trito único 
Santo Tomé de Zabarcos y agregados, dis

trito único 
Solosancho. distrito único.
Sotillo de la Adrada, distrito único.
F1 Tiemblo, distrito único.
Velayos y agregado, distrito único.

‘ VíUafranca de la Sierra y agregado, dis
trito único.

Zapardiel de la Cañada y agregado, dis
trito único.

Cuarta categoría
Adanero, distrito único 
Albomós y agregado, distrito único. 
Aldeaseca. distrito único 
Amavida y agregado distrito única 
Aveinte. distrito único.
Barromán, distrito único 
Berlanas_ y agregado, distrito únloo. 
Bemuy Zapardiel y agregado, distrito 

único.
Blaseosancho, distrito único.
Bohóddn y agregado, distrito único. 
Cabezas dei Pozo, distrito único.
Cabezas del Villar distrito único. ' 
Cantiveros, distrito único.
Casillas, distrito úmeo.
Castellanos de Zapardiel y agregado, dis

trito único.
Diego Alvaro y agregado, distrito único 
Flores de Avila y agregado, distrito único 
Fontíveros. distrito único.
Fresnedilla. distrito único 
Fuentes de Año y agregado, d i s t r i t o  

único
Gavilanes, distrito único.
Hernánsancho y agregado, distrito único 
Herradón de Pinares, distrito único. 
Herreros de Suso y agregado, distrito

único.
Horcajo de la Ribera, distrito única

Horcajo de ias Ton es distrito único 
Hornillo, distrito único 
Hoyorredondo y agregado, distrito único 
Hoyos del Espino y agregada distrito 

único
Maello. distrito único.
Medinilla distrito único 
Mirón, distrito único.
Muñico distrito único.
Muñosancho. clstrito único.
Narros de Saldueña y agregado, distrito 

único
Navacepedilla de Corneja, distrito único 
Navalperal de Pinares, distrito único 
Navalperal de Tormes. distrito único 
Navarredondo de la Sierra, distrito único 
Navarrevisca. oistrito único.
Orbita y agregado, oistrito único 
Oso y agregado distrito único 
Pajares de Adaja. distrito único.
Palacios de Goda distrito único.
Papatrigo y agregado, distrito único. 
Poyales de! Hoyo, distrito único 
Puerto Castilla distrito único 
San Juan de ia Nava, distrito único 
San Martín de la Vega del Alberche, dis

trito único.
San Miguel de Serreyuela. distrito único 
Santiago del Collado distrito único.
San Vicente de Arévalo distrito único. 
Smlabajos y agregado, distrito único 
Solana de Rioalmar distrito único. 
Sotalbo y agregado, distrito único 
Tolbaños. distrito único 
Tornadizos de Avila distrito único. 
Vadillo de la Sierra distrito úmeo.
Vega de Santa María v agregado, distri

to único.
Villanueva de Gómez, distrito úntoo 
Villanueva del Campillo, distrito único. 
Villarejo del Valle, distrtto único. 
Zapardiel de ia Ribera, distrito único

Quinta categoría
Alloeda de Toimes distrito único 
Balbarda. distrito único 
Bercial de Zapardiel distrito único. 
BJascomillán, distrito único.
Collado de Contreras. distrito única 
Gallegos de Aitamiras. distrito ú d íc o  
Gilbuena. distrito único 
Gutierremuñoz; distrito único.
Junciana distrito único 
Langa, distrito‘único 
Llanos de'Tormes distrito único. 
Mamblas, distrito único 
Mirueña. distrito único.
Narrillos del Alamo distrito único. 
Navatejares. distrito único 
Pascualcobo. distrito único.
Rivilla de Barajas, distrito único 
San Pedro del Arrovo distrito único 
Santa Cruz del Valle, distrito único. 
Santa Cruz de Pinares distrito único. 
Serranillos, distrito úmeo 
Villaflor y agregado distrito único. 
Villanueva del Aceral distrito único 
Vlñegra de la Moraña. distrito único

P ro v in c ia  de B adajoz

Primera categoría
Azuaga, distrito primero.
Badajoz distrito primero.
Badajoz, distrito tercero 
Calera de León distrito único.
Fuente de Cantos, distrito primero y mi

tad del segundo 
Jerez de los Caballeros distrito segundo 
Jerez de los Caballeros, distrito tercero 
Olivenza distritos segundo y tercero 
Villanueva de la Serena, distritos según 

do y cuarto.

Segunda categoría
Alburquerque, distrito primero 
Eerlanga. distrito segundo.
Berlanga, distrito primero 
Burguillos del Cerro distrito primero. 
Campanario, distrito segundo 
Fuente del Maestre distrito segundo y 

mitad del tercero 
Granja de Torrehermosa. d i s t r i t o  se

gundo
Mirandills y agregado, distrito único 
Montemolín y agregado distrito único. 
Oliva de la Frontera, distrito tercero.
Los Santos de Maimona, distrito único. 
Siruela. distrito único.
Valle de Santa Ana v agregado distri

to único
Villagarcia de la Torre distrito único. 
Villanueva de! Fresso. distrito único 
Zahinos. distrito único

Tercera categoría
Alange. distrito único.
Alconchel. distrito único 
Cabeza í.a Vaca distrito único.
Calzadilla de ios Barros, distrito único. 
Casas de Don Pedro distrito único. 
Castilblanco distrito único 
La Codosera, distrito único 
I a Coronada de la Serena distrito único. 
Corte de Peleas distrito único 
Esparragosa de! Caudillo, distrito única 
Feria, distrito único
Fvenlabrada de los Montes y agregada 

distrito único.
I n Haba, distrito único
Higuera de la Serena, distrito único.
Higuera de Vargas, distrito único
Llera, distrito único
Magacela distrito único.
Magullla distrito único
Malpartida de la Serena, distrito único.
Medellln y agregado distrito único.
I.a Morera distrito único.
Nogales, distritc único
Oliva de Ménda distrito único.
Peraleda del Saucejo. distrito único. 
Puebla de Alcocer distrito único 
Puebla de la Calzada, distrito segundo. 
Fuebla de ía Reina distrito único 
Puebla de Sancho Pérez, distrito únloo. 
La Roca de la Sierra, distrito único 
lam urejo y agregado distrito único 
Talarrubias distrito único 
lo rre  de Miguel Sesmero, djstrlt< única 
Valencia de las Torres distrito único 
Valencia del Mombuey distrito única 
Valverde de Leganés distrito único 
Valverde de Merida distrito único.
Villalba de los Barros, distrito único. 
Villarta de los Montes distrito única 
Zarza Capilla distrito único

Cuarta categoría
l a  Albuera. distrito único.
Alconera distrito único 
Casas de Reina distrito único.
Cordobílla de Lacara distrito único. 
Cheles, distrito único 
Don Alvaro distrito único.
Entrin Bajo y agregado distrito único. 
Esparragalejo distrito único 
Esparragosa de la Serena, distrito único. 
Garbayuela distrito único 
Garlitos distrito único ^
La Garrovilla distrito único.
Fielechosa de ios Montes, distrito única 
Hinojosa de) Valle distrito ,único 
Lu Lapa distrito único 
Lobón, distrito único.
La Nava de Santiago, distrito único.
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Orellana ne ia S ien a  distrito único 
Palomas, distrito único 
La Parra, distrito único.
Puebla de Obando. distrito único 
Peina, distrito único 
Retam al distrito único 
San Pedro de Mérida, distrito único. 
SaneU-Spiritus y agregados, d i s t r i t o  

único
Solana de ios Barros, distrito único 
Taliga, distrito único.
T onem ayor. distrito único.
Trasierra. distrito único.
Trujillanos. distrito único.
Valdecaballeros. distrito único. 
Valdetorres. distrito único

Quinta categoría
Acedera, distrito único 
Atalaya, distrito único.
Cnrmonitn, distrito único.
Puebla del Prior detrito único, 
llena, distrito único 
Torreniejía. distrito único.
Villar de Rena distrito Unico.

P r o v in c ia  de  B a l e  Ah e s

Prim era categoría
Mahun (M enorca) distrito primero. 
Mahón (Menorca), distrito segundo.

Segunda categoría

Campos del Puerto (Mallorca), distrito
único.

F>porlas (Mallorca», distrito único 
Furmentera. distrito Cínico 
Unza, distrito único 
Mercadal (M enorca» distrito único.
San José (Ibiza). distrito único.
San Antonio Abad <Iblza>. distrito único 
8an Junn Bautista (Ibiza), distrito único 
Seiva y E.scorga (Mallorca). d i s t r i t o  

Clin cu.
Sóller (Mallorca), distrito Cínico.
Saiilativ (Mallorca), distrito único

Tercera categoría

Alayoi (M enorca), distrito único 
Alcudia (M allorca), distrito único 
Costitx (M allorca), distrito único 
Estellench.s (Mallorca), distrito único 
Perrerías (Menorca), distrito único.
Llor»t de Vista Alegre »Mallorca», distri

to único.
Liorera (Mallorca», distrito Unico 
Ferreras (Alallorca). distrito único 
Puigpuñent (Mallorca) distrito único 
Saucedas (M allorca) distrito único 
San Luis (M enorca) distrito único 
Santa Eugenia (Mallorca), distrito único 
Validemos (Mallorca), distrito único

Cuarto categoría

Bañaibufar (Mallorca), distrito único 
Luger (Mallorca, distrito único.
Deyn (M allorca), distrito único.

P r o v in c ia  de B a r c e l o n a

Primera categoría

Manresa, distrito segundo.
Vich, distrito único.
Villanueva v Oeltrú distrito único

Segtmdg categoría

Las Pranquesas. distrito único.
Oiost de Llusanés) y agregados, distrito 

único.

F'rats del Rey > agregados, distrito único 
La Roca, distrito único 
Santa María de Palautordera y agrega

dos. distrito único.

Tercera categoría  
Aviñó, distrito único.
Bagá y agregados. distrito úmeo 
Begas y agregado, distrito único.
Bigas Riells y agregado, distrito único. 
Borreda y agregados, distrito único.
Cabrils y agregado, distrito único 
Calders. distrito único.
Cánovas y agregado, distrito único. 
Casserras y agregados, distrito único. 
Castelladral distrito único.
Copóns y agregado, distrito único. 
Cubellas, distrito único.
Igualada distrito único
Malgrat y Palafolls. distrito único
Montneló. distilto único
Moyá y agregados, distrito único
Plá del Panadés y agregado, distrito único.
Rajadell y agregado distrito único.
Rocafort-VtJumara Mura, distrito único.
Bmnpedoi y agregado, distrito único
San Baudilio de Llusanés» v agregados.

distrito único 
San Antonio de Vilamejoi y agregado.

distrito único 
San Felíu 8aserra, distrito único 
San Pruc1 uoso de Bages, distrito único. 
San Martin Barroca distrito único.
San Quirico de Besora. distrito único 
San Vicente Castellet y agregado distri

to único.
Santa Eulalia de Riuprimer y agregados.

distrito único 
Santa Perpetua de la Moguda. distrito

único.
Subirats y agregado, distrito único .
Furia. distrito único
laradell y agtegado, distrito único
Torrelavid. distrito único.
Tuus v agregado, distrito único

Cuarta categoría
Abrera, distrito único.
Castelldefels, distrito único.
Castellet y Gomal, distrito único 
Castellví de la Marca, distrito único. 
Cervelló y agregado, distrito único. 
Gualba y agregado, distrito único 
Masquefa distrito único.
Matadepera distrito único.
Monmanéu y agregado, distrito único 
Paláu de Plegamans. distrito único 
Papiol, distrito único 
Polvnyá. distrito único 
San C l e m e n t e  de Llobregat, distrito 

único
San Cugat Sasgarrigas, distrito único.
San Juan Déspi, distrito único.
San Lorente de Hortóns, distrito único 
San Vicente de Llavaneras. distrito único 
Santa María de Olot, distrito único.
1 orrellas de Llobregat, distrito único 
Torrellas de Folx, distrito unco.
Ullastrell, distrito único 
Vallirana, distrito único 
Viver v agregados, distrito único

Quinta categoría

Capoiat y agregados distrito único. 
Castellfollit del Boix, distrito único. 
Pontons, distrito único 
San Martín de Torruella. distrito único
Vacarisas. distrito único.
Valiboiui de Noya, distrito único. 

'Vallgorguina. distrito único.
Víladecaballs, distrito único.

P r o v in c ia  de  B u r g o s

Primera categoría
Melgar de PernamentaF distrito único. 
Miranda de Ebro, distrito segundo. 
Villadiego, distrito único

Segunda categoría
Ages y agregados, distrito único.
Los Altos y agregados, distrito único.
Arauzo de Miel distrito único
Arcos de la Llana v agregados distrito

único
Arlanzón y agregados, distrito único 
Arraya de Oca y agregados, distrito única 
Bahabón de Esgueva, distrito único, 
Ralbases (Los) y agregados, distrito único. 
Karbadiilo de «Herreros v agregados, dis

trito único 
Barbadillo del Mercado distrito único. 
Rarbadillo del PezVy agregados, distrito 

único
Barrios de Bureba. distrito único 
Basconoíllos del Tozo, distrito único 
Buniel y agregados, distrito único 
Busto de Bureba v agregados, distrito 

único.
Cabía y agregados, distrito único 
CampolRra y agregados distrito único. 
Cantabrana y agregados, distrito único. 
Cardeñadiio y agregados, distrito único. 
Castrogeriz, distrito único.
Castrillo de Murcia y agregados distrl* 

t.o único.
Cerezo de Rlotlrún y agregados, distrito

único.
Ciruelos de Cervera y agregados, distrito

único.
Cogollos y agregados, distrito único. 
Condado de Trevifto. distrito único, 
Covarrubias y agregados, distrito único* 
Cubo de Bureba y agregados, distrito

único
Escalada y agregados, distrito único. 
Espinosa de los Monteros, distrito único, 
Estépar y agregados, distrito único. 
Fresnefta v agn ad os, distrito único 
Frías y agregados, distrito Único 
Hontomín y agregados, distrito único. 
Hontoria del Pinar, distrito único 
Mortigüela y agregados, distrito único. 
Kuermeces y agregados distrito único 
Huerta del Rey distrito único 
Humada v agregado distrito único.
Ibeas de Juarros v agregados, distrito 

único.
Iglesias y agregados distrito úhico.
Isar y agregados, distrito único.
Junta de Oteo distrito único 
Lences y agregados, distrito único 
Lerma, distrito único.
Merindad de Cuesta Ürria, distrito único, 
Merindad de Montija, distrito único. 
Merindad de Valdetorres, distrito único. 
Monasterio de Rodilla, distrito único 
Montorio, distrito único 
Oña. distrito único 0
Palacios de la Sierra, distrito único. 
Pancorbo. distrito único 
Pampliega y agregados, distrito único, 
Pedro&a Río Orbe) v agregados, distrito 

único /
Peñaranda de Duero, distrito único.
Piedra (La) y agregados, distrito única 
Emilia de los Barruecos y agregados, dis

trito único.
Presencio y agregados, distrito único 
Puebla de Arganzón (La), di¡3trito única 
Quintanadueftas v agregados, d i s t r i t o  

único
Quintana! de la Sierra, distrito único ¡ 
Quintanarraya y agregados, distrito único.
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Quintanilla ia Mata y agregados distrito 

único.
Quintanillas (Las), distrito único 
Quintanilla Samuño y agregados, distrito 

único.
Rebolledo de 'a Torre, distrito único 
Redecilla del Camino, distrito único 
Revilla del Campo, distrito único 
Revilla Vallejera y agregados, distrito 

único.
Rioparaiso. distrito único.
Rioseras y agiegados, distrito único. 
Rojas y agregados, distrito único.
Salas de Bureba. distrito único.
Salas de los Infantes, distrito único.

° San Millón de Lara. distrito único.
Santa Cruz de Juarros y agregados, dis

trito único.
Santa Cruz del Valle Urbión, distrito 

único.
Santa Gadea del Cicfc distrito único. 
Santibáñez Zaizaguda, distrito único. 
Sarracín y agregados, distrito único. 
Sasamón distrito segundo 
Sedaño y agregados distrito único. 
Solarana y agregados, distrito único. 
Sotresgudo y agregados, distrito único. 
Tardajos y agregados, distrito único 
T ’-espademe,' distrito único.
Ubierna y agregados, distrito único.
Vadocondes. distrito único
Valle de Manzanedo, distrito único.
Valle de Tobaiina. distrito único.
Valle de Valdeiaguna. distrito único.
Valle de Valdebezana, distrito único. 
Valle de Valdeiucio, distrito único.
Vileña. distrito único.
Villafranea Montes de Oca, distrito se 

gundo
Villafría de Burgos, distrito único. 
Villahizán de Treviño, distrito único. 
VillabriUa de Burgos, distrito segundo 
Villalmanso. distrito único 
Vlllamayor de los Montes, distrito único. 
Villasur de Herreros, distrito único. 
Villaloro y agregados, distrito único. 
Villegas y agregados, distrito único. 
Villimar. distrito único 
íarzosa de Ríopisuerga, distrito único.

Tercera categoría

Alfor de Bricia y agregados, distrito  
único. /

Alfor de Santa Gadea y agregados, dis
trito único.

Ameyugo y agregados, distrito único. 
Arandilla, distrito único.
Arija y agregados, distrito único. 
Arellanosa Muño y agregados, distrito 

único.
Castrillo de la Reina, distrito único. 
Castrillo del Val y agregados, distrito 

único.
Coruña del Conde y agregados, distrito 

único.
Fresnada de la S i e r r a  Tirón, distrito
• único.
Fuentecén y agregados, distrito único. 
Gumiel de Hizán. distrito único.
Gumiel del Mercado, distrito único. * 
Rontoria de la Contera distrito único 
Junta de Traslaloma, distrito único. 
Mahamud y agregado, distrito único. 
Mecerreyes. distrito único.
Medina de Pomar, distrito único. 
Merindad de Sotoescueva, distrito único 
Miraveche y agregados, distrito único. 
Pedrosa del Principe, distrito único.
Poza de la Sal, distrito único.
Prádanos de Bureba y agregados, distrito 

únióo.
Pradoluengo, distrito único.
Puentedura y agregados, distrito único.

Quintanapalla y agregados, distrito único 
Quintanilla de San García, distrito único 
Quintanilla Vivar y agregados, distrito 

único 
Roa. distrito único.
Santa M a n a  Ribarredonda. distrito 

único.
Sotillo de la Ribera distrito tercero 
Tordomar y agregado, distrito único. 
Tubilla del Agua, distrito único 
Tubiila del Lago, distrito tercero 
Valdeande y agregado, distrito único. 
Valle de Oca. distrito único.
Valles de Palenzuela. distrito único. 
Valluércanes, distrito único.
Villagalijo, distrito único.

Cuarta categoría

Aguilera (La), distrito cuarto 
Baños de Valdearados, distrito único 
Villalba de Losa y Berberana, distrito 

único
Berlanga de Roa, distrito único.
Cabañes de Esguera y agregados, distrito 

único
Caleruega, distrito único.
Campillo de Aranda distrito único. 
Canicosa de la Sierra, distrito único 
Carrias y agregados, distrito único. 
Castrillo de la. Vega y agregados, distrito 

único.
Cilleruelo de Abajo,, distrito único. 
Fuentelcesped, distrito único. 
Buentenebro. distrito único.
Fuentespina, distrito único.
Guzmán. distrito único
Hontoria de Valdearados, distrito única
La Horra, distrito único.
Royales de Roa, distrito único.
Huerta de Arriba, distrito único.
Iorillos y agregados, distrito único. 
Jurisdicción de San Zadomil, distrito 

único.
Mambrilla de Castrejón, distrito único. 
Mérindad de Valdivieiso. distrito único. 
Milagros, distrito único.
Moradillo de Roa y agregados, distrito 

único.
Nava de Roa, distrito único.
Neila, distrito único 
Oimedillo de Roa. distrito único.
Peral de Arlanza, distrito único. 
Pineda-Trasmonte y agregados, distrito 

único.
Pínilla de Trasmonte, distrito único. 
Quemada, distrito único.
Quintana del Pidió, distrito único. 
Quintanamanvirgo y agregados, distrito 

único.
Quintanilla del Agua, distrito único. 
Régumiel de la Sierra, distrito único. 
Hoyuela de Rio Franco, distrito único. 
San ‘ Juan del Monte distrito único.
San Martin de Rubiales, distrito único. 
Santa Cruz de la Salceda, distrito único 
Santa Inés, distrito único.
Santa María del Campo, distrito único. 
Sánto Domingo de Silos, distrito único. 
Sargenta de la Lora, distrito único. 
Tortoles de Esgueva. distrito único 
Torresandino. distrito único.
Valdezate, distrito único 
Valle de Mena, distrito único.
Valle de Zamanzas, distrito único 
Vílviestre del Pinar, distrito único. 
Villaescusa de Roa, distrito único.
Vudego y Villandiego, distrito único. 
Villafruela, distrito único.
Villagonzalo Pedernales, distrito único. 
Villahoz. distrito único.
Villalba de Duero, distrito único. 
Villangómez, distrito único.

Villanueva de Guiniei. distrito único. 
Villasandino, distrito único.
Villasilos y Villarete distrito único. 
Villaverde Mogina distrito único.
Zazuar, distrito único.

Quinta categoría
Aarada de Hara, distrito único.

' Anguix, distrito único 
Arenillas de Ríopisuerga. distrito único. 
Contreras, distrito único.
Fresnillo de la* Dueñas, distrito único. 
Fresno de Riotirón,- distrito único. 
Fuentelisendo. distrito único.
Hontangas. distrito único.
Itero del Castillo distrito únied.
Junta de ia Cerca, distrito único.
Padilla de Abajo, distrito único 
Pardilla, distrito único 
Quintanaloranco. distrito único. 
Quintanavides y agregados, distrito único. 
Quintanilla Sooresierra. distrito único. 
Santa Maria Mercadillos. distrito único. 
La Vid y Barrios, distrito único 
Villambistia y agregados, distrito único. 
Villatuelda, distrito único.
Villorela de Esgueva. distrito único.

P r o v i n c i a  de C á c e h e s

Primera categoría

Cáceres, distrito segundo.
Trujillo, distrito segundo.
Valencia de Alcántara, distrito segundo.

Segunda categoría

Alcántara y agregado, distrito único. 
Casar de Palomero, distrito único. x 
Hoyos, distrito único.
Jarandina, distrito único.
Mesas de Ibor y agregado, distrito única 
Mohedas y agregado, distrito único. 
Monteliermoso. distrito único 
Palomero y agregado, distrito único. 
Santa Cruz de Paniagua. distrito único.

Tercera categoría

Acebo, distrito único.
Acehuche, distrito único 
Ahigal, distrito único.
Albalá, distrito único.
Aldeacentenera. distrito único 
Aldea del Canon, distrito único. 
Aldeanueva de la Vera, distrito único. 
Aldeanueva del Camino, distrito único. 
Alia, distrito único.
Almoharín, distrito único.
Arroyomolinos de • Montánchez, distrito 

único.
Baños, distrito único
Barrado y agregado, distrito único.
Belvís de Monroy, distrito único. 
Berzocana, distrito único.
Calañas del Castillo distrito úniQp. 
Cabezuela del Valle, distrito único. 
Cañaveral y agregado, distrito único. 
Carrascalejo, distrito único.
Casas del Castañar y agregado, distrito 

único.
Casas dei Monte y agregado, distrito 

único.
Casas del Millán. distrito único. 
Casatejada. distrito único.
Castañar de Ibor, distrito úniéo.
Cilleros, distrito único.
Cuacos, distrito único.
Cumbre (La), distrito único.
Eljas, distrito único 
Escurial. distrito único 
Galisteo y agregado, distrito único. 
Garganta (La), distrito úniéo.
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Garganta 1a Olla distrito único 
Gata, distrito único 
Gordo (El) distrito Cínico.
Granadilla, distrito único.
Guadalupe, distrito único.
Guijo de Galisteo y agregados, distrito 

único.
ílerguijuela distrito único.
Hinojal, distrito único.
Holguera y agregado distrito único.
Jerte. distrito único
Losar de la Vera distrito único.
Madrigal de la Vera, distrito único. 
Majadas y agregado distrito único.
Mata de Alcántara, distrito único 
Membrío. distrito único. ,
Mirabel, distrito único.
Moraleja y agregado distrito único. 
Navaconcejo y agregado, distrito único. 
Navas del Madroño distrito único.
Oliva de Plasencia. distrito único 
Pasaron de la Vera, distrito único. 
Peraleda de la .Mata, distrito único. 
Peraleda de San Román, distrito único. 
Perales del Puerto, distrito único.
Piornal y agregado, distrito único > 
Piasenzuela. distrito único.
Portaje, distrito único.
Portezuelo y agregados, distrito único 
hlolobos. distrito único 
Robledillo de Trujillo, distrito único. 
Romangordo y agregado, distrito único. 
Salorino. distrito único.
Salvatierra de Santiago, distrito único. 
San Martín de Trevejo, distrito único 
Santiago de Carbajo, distrito único. 
Santiago del Campo, distrito único. 
Santibóúez ei Bajo, distrito único 
Serrejón, distrito único.
Sierra de Puentes, distrito único.
Talavan, distrito único 
Talayera la Vieja, distrito único 
Tejeda de Tiétar, distrito único. 
Tornavacas distrito único.
Torno (El), distrito único.
Torrecillas de la Tiesa, distrito único. 
Torre de Don Miguel, distrito único* 
Torrejón el Rubio, distrito único 
Torreorgaz. distrito único.
Torrequemada distrito único 
Valdefuentes, distrito único.
Valdelacasa de Tajo distrito único. 
Valdeobispo, distrito único.
Valverde del Fresno, distrito único. 
Villamesías. distrito único.
Vülamiel. distrito único.
Villanueva de la Sierra, distrito único.
Villanueva de la Vera, distrito único
Villar del Pedroso, distrito único.
Zar2a de Granadilla distrito único.
Zarza de Montánchez, distrito único.

Cuarta categoría
Abadía, distrito único.
Apertura, distrito únjco.
Aceituna, distrito único
Aicollarín. distrito único.
Aldea de Trujillo. distrito único.
Almaraz. distrito único.
Arroyomolinos de la Vera, distrito único. 
Berrocalejo. distrito único.
Bohonal de Ibor, distrito único 
Botija, distrito único 
Cabezabellosa, distrito único.
Cachorrilla, distrito único.
Cadalso, distrito único.
CalzadiHa, distrito único.
Casas de Don Antonio, distrito úrnco 
Casas de Miravete, distrito único 
Casillas de Coria, distrito único 
Cedillo. distrito único.
Descargamaría distrito único, 
presnedoso de Ibor, distrito único.

Gargantilla, distrito único.
Granja (La), distrito único.
Guijo de Corla distrito único.
Guijo de Granadilla distrito únioo.
Guijo de Santa Bárbara, distrito único. 
Herrera de Alcántara distrito único. 
Herreruela, distrito único.
Jarilla, distrito único.
Millanes. distrito único.
Navezuelas, distrito único.
Pescueza. distrito único.
Pesga (La), distrito único.
Piedras Albas, distrito único.
Pozuelo de Zarzón, distrito único.
Puerto de Santa Cruz, distrito único 
Robledillo de la Vera, distrito único 
Robledollano, distrito único.
R.uanes, distrito único.
Santa Ana. distrito único.
Santa Cruz de la Sierra distrito único. 
Santa Marta de Magasca, distrito única 
Santibáñez. el Alto, distrito único 
Saucedilla, distrito único.
Talaveruelá. distrito único.
Talayuela. distrito único.
Torre de Santa María, distrito único. 
Torremenga. distrito único.
Valdemorales, distrito único.
Valverde de la Vera, distrito único. 
Viandar de la Vera, distrito único.
Villa del Campo, distrito único.
Villa del Rey. distrito único.
Villar de Plasencia, distrito único, 
Villasbueña8 de G^ta, distrito único.

Quinta categoría

Benquerencia, distrito único.
Campillo de Deleitosa, distrito.

I Carbajo, distrito único.
Carcaboso, distrito único.

Casas de Don Gómez, distrito único 
Garvín, distrito único.
Hernán Pérez, distrito único.
Naval villar de Ibor, distrito único. 
Robledillo de Gata, distrito único. 
Torrecilla de los Angeles, distrito único. 
Valdehuncar. distrito único.

Provincia de Cádiz 

Primera categoría ^
•i.

Algeciras, distrito segundo y cuarta par
te del quinto

Jerez de la Frontera, Hospital Municipal.
Jerez de la Frontera Hospital Municipal.
Jerez de la Frontera. Hospital Municipal.
Medina-Sidonia, distrito cuarto (Aldea 

de Benalup de Sidonia).
Olvera. distrito primero y mitad del se

gundo.
San Femando, distritos segundo y ter

cero.
Sanlúcar de Barrameda, distritos prime

ro. segundo, tercero y cuarto

Segunda categoría

Alcalá de los. Gazules. distrito primero y 
mitad del segundo 

Los Barrios, distrito primera 
Los Barrios, distrito segundo.
Hornos, distrito segundo^
Grazalema, distrito único.
Jimena de la Frontera, distritos primera 

segundo y tercero.
Prado del Rey, distritos primero y se

gundo.
Rota, distrito tercero y mitad del se

gundo
Setenil, distritos primero y segundo. 
Tarifa, distrito cuarto (Aldea de Fari

ñas).

Vejer de la Frontera, distrito segundo y 
mitad del tercero.

Zahara, distrito único.

Tercera categoría 
Algar, distritos primero y segundo. 
Benaocaz, distrito único 
Bosque (El), distrito único.
Castellar, distrito único 
Espera, distritos primero y segundo. 
Gastor (El), distrito único 
Paterna de Rivera, distritos primero y se

gundo
Puerto Serrano distrito único. 
Torre-Alhaquime, distrito único. 
Villaluenga del Rosario, distrito único.

Provincia de Castellón de la Plana

Primera categoría
Morella-Chiva de Morella Herpes,, distri

to único. N
Segunda categoría

Adzaneta-Benaílgos, distrito único. 
Albocacer. distrito único.
Alcudia dé Veo-Ahln, distrito único.
Ares del Maestre, distrito único.
Ayodar y agregados, distrito única 
Eegis-Sacañet, distrito único.
Bojar y agregados, distrito único. 
Castellfort. distrito único.
Cuevas de Vinroma. distrito único.
Culla, distrito único 
Chert, distrito único. '
Forcáll-Villores, distrito único.
Lucena del Cid, distrito único.
La Mata de Morella-Todolella. distrito 

único.
Puebla de Arenoso y agregados, distrito 

único.
Puebla de Benlfasar y agregados, distrito 

único.
Sierra Engarcérán, distrito único 
Toga y agregados, distrito único 
Useras, distrito único.
Valí D’Alba, distrito único.
Vallibona. distrito único.
Víllahermosa del Río, distrito único. 
Villanueva de Alcolea y agregados, dis

trito único...............  ~
Villavieja, distrito único.
Vistabella, distrito único.
Zorita-Ortells y agregados, distrito único.

Tercera categoría
Aleora, distrito único.
Aigimia Almonacid, Matel, distrito única 
Bechi, distrito único.
Benasal. distrito único.
Borriol, distrito único.
Cabanes. distrito- único.
Calig, distrito único.
Canet Lo Roig. distrito único.
Cati, distrito único.
Caudiel-Benafer, distrito Único.
Cervera del Maestre, distrito único.
Cinctorres, distrito único
Cirat, distrito único
Cortes de* Arenoso, distrito única
Fanzara. distrito único.
Jerica, distrito único.
Moncofar, distrito único.
Peñíscola. distrito único 
Rosell, distrito único.
San Mateo, distrito único.
Villafames, distrito único.
Zucaina. distrito único.'

Cuarta categoría
Aifondeguilla, distrito única 
Almedíjar, distrito único.
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Aimenara. distrito único.
Arañuel, distrito único.
Azuebar, distrito único.
Barracas, distrito único 
Benlloch, distrito único.
Castillo Villamalefa. distrito único. 
Chilches. La Llosa, distrito único 
Chovar, distrito único.
Cíaibiel. distrito único.
Gatova, distrito único.
Higueras-Pavías distrito único.
Ludiente, distrito único.
Montan, distrito único.
Montanejos, distrito único.
Navajas, distrito único 
Crope8a, distrito único,
Pina de Montalgrao, distrito único. 
Fortell de Morella, distrito único.
Puebla Tornesa distrito único 
Ribesalbes, distrito único 
Salsadella. distrito único.
San Jorge, distrito único.
San Rafael del Rio. distrito único.
Santa Magdalena, distrito único 
Soné ja, distrito único.
Sueras, distrito único.
Teresa, distrito único.
Tirig, distrito único.
Toro (El), distrito único.
Valí de Almonacid. distrito único 
Villanueva de Viver, distrito único. 
Villar de Canes, distrito único .

Quinta categoría
Chodos, distrito único.
Geldo, distrito único.
Sot de Perrer. distrito único.
Toras, distrito único.

Pro v in cia  de C euta

Primera categoría 
Ceuta, distritos primero y segundo.

P rovin cia  de C iudad R eal

Primera categoría
Alcázar de San Juan, distrito primero. 
TomeUo&o. distritos primero y segundo.
Tomelloso, distritos tercero y cuarto. 
Valdepeñas, distritos cuarto, quinto y 

sexto.
Segunda categoría

Almadenejos, distrito único.
Arenas de San Juan, distrito único. 
Argamasilla de Alba, distrito único. 
Bolaños de Calatrava, distrito único 
Herencia, distnto único.
Membrilla, distrito único.
Villamayor de Calatrava, distrito único. 
Villanueva de los Infantes, distrito único.

Tercera categoría
Abenójar. distrito único.
Albaladejo, distrito único.
Alcolea de Cajatrava, distrito único. 
Alcubillas, distrito único.
Anchuras y agregados, distrito único. 
Erazatortas distrito único. 
Cañada-Villar-Caracuel, distrito única 
Carrizosa. distrito único.
Corral de Calatrava, distrito único.
Los Cortijos, distrito único.
Cózar, distrito único.
Femancaballero, distrito único. 
Fuencaliente, distrito único.
Guadalmez, distrito único.
Montiel, distrito único. 
Navalpino-Fontanarejo, distrito único 
tozuelo de Calatrava, distrito único. 
Retuerta del Bullaque, distrito único.

San Lorenzo de Calatrava, distrito único 
Torralba de Calatrava, distrito único 
Torre de Juan Abad, distrito único. 
Villana de San Juan, distrito único 
Viso del Marqués, distrito único

Cuarta categoría
Alamillo, distrito único
Alcoba de los Montes, distrito único.
Aimedina, distrito único.
Almuradiel. distrito único.
Arroba de los Mpntes, distrito único 
Ballesteros de Caiatrava, distrito único. 
Cabezarados. distrito único. 
Cabezarrubias del Puerto, distrito único. 
Puenllana. distrito único.
Horcajo de los Montes, distrito único 
Las Labores, distrito único.
Luciana, distrito único.
Navas de Estena, distrito único.
Picón, distrito • único 
Foblete. distrito único.
Pozuelos de Calatrava. distrito único 
Puebla de Don Rodrigo, distrito único. 
Puebla del Príncipe, distrito único 
Puerto Lápice. distrito único.
Saceruela. distrtio único.
San Carlos del Valle,, distrito único. 
Santa Cruz de los Cáñamos, distrito 

único.
Solana del Pino, distrito único. 
Terrinches, distrito único.
Valdemanco de Esteras, distrito único 
Valenzuela de Calatrava, distrito único. 
Villanueva de San Carlos, distrito único

P rovincia de Córdoba

Primera categoría
Baena, distrito segundo rural (Albendín), 
Baena. distrito tercero.
Bujalance, distrito segundo.
Cabra, distrito segundo.
Cabra, distrito tercero.
Carlota (La), distrito primero, rural (Log 

Algarbes)
Carlota (La), distrito segundo.
Córdoba, distrito noveno, rural (Cerromu- 

riano).
Fuenteovejuna distrito primero. 
Fuenteovejuna. distrito segundo, r u r a l  

(Pesadilla).
Hinojosa del Duque, distrito segundo. 
I/na jar, distrito segundo.
MontiUa,' distrito primero.
Palma del Rio distrito segundo. 
Peñarroya-Pueblonuevo, distrito tercero. 
Priego de Córdoba, distrito primero. 
Puente Genil, distrito segundo 
Puente Genil, distrito tercero.
Santaella, distrito único.

Segunda categoría
Cañete de las Torre*, distrito único. 
Cardeña, distrito único.
Monturque, distrito único.
Nueva Cartpya. distrito único 
Pedro Abad, distrito único.
Posadas, distrito primero.
Santa Eufemia, distrito único.
Villanueva del Duque, distrito único

Tercera categoría
AlmediniUa, distrito único.
Añora, distrito único.
Encinas Reales, distrito único 
Fuente Tojar, distrito único.
Moriles, distrito único.
Gbejo, distrito único.
Palenciana, distrito único.
San Sebastián de loa Ballesteros distri

to único.

Valenzuela. distrito único.
Villaralto. distrito único

Cuarta categoría
Blozquez (Los), distrito único.
Conquista, distrito único.
Granjuela (La), distrito único. 
Guadalcázar, distrito único 
Guijo (El), distrito único.
Valsequillo. distrito único.
Villaharta. distrito único.

Quinta categoría 
Fuente L« Lancha, distrito único.

P r o v in c ia  de La C o ru ñ a

Primera categoría
Hospital Municipal.
Hospital MunicipaL 
Hospital Municipal.
Riveira. distrito único.

Segunda categoría
Abegondo. distrito único.
Ares, distrito único 
Arteijo, distrito único.
Arzua. distrito único.
Baña (La), distrito único.
Bolro. distrito único 
LTion. distrito único.
Bu jan, distrito único.
Cabana, distrito único.
Cabañas, distrito único.
Camariñas. distrito único.
Cambie, distrito único.
Capela, distrito único.
Camota, distrito único.
Carral, distrito único.
Cee, distrito único.
Cereeda. distrito único.
Cesuras, distrito único.
Coiros, distrito único.
Coristanco, distrito único.
Culleredo. distrito única 
Curtís, distrito único.
Dodro. distrito único.
Dumbria distrito único.
Enfesta. distrito único.
Finisterre, distrito único.
Frades. distrito único.
Irijoa. distrito único.
Lage, distrito único.
Laracha, distrito único.
Lousame distrito único 
Malpica. distrito único.
Manon, distrito único. *
Mazaricofe, distrito única 
Mesía. distrito único
Moeche, distrito único. (
Monfero. distrito único. I
Mugardos. distrito único.
Mugía, distrito único.
Muros, distrito único.
Naron. distrito único. 4.
Neda, distrito único. í
Negreira. distrito único 
Oleiros, distrito único.
Ordenes, distrito único.
Oroso, distrito único.
Outes, distrito único.
Oza de los Ríos, distrito único.
Pino (El), distrito único.
Puebla del Caramiñal, distrito único. 
Puenteceso, distrito único.
Rianjo, distrito único.
Pois, distrito único.
Sada, distrito único.
San Saturnino distrito único.
Santa Comba, distrito único.
Santi&o. distrito único.
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Sobrado de los Monjes distrito único 
Somozas. distrito único.
Puerto del Son. distrito único.
Teo. distrito único.
Toques, distrito único.
Touro. distrito único.
Valdovlño, distrito único.
Vedra, distrito único 
Villarmayor. distrito único.
Vimianzo. distrito único.
Zas, distrito único.

Tercera categoría
Aranga, distrito único 
Boimorto, distrito único.
Boqueijon, distrito único.
Miño, distrito único 
Paderne. distrito único.
Puentes G. Rodríguez, distrito único. 
Tordoya, distrito único.
Trazo, distrito único

P r o v i n c i a  de  C u e n c a

Primera categoría
Beteta y agregados, distrito único 
La Frontera y agregados, distrito único 
Villanueva de la Jara, distrito único

Segunda categoría
Alarcón y agregados distrito único. 
Aicantud y agregados, distrito único. 
Aliaguüla y agregados, distrito único 
Almodóvar del Pinar y agregados, distrito 

único
Altarejos y agregados, distrito único. 
Buenache y agregados, distrito único 
Buendia. distrito único.
Cañada Juncosa v agregados, distrito 

único.
Cañaveras y agregado*, distrito único
Cañizares distrito único
Carboneras de Guadazaon y agregados.

distrito único 
Cardenete y agregado, distrito único. 
Casas de Benítez y agregado, distrito 

único
Casas de Fernando Alonso y agregado.

distrito único.
Castillo de Garcimuñoz y agregado, dis

trito único 
Chillaron de Cuenca y agregados, distrito 

único.
Enguidanos distrito único.
Fuentelespino de Moya y agregados, dis

trito único 
Fuentes y agregados distrito único 
Gabaldón y agregados, distrito único 
Garcinarro y agregados distrito único. 
Gascueña y agregados, distrito única 
HenareJos y agregado, distrito único 
Ponrubia distnto único 
Huélamo y agregado, distrito único 
Iniesta. distrito único 
Landete. distrito único 
Mmglanilla. distrito único 
Mira y agregado, distrito único.
Moya y agregados distrito único.
Feraleja (La) y agregados, distrito'único. 
Pesquera (La> distrito único 
Priego y agregados distrito único 
Rubielos bajos y agregados distrito único 
Salvacañete y agregado distrito único 
Santa Cruz de Mova. distrito único.
Sotos y agregados, distrito único 
lalavuelas y agregado, distrito único 
Tragacete y agregado, distrito único 
Ucles y agregado distrito único. 
Valdecolmenas de Ahajo v agregados, dis

trito único.
Valdemoro de la Sierra y agregados, dis

trito único.

Valdeollvas y agregado, distrito único. 
Vara de Rey, distrito único.
Villagarcía del Llano, distrito único. 
Villalba de la Sierra y agregados, distri

to único
Villar de Olalla y agregados, distrito

único.
Víllarejo Sobrehuerta y agregados, distri

to único.
Villares del Saz y agregado, d i s t r i t o  

único.
Zafrilla y agregados, distrito único.

Tercera categoría
Albalate de las Nogueras y agregado, dis

trito único.
Alcázar del Rey y agregados, distrito 

único
Alconchel de la Estrella y agregado, dis

trito único.
Barajas de Meló, distrito único. 
Belmonte y agregado, distrito único. 
Campillo de Altobuey, distrito único 
Cañete y agregados distrito único. 
Caracenilla y agregados, distrito único. 
Carrascosa del Campo, distrito único 
Casasimarro, distrito único.
Cuevas de Velasco y agregados, distrito 

único.
Fuente de Pedro Nahairo, distrito único 
Kinojosos (Los), distrito único 
Horcajada de la Torre y agregados, dis

trito único.
Horcajo de Santiago, distrito único.
Huete y agregado, distrito único 
Ledaña. distrito único 
Las Mesas, distrito único.
Mota del Cuervo distrito único, 
kotilla del Palancar distrito único. 
Olmeda del Rey y agregado, distrito 

único.
Olmedilla del Campo v agregado, distri

to único.
Palomares del Campo y agregado, distri

to único.
Portalrubio de Guadamejud y agregado.

distrito único 
Pozo-Rublo de Santiago distrito único 
Provencio (El) distrito único 
Puebla del Salvador y agregado distrito 

único
Quintañar del Rey. distrito único 
Saelices distrito único 
San Lorenzo de la Parrilla y agregado, 

distrito único 
Sisante y agregado distrito único 
Torrubia del Campo y agregado distri- 
, to único

Valera de Abajo, distrito único.
Valera de Arriba y agregado, distrito 

único
Valparaíso de Abajo y agregado distri

to único.
Val verde del Júcar y agregado distrito 

único.
Ventosa (La) y agregados, distrito único 
Villaescusa de Haro y agregado distrito 

único
Ullamayor de Santiago distrito único 
Villar de Domingo García y agregados 

distrito único 
Villar de la Encina y agregado, distrito 

único
Villar del Humo, distrito único.
Villarejo de Fuentes distrito único

Cuarta categoría
Albadalejo del Cuende y agregados, dis

trito único 
Alberca de Zancara distrito único.
Alcalá de la Vega y agregado, distrito 

único.'

Alcohujate y agregado, distrito único 
La Almarcha, distrito único.
Aimendros, distrito único.
Aimonacid del Marquesado, distrito únlcfe 
Belinchón. distrito único.
Bonichez, distrito Unico.
Canalejas del Arrovo distrito único. 
Casas de Haro distrito único.
Castejón. distrito único 
Cervera del Llano, distrito único. 
Fierrumblai (El), distrito único.
Hito (El), distrito único.
Hontanaya. distrito . único.
Leganiel. distrito único 
Montalbanejo. distrito único.
Montalbo. distrito único 
O l i v a r d e l  Júcar. distrito único.
Osa de la Vega, distrito único.
Pedemóso (El), disthto único.
Feral (El), distrito único.
Picazo (El), distrito único.
Pinarejo. distrito único
Puebla de Almenara, distrito único.
Santa María del Campo Rus, distrito 

único
Santa Mana de ios Llanos, distrito única 
Tebar. distrito único 
Tmajas distrito único 
Torralba distrito único.
Torrejoncillos del Rey. distrito único, 
Tresjuncos. distrito único.
Vellisca distrito único 
Villalba del Rey. distrito único. 
Víllalpardo. distrito único.
Villar de Cañas, distrito único.
Villarta. distrito único.
Villora. distrito único
Zafra de Zancara. distrito único. ,
Zarza de Tajo, distrito único

Quinta categoría
Cañada del Hoyo, distrito único 
Fuentelespino de Haro. distrito única 
Granja de Iniesta distrito único 
Flmojosa (La), distrito único 
Majadas (Las) distrito único 
Saceda Trasierra. distrito único 
Salmeroncíllos distrito único 
Tribaldos. distrito único 
Villarrubio. distrito único.

P r o v i n c i a  de G e r o n a  

Primera categoría

Bisbal (La), distrito único.
Gerona, distrito segundo.

Segunda categoría
Camprodón v agregados, dos distritos 

médicos
Cassa de la Selva, distrito único 
Ger y agregados, distrito único 
Palamós distrito único 
Port-Bou distrito único 
San Gregorio v agregados, distrito única 
San Jordi Desvalls v agregados, distrito 

único
San Juan de tas Abadesas distrito única 
Tortella y agregados distrito único.

Tercera categoría
Bagur y agregado, distrito único.
Descano distrito único
Bordils y agregado distrito Unico.
Borrassa y agregados, distrito único.
B>eda y agregados, distrito único 
Calonge distrito único 
Campdevanol distrito único.
Campellas y agregado, distrito único 
Caralps y agregados distrito único. 
Castillo de Aro y agregado, distrito única
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Hostairich y agregados distrito único 
Junquera <La¡ * distrito único 
Llosas (Las» \ agiegauos. d istrae único 
Massanet de ia Selva, iis tn to  único 
Mieras \ agregado distrito único 
Montagut v agregado, distrito único 
N a va 'a  \ agregados distrito único.
Pont de Modns * aeregados d istrito 

único
Rosas d istrito único
Rupia y agregados, distrito único
Sant Joan íes Potas distrito único
Saus v agregados o lstn to  único
Tossa de Mar d istrito único
Ullastret y agregados, d istrito único
Valí de Viaña y agregado, distritr único
Viladráu distrito único
V ila fan t y agregados, d istrito único.
V ilovi de Oñar. distrito único.

Cuarta categoría

Aguilana y agregado distrito único. 
Bascara y agrrgado distrito único 
Cadaqués. d istrito único 
Cruillas Monells v agregado, d i s t r i t o

único
Darnius. distrito único
Espolia distrito único
Fortla y agregado distrito único
Garrigas y agregado, distrito único,
Garriguella y agregado distrito único
Gom breny d istrito único
La Pera y agregado d istrito único.
Lliv ia. distrito único 
Ogassa distrito único 
Paláu Sabardera v agregado, d istrito 

único
Parroquia oe R lpoli d istrito único 
Perata llada y agregados d istrito único 
Puerto de la 8elva v agregado distrito 

único
R iudaura y agregado, d istrito único 
E iudellots de le Selva v agregado d istri

to único
San Aniol de Flneetras. distrito único. 
San C lem ente Sasebás y agregado d istri

to único 
San Daniel d istrito único.
San H ilario Sacalm  distrito ún ica  
Serifia. d istrito único 
Sils. distrito único 
Vallfogona. d istrito único.
V ilanova de la Muga v agregado d istri

to único

Quinta categoría
A lfa r  y agregado, distrito único. 
Bassagoda. distrito único.
Batet. d istrito único 
Campmany. distrito único.
L lam billas y agregado, d istrito único. 
M olle t de Perelada y agregado, distrito 

único
Montras. d istrito único.
8an Lorenzo de la Muga y agregado, día» 

trito  único 
San M iguel de Cladells. d istrito único. 
Vall-Llobrega. distrito único.
V ldrá, d istrito único 
V ila ju iga  d istrito único.

P r o v in c ia  de G ranada

Primera categoría
Albuñol, d istrito único
A lcudia de Guadix y agregado, d istrito

único.
A lfacar y agregados, distrito único.
Arenas del Rey y agregado, d istrito único 
Baza, d istrito tercero'
Benamaurel, d istrito único.
Calahorra (L a )  y  agregado, distrito único.

Caniles d istrito único.
Cañai y agregados distrito único 
Capileira y agiegadus. d istrito único> 
Gastaras y agiegados. distrito único. 
Castille jai d istrito único.
Castril. d istrito único 
Cogollos de Guadix y agregado distrito 

único
Chimeneas, distrito único.
Dolar, d istrito único 
Escuzai d istrito único 
Foneias distrito único 
Guadahortuna distrito único.
Rueneja distrito único 
Illora Alomares distrito segundo 
IlJora Tocón y agregado./ distrito tercero 
Iznalloz d istrito único.
Jerez del Marquesado, d istrito único 
La Peza d istrito único 
Mecina Bombaron y agregados distrito 

único
Monachil y p regad os , distrito único. 
M on tejicar distrito único.
Murtas distrito único 
Pinos Puente d istrito »egundo 
Purullena y agregados distrito único 
Salobreña distrito único 
Santa Cruz del Comercio y agréganos, dis

trito único 
LgiJar y agregado distrito único 
Zubia, distrito único 
Torvizcón  d istrito único.

Segunda categoría

Albonaón, distrito único.
/Jbuñuelas y agregado d istrito únlcq 
Aldeire, d istrito único.
Alicún de O rtega y agregado.
Alm egi^ar d istrito únioo.
A lm illa , distrito único.
Bórchules. d istrito único.
Cadiar y agregado distrito único 
Cam potéjar y agregado, d istrito único. 
Cogollos de Vega, d istrito único.
Cullar de Vega y agregados d istrito único
Charches. distrito único
Ch ite y agregados, distrito único
Churriana de la Vega, d istrito único
Gor. distrito único
Gualchos y agregado, d istrito único.
G  u á J a r Faragu it y agregados, d istrito 

único
G üévejar y agregados, d istrito único. 
Huélago. distrito único 
Huétor de Santulón y agregado, distrito 

único
Itrabo. distrito único.
Jayena y agregado distrito único 
Lachar y agregado distrito único 
La M alá d istrito único 
Lugros y agregados d istrito único 
M oclin y agregados d istrito único 
M olvizar d istrito único 
M oraleda de ¿a favon a d istrito único 
Moreda, distrito único.
O gijares y agregado distrito único.
C tivar y agregados d istrito único
Piñar. distrito único-
Pitres y agregados d istrito único
Quentar y agregado, distrito único.
T revé lez . d istrito único
Valor y agregados distrito único.
Ventas de Huelma y agregado d istrito 

único.
V illanueva de las Torres, distrito único 
Zafarraya. distrito único.
Zú jar y agregado, d istrito único.

Tercera categoría
Alam edllla. distrito único.
Aiquife, d istrito único.
Busquistas, d istrito ún ica

Cortes ae Baza d istrito único
Ueiiuntes distrito único
Freila distrito único
Goraíe distriti único
¿orairatar distrito único
Lanteira. distrito único
Lujar distrito único
Cree, distrito único
Polops y agregado, distrito único.
Fortugoo distiito único
Rubite. distrito único
Soivilan distrito único
Torre-Cardeia y agregado distrito único.
Turón distrito único
Ventas de Za íarraya distrito único.
Villanueva Mesia distrito único

Cuarta categoría 
Concha y agregado distrito único

P r o v i n c i a  de G u a d a l a j a r a  

Primera categoría 

Guadalajara distrito único

Segunda categoría

Aiustantfc r agregados, distrito único. 
Atienza y agregado.-, distrito único. 
Budia y agregados distrito único
Bustares y agtegadns. distrito único 
Canredondc y agregado.- d istrito único. 
Cogolludo \ agregados distrito único 
Cobeta y agregado.- d i-trlto  único 
Cifuentes  ̂ agregados, distrito único 
Checa \ agregado d istiito  ún.co
Im ón v agregados distrito único
Ir iépal y agregados distrito único.
Mandayona y agregado^ distrito único.
MUmareos y agregado distrito único 
Fastrana y agregado d istrito único 
Brihuega y agregados, distrito único 
Sotodosos v agregados, distrito único 
T rillo  y agregados, distrito único

Tercera categoría

Albendiego y agregados distrito único 
Alcolea del Pinar > agregados, distrito 

único
Aicuneza y agiegados. distrito único. 
AJmuguera distrito único 
Alm onacid de Zorita d istrito único. 
Anguita y agregados distrito único. 
Arbancon v agregados, d istrito único 
Arbeteta v agregados d istrito único 
Cam pillo de Ranas y agregados distrito 

único.
Cendeja* de la Torre  y agregados d istri

to único
Cañizar y agiegados distrito único.
Chiloeches d istrito único 
E’striegana y agiegados distrito único 
Estables y agregados distrito único.
Gualda y agregados d istrito único 
H iendelaencina y agregados, distrito única 
H ita y agregados, distrito único 
Humanes y agregado, distrito único. 
Illana. distrito único 
Jadraque y agregado d istrito único. 
Ledanca y agregados, distrito único
Loranca de Tajuña y agregados distri

to único
Lupiana y agregado distrito único.
Luzón y agregados dlatrlto único. 
Maranchón y agregado d istrito único 
iMazarete v agregados, distrito único. 
MaUllas y agregados d istrito único. 
M iedes de Atienza v agregados distrito

único

M iralrio  y agregados distrito único. 
M ondéjar y agregado, distrito único. 
M ontarrón  y agregados, distrito ún ica
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Orea, distrito único 
Falazuelus y agregación distrito único 
Pareja y agregados distrito único 
Pobo de Dueñas v agregatíps. distrito 

único
Piados Redondos v agregados distrito 

único
El Recuenco v agregado, distrito único. 
Riba de Saelices v agregados distrito 

único
Riosaildo y agregados, distrito único. 
Robledillo de Mohernando y agregados 

distrito único 
Robledo de Corpes y agregados, distrito

único
Rueda de la Sierra y agregados, distrito 

único
Sacedón. distrito único 
Salmerón y agregados, distrito único 
Selas y agregados distrito único 
Setile8 y agregado distrito único 
la m a jó n  y agregado* distrito único 
Tartanedo y agregados distrito único 
Tendilla y agregado distrito único 
Torete y agregados distrito único 
Torija y agregados distrito único 
Torrebeleña y agregados, distrito único. 
Tortuera y agregados distrito único 
Torremocha de: Pinar distrito único 
Valdepeñas de la Sierra y agregados, dis

trito único 
Villanueva de Alcorón y agregado, dis

trito único 
Yélamoa de Abajo y agregados, distrito 

único
£.a Yunta y agregado, distrito único
Zaorejas distrito único
Yela v agregados, distrito único

Cuarta categoría
Alarllla v agregado distrito único 
Aibalate de Zonta distrito único 
Albares dlstriti único 
Alcocei distrito único 
Argecllla distrito único 
Albóndiga distrito único.
Alovera y agregado distrito único 
Atanzón y agregado, distrito único.
Aufión. distrito único 
Azuqueca de Henares v agregado distri

to único
Balconete s agregado distrito único 
Baños de Tajo y agregado distrito único 
Berninchez y agregado distrito único 
jCabanlllas dej Campo, distrito único 
Corduente distrito único 
Congostrlna y agregados distrito único 
Casar de Talamanca distrito único 
Casa CJceda y agregados distrito único 
Campisábalos y agregado distrito único 
Cardosos de la Sierra v agregados distri

to único
Escariche y agregado distrito único 
Espinosa de Henares v agregado distri

to único
Fuentelahiguera y agregado d i s t r i t o  

único
Galvé de 8orbe v agregados distrito 

único
Gárgoles de Abajo y agregado, distrito

único
Horche y agregados distrito único. 

Huérmeccs del Cerro y agregados, distrito 
único.

fíuertapelayo v agregado, distrito único 
Las Inviernas y agregados, distrito único 
Malaguilla y agregado, distrito único 
Málaga del Fresno distrito único 
Marchámalo, distrito único.
Mazuecoe. distrito único.
Membrillera. distrito único 
Mirabueno y agregados distrito único 
Muduex y agregados, distrito único.

Peñaivei. distrito único
Puebla de Valles y agregado distrito

único
Renales y agregados distrito único. 
Renera y agregado distrito único. 
Romaneos y agregado distrito único. 
Romanones y agregado distrito único 
San Andrés de Congosto v agregado, dis

trito único 
Sayatón distrito único.
Tierzo v agregados, distrito único 
Tórtola de Henares distrito único. 
Torrejón del Rey v agregados distrito 

único
torremocha del Campo y agregados, dis

trito único 
Uceda distrito único.
Valdenuño Fernández y agregados diatn

to único.
Val verde de los Arroyos y agregados, dis

trito único 
Villel de Mesa y agregado, distrito único 
Yebra. distrito único 
Poveda de la Sierra distrito único.
y

Quinta categoría
Aldeanueva de Guadaiajara. d i s t r i t o

único
Cubillo de Uceda (Eli. distrito único. 
Córcoles. distrito único.
Cantalojas. distrito único.
Chillaron del Rey y agregados, distrito

único
Drieves distrito único.
Escantilla distrito único.
Fuenteiencina distrito único. 
Fuentenovilla distrito único.
Luzaga y agregado* distrito única 
l a Mierla y agregado distrito único 
Medranda y agregados distrito único 
Millana. distrito único 
Móchale* y agregado, distrito único. 
Moratilla de los Meleros, distrito único 
Falmace* de Jadraque v agregado distri

to único
Parede*.de Slgüenza / agregadas distri

to único
Peralejos de .as Truchas distrito único 
Pinilla de Molina y agregado distrito

único
Pozo de Guadaiajara y agregado, distrito

único
Toba (La > distrito único 
Tordesllos distrito único 
Tr-aid y agregado distrito único 
Trijueque distrito único 
Usanos, distrito único 
Valdeavellano. distrito únioo.
Valdeconcha oistrito único.
Valdesaz. distrito único 
Valferma<*o de Tajuña. distrito único

P r o v in c ia  de G u ip ú zc o a

Primera categoría

Irún, distrito único 
Oñate. distrito único.
Tolosa. distrito único.

Segunda categoría
Alegría de Oria y agregados, distrito

único
nrechavaleta, distrito único.
Asteasu y agregado distrito único
Ataun. distrito único
Azcoitia. distrito único
Berastegui y agregado, distrito único
Cestona. distrito único
Cizúrquil y agregado, distrito único.
Elgóibar distrito único.
Fuenterrabia distrito único.
Ibarra y agregados, distrito única

iiura y agregados, distrito único 
Isasondo y agregados, distrito única 
Lazcano v agregado distrito único. 
Legorreia y agregado, distrito única 
Lizarza y agregado' distrito único 
Mondragón distrito único 
Motrico. distrito único.
Mutiloa y agregado distnto único. 
P/acencla de las Armas, distrito única 
Segura, distrito único 
Vidania y agregados, distrito único. 
Zaldivia y agregado distrito único. 
Zumaya, distrito único.

Tercera categoría

Amézqueta y agregado, distrito único.
Aya. distrito único 
Cegama, distrito único.
Deva. distrito único 
Eigueta distrito único.
Escoriaza distrito único.
Gavirla. distrito único.
Guetaria. distrito único 
Lezo. distrito único 
Orio. distrito único 
Ovarzun. distrito único 
Salinas de Leniz distrito único.
Usúrbil, distrito único.
Vlllabona. distrito único
Villarreal de Urrechúa. distrito única
Zarauz. distrito único

Cuarta categoría

Anzuola. distrito único.
Ezquioga y agregado, distrito única 
Ioiazábal distrito único 

Ormálztegui, distrito único,
Régil, distrito único.

P r o v in c ia  de Huilva

Primera categoría

Aimonaster la Reai distrito únioa 
Aracena distrito único 
Avamonte, distrito primero 
Cartaya. distrito único 
Huelva. distritos segunao y tercero. 
Puebla de Guzmán distrito única

Segunda categoría

Aijaraque. distrito único 
Cabezas Rubias, distrito único.
Cala, distrito único
Chucena distrito único
Galaroza. distrito único
Isla Cristina, distrito segundo
Minas de Riotlnto distrito segundo
I a Nava, distrito único
Niebla, distrito único.
La Palma del Condado distrito :egunda
Paterna del Campo distrito único
Fociana. distrito único
Santa Ana la Real .distrito únioo
Trigueros distrito único
Vaiverde del Camino, distrito segunda

Tercera categoría

Aiajar, distrito único.
Arroyomolino8 de León distrito único.
Berrocal, distrito único 
Campofrío. distrito único.
Corteconcepoión y agregado, distrito única 
Escacena del Campo, distrito único 
Higuera, de la Sierra, distrito único.
Hiño jales, distrito único 
Lucena de) Puerto, distrito único 
Manzanilla distrito único.
Villanueva de las Cruces, distrito única 
Zufre, distrito único.
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Cuarta categoría
Almendro (El) distrito único.
Campillo (El), distrito único.
Cañaveral de León, distrito único. 
Castaño del Robledo, distrito únicor 
Cortelazor, distrito único.
Cumbres de San Bartolomé, distrito único. 
Puenteheridos. distrito único.
La Granada de Rio-Tinto, distrito único.
El Grabado, distrito único
Linares de la Sierra distrito único.
Los Marines, distrito único.
Palos de la Frontera, distrito único. 
Sanlúcar de Guadiana, distrito único.
San Silvestre de Guzmán. distrito único. 
Valdelarco. distrito único. ,
Villablanca, distrito único.

(Continuará.)

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media por 
la que se convoca concurso de 
destinos entre Profesores adjun
tos de Institutos.

El Decreto de 21 de marzo de 1958 
'  (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 

1 de abril;, dictado para ejecutar la Ley 
de 26 de diciembre de 1957. que ha cons
tituido el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
Numerarios de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, preveía la convocato
ria de un concurso de destinos para 'ad
judicarlos a los adjuntos que no lo po
seen en la actualidad

Una vez adoptadas otras medidas pre
vistas en el mismo Decreto, llega el mo
mento de realizar aquel concurso, que 
deberá ajustarse estrictamente a las nor
mas que lo previeron.

Por lo tanto, haciendo uso de las atri
buciones que le confiere el articulo 17 de 
la Ley de Régimen Juridico de la Admi
nistración del Estado.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer:

S e c c ió n  p r im e r a .— C o n v o c a t o r ia  del c o n 
c u r s o  DE DESTINOS

f 1. Convocatoria.
Se convoca al concurso de destinos pre

visto en el Decreto de constitución del 
Cuerpo de Proferos Adjuntos Numerarios 
ce Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de 21 de marzo de 1958 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 1 de 
abril).

2. Plazas.
Serán objeto de provisión las plazas 

que figuran en la relación aneja a la 
presente Orden En e) caso de que se 
comprobase la existencia de error en la 
misma, bien de oficio o a instancia de 
parte interesada, le Dirección Generai 
podrá rectificar la relación en cualauier 
momento sin que esto suponga una mo
dificación de la convocatoria

S e c c ió n  se g u n d a .— N o r m a s  de in t e r p r e 
ta c ió n

3. Adjuntos en propiedad.
El «destino o plaza de adjunto en pro

piedad», a que alude el Decreto de 21 de 
marzo último, solamente lo poseen los

Profesores que se encuentran en servicio 
activo o con reserva de plaza proceden
tes de las categorías siguientes:

a) Profesores de Institutos locales.
b) Ayudantes de Institutos locales.
c) Auxiliares numerarios.
d) Ayudantes numerarlos.
e) Profesores numerarios de «Educa

ción física».
f) Ayudantes permanentes de «Educa

ción física»
g) Suplentes permanentes de «Educar 

clón física»
h) Profesores adjuntos temporales.
i) Cursillistas de 1933 que obtuvieron

la condición de permanentes por con
curso.

j) Cursillistas de 1936 que obtuvieron 
nominalmente un destino en proptfedad en 
Madrid o en Barcelona, en virtud de la 
Crden ministerial de 8 de noviembre de 
1955, apartado sexto (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4 de enero de 
1956) y de la de 25 de enero de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
21 de febrero siguiente).

k) Profesores especiales de «Dibujo» 
«Alemán», «Francés». «Inglés» e «Italia
no» que han pasado al Cuerpo de Adjun
tos Numerarios como consecuencia de) 
Decreto de 21 de marzo citado y que fi
guran con plaza en la Orden de 30 de 
marzo de 1958 (BOLETIN OFICIAL *t>EL 
ESTADO del 26 de julio)

1) También poseen destino en propie
dad los Profesores numerarios de «Reli 
gion» procedentes de los antiguos Cuer 
pos escalafonados de esta disciplina (Ins 
titutos Nacionales e Institutos locales), 
aunque ejerzan función de adjuntos; pero 
no les afecta e) presente1 concurso.

Todos los demás adjuntos de Institu
tos, aunque se encuentren en servicio ac
tivo y posean carácter permanente en 
cuanto a la función son Profesores «sin 
destino ni plaza en propiedad»

4. Plazas de que son titulares.
El Escalafón del Cuerpo de Profesores 

Adjuntos de Institutos, que ha sido pu
blicado. expresa la situación de aquél en 
1 de enero de 1958 En consecuencia 
cuando un Profeso; haya adquirida con 
posterioridad a esa fecha un nuevo des
tino en propiedad, se le considerará titu
lar de éste y no del que tuviera asignado 
en el Escalafón

5. Plazas suprimidas.
Se consideran suprimidas todas las pía 

za«- de adjuntos que no' figuran en los 
anejos I y II de la Orden de plantillas 
ae 22 de marzo último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 24 de abril).

6. Finalidad del concurso
Es objeto fundamental de este concur 

so la adjudicación de* un destino en pro
piedad a cuantos Profesores adjuntos nu
merarios de Institutos se encuentran en 
expectación de obtenerlo, aunque estén 
prestando sérvlclos

Esto, no obstante ei concurso podra
servir también para evitar la excedencia, 
forzosa de ciertos Profesores y para que
ejerzan su derecho de reingreso si así lo
desean cuantos se encuentran en exce
dencia voluntaria o en situación de su
pernumerario

7. Disposiciones aplicables.
El concurso se regirá por las normas I 

de la presente convocatoria y por las I

contenidas en el Decreto de 21 de mar* 
70 de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de abril); con carácter su
pletorio será también de aplicación el 
Decreto de 10 de marzo de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 13)

Por el contrario, no le serán aplicables 
los preceptos de la Ley de 24 de abril 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 25). relativa a oposiciones y 
concursos, ya que no' se ha extendido su 
aplicación al Cuerpo de Adjuntos de Ins
titutos (artículo 10 de la Ley citada).

* S ec ció n  t e r c e r a .— P a r t ic ip a c ió n
EN EL CONCURSO

8. Profesores que no pueden participar.
Los Profesores que posean destino en 

propiedad no podrán participar en este 
concurso, con la excepción que se esta
blece en el número 10 de la presente Or
den, párrafo b).

9. Profesores que deben participar.
Todos los Profesores adjuntos numerar 

nos que no posean destino en propiedad, 
aunque estén prestando servicios en los 
Institutos en cualquier concepto tendrán 
que participa; obligatoriamente en este 
concurso En caso de no hacerlo serán 
declarados en situación de excedencia vo
luntaria, conforme a la Lev de 15 de Ju
lio de 1954

Se exceptúa de la obligatoriedad de par
ticipación a los Profesores que no poseen 
destino en propiedad por encontrarse en 
otra situación administrativa de las pre
vistas en la citada Ley (supernumerarios 
y excedentes en cualquiera de sus for
mas)

10 Profesores que pueden participar 
sin estar obligados a hacerlo.

Aunque no están obligados a tomar par
te en este concurso, podrán hacerlo

a) Los Profesores supernumerarios y 
excedentes que deseen volver a) servicio 
activo

b) Los que posean destino en propie
dad, si en ellos se dan conjuntamente 
la* tres circunstancias siguientes previs
tas en el Decreto de 21 de marzo de 1958;

Primera —Que su plaza sea de las su- 
D n m id a s

Segunda —Que no puedan pasar a igual 
plaza eje otro Instituto de la misma loca
lidad

Tercera —Que no les corresponda otra 
situación administrativa

S ec ció n  c u a r t a ,— P r e s e n t a c ió n
DE INSTANCIAS

11. Plazo.
Se concede, para la presentación de las 

instancias, un plazo de treinta días há
biles. a partir del siguiente a) de la pu
blicación de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO

La admisión de documentos se cerrará 
a las trece horas del día en que venza 
el plazo

12. Lugar.
Las instancias podrán ser presentadas:
a) En la Sección de Reeistrito General 

de Ministerio de Educación Nacional (ca
ite de Alcalá, número 34; Madrid)

b) En las Delegaciones provinciales 
dei propio Ministerio

c) En los Gobiernos Civiles de i as pro 
vmeias

d) En las oficinas de Correos, con los
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requisitos prevenidos en el articulo 06 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo 
ce 17 de Julio último, aunque ésta no 
Laya entrado aún en vigor.

e) En las oficinas de las representa 
clones diplomáticas o consulares españo
las, si los interesados residen en el ex
tranjero (artículo quinto del Decreto de 
iO de marzo de 1.957):

13. Requisitos de las instancias.

Las instancias, dirigidas al Director ge
neral de Enseñanza Media, deberán ex
presar los siguientes extremos:

l.° Nombre, apellidos y domicilio del 
interesado

2.o Número general con que éste apa
rece en el Escalafón provisional del Cuer* 
po (sin que esto prejuzgue el número 
que pueda correspondería en el Escalafón 
definitivo).

3.° Asignatura a la que está adscrito 
Si fuera distinta de la que figura en el 
Escalafón, expresaré las razones de la 
rectificación y la fecha de la orden que 
hubiera autorizado la opción, si el cam
bio se debe a ésta.

4.° Plaza que desempeña en la actua
lidad, si se encuentra en activo, mencio
nando el Instituto v la asignatura que 
sirve.

4.° bis. Situación administrativa en que 
se encuentra (supernumerario, excedente 
o en expectación de destino si no está 
en activo).

5.° Antigüedad como adjunto (ya fue
ra interino, temporal, etc.) en el Institu
to de su actual destino, a los efectos pre
venidos en el Decreto de 21 de marzo, 
artículo 10. párrafo segundo.

6.° Relación de plazas a las que aspi
ra por orden de preferencia. Quien no 
formulare esa relación se entenderé que 
aspira por igual a cualquier plaza.

No serán necesarios informes ni docu
mentos complementarios salvo para quie
nes pretendan el reingreso, los cuales de
berán presentar dentro del plazo mar
cado. los documentos exigidos por el De
creto de 26 de julio de 1960 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 11 de agos- 
lo ), en sus artículos segundo v tercero

14. Tramitación gratuita.

No se admitiré el pago de derechos por
formación de expediente ni otra tasa al
guna por la tramitación y resolución de 
e.*te concurso de destinos

S e c c ió n  q u i n t a .— T r ib u n a l e s

15. Constitución de loa Tribunales

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 22 de la Ley de 15 de Julio de 
1952, y con el articulo noveno del Deere- 
te de 21 de marzo de 1958. la Dirección 
General de Enseñanza Media nombrara 
para cada una de las disciplinas en que 
existan aspirantes a plazas en propiedad 

Tribunal, que estará integrado por un 
Consejero nacional de Educación como 
Presidente, y dos Catedráticos de Institu 
tos de cualquier asignatura, como Voca
les. El más moderno de éstos actuar;) 
como Secretario.

16 Acumulación de expedientes.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo  anterior, cuando así lo aconseje el nú
mero de lós aspirantes, la Dirección Ge
neral podrá encomendar a un solo Tri
bunal el dictamen correspondiente a los 
Profesores de varias asignaturas.

17. Criterios vara la adjudicación de
plazas.

Los Tribunales tendrán presentes las 
reglas de preferencia establecidas en el 
artículo 10 del Decreto de 21 de marzo 
de 1958. Ningún otro criterio podrá ser 
tenido en cuenta.

18. Dictamen.
El dictamen que formule el Tribunal 

respecto de cada asignatura deberá con
tener los siguientes apartados:

1.° Propuesta nominal de adjudicación 
de destinos

2.° Propuesta nominal de declaración 
de excedencia forzosa, en el caso del ar
tículo séptimo, apartado c). del Decreto 
de 21 de marzo; es decir, por exceder
lo.- Profesores del número total de va
cantes de su asignatura

3.° Propuesta nominal de declaración 
de excedencia voluntaria de los aspiran
te.* no incluidos en el caso anterior; pero 
que no hubieran podido obtener plaza al
guna de las que solicitaron en sus ins
tancias.

El dictamen, unido al expediente del 
concurso, será elevado a la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media, dentro de los 
quince días hábiles siguientes al del co
mienzo de la actuación del Tribunal res
pectivo

S e c c ió n  s e x t a .— R e s o l u c ió n
DEL CONCURSO

19. Audiencia a Patronatos.
Antes de dictar la resolución definiti

va la Dirección General de Enseñanza 
Media oirá a los Patronatos de los Ins
titutos «Isabel la Católica» y «Ram iro de 
Maeztu», de Madrid, acerca de los nom
bramientos que los Tribunales hubieren 
propuesto para dichos Institutos

20. Contenido de la resolución

La Dirección General de Enseñanza 
Media, una vez examinados los dictáme
nes de los Tribunales y los demé6 ante
cedentes. resolveré el concurso de des
tinos.

Tanto si la orden de resolución es úni
ca como si se promulga una para cada 
disciplina, deberé comprender los siguien
tes extremos:

A ) Adjudicación de destinos en pro
piedad.

B) Declaración de excedentes forzosos 
por ser mayor el número de candidatos 
que el de vacantes existentes.

C) Declaración de excedentes volun
tarios por no poderse adjudicar las vacan
tes solicitadas.

D) Declaración de excedentes volun
tarios por haber concurrido fuera de 
plazo.

E) Declaración de excedentes volunta
rios por no haber participado en el con
curso.

F) Desestimación de instancias que 
pedieran haberse presentado por quienes 
no tuvieren derecho a participar en *) 
concurso.

21. Efectos de la resolución.

Servirá de notificación la publicación 
de la Orden resolutoria del concurso en 
los «Boletines Oficiales»; pero las auto
ridades académicas y lo s ' interesado)» no 
podrán realizar los cese6 y tomas de po
sesión correspondiente* hasta que la Di
rección General de Enseñanza Medie en* 

por escrito la autorización necesaria, 
entendiéndose prorrogado el plazo pose

sorio si aquella autorización no obrase en 
el Instituto respectivo dentro de los trein
ta días del plazo ordinario.

22 Permanencia en los destinos.

Los Profesores a quienes no interesase 
continuar en los destinos que obtuvieren 
mediante este concurso podrán pedir in
mediatamente el paso a la situación de 
supernumerario o de excedente, según lo 
dispuesto en el artículo primero del De
creto de 26 de julio de 1950 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 11 de agosto).

S e c c ió n  s é p t im a .— R e c u r s o s

23. impugnación de la resolución.

La Orden de resolución del concurso 
podrá ser impugnada por quienes consi
deren que aquélla vulnera sus derechos, 
ajustándose a las normas contenidas en 
los artículos 28 (número 2), 52, 54̂  113 y 
concordantes de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo digo a V 8 para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1958 -—El Di

rector general. Lorenzo Vilas

Sr Jefe de la Sección de Institutos.

R e la c ió n  a n e ja  a l a  o r d e n  de la  D ir e c 
c ió n  G e n e r a l  de E n s e ñ a n z a  -Media de 2 
de a g o s to  de 1958: p la za s  p a ra  el c o n c u r 
so  DE DESTINOS ENTRE PROFESORES ADJUN
TOS NUMERARIOS DE INSTITUTOS NACIONALES

de E n se ñ a n za  M edia

1) Filosofía
1. Alcoy.
2. Antequera.
3 Arrecife.
4. Avila.
5. Badajoz.
6. Baeza.
7. Barcelona «A . March».
8. Cabra.
9 Cádiz.

10 Cartagena
11. Gijón.
12 Lérida.
13. Logroño.
14 Lorca.
15 Mérida.
16 Osuna.
17 Oviedo (femenino), 
lo Plasencia.
19 Pontevedra
2U Reus.
21 San Sebastián.
22. Santa Oruz de Tenerife.
23 Santiago de Compostela (femenino).
24 Torrelavega.

2) Griego
i Alcalá de Henares.
2. Alcoy.
3. Algeciras
4 Antequera
5 Barcelona «M aragall»
6 Barcelona «M ilá y Fon tana l».
7 Calatayud
8 El Ferrol del Caudillo.
9 Figueras

ir, Granada (femenino)
L  Jerez de la Frontera
12 La Laguna
13 Lorca
14 Madrid «Cárdena) C teneros*.
I.-. * Mahón
16 Orense
17 Ponf errada 
lo. Puertollano.
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19 Seo de CJrgel.
20 Soria.
21. Vitoria

3) Latín

i. Albacete.
2 Alcalá de Henares.
3. Algeciras.
4 Astorga
5. Barcelona «Jaime Balmes».
6. Calatayud 

„ 7. Cartagena
3. Ciudad ReaL 
9 Figueras.

1C Gerona.
11 Gijón
12. Granada (masculino).
13 Granada (femenino).
14. Huelva 
15 Ibiza
16. Jerez de la Frontera.
17 La Coruña (femenino).
13 La Laguna.
19. Lérida
2C Madrid «Isabel la Católica».
21 Osuna
22. Oviedo (masculino)
23 Pamplona (masculino).
24 Pamplona (femenino).
25 Reus
26 Salamanca (femenino).
27 Santa Cruz de Tenerife.
28 Santander
25 Sevilla (femenino).
30 Teruel
31 Torrelavega.
22 Valdepeñas.

4) Lengua y Literatura Esvafiolas
1 Alicante
2 Aranda de Duero 
3. Badajoz
4 Bilbao (masculino), primera.
6. Bilbao (femenino), primera.
6 Cádiz.
7 Cartagena
8 Figueras
9 Granada (masculino), segunda

10 Guadalajara
11 Huesca.
12 Ibiza.*
13 Jaén.
14 León (femenino), segunda.
15 Lugo (masculino), primera.
1 o. Lugo (femenino), primera
17 Madrid «Isabel la Católica», primera
18 Madrid «Isabel la Católica», segunda
10 Madrid «Ramiro de Maeztu», primera 
20. Mahón.
21 Málaga (masculino), primera
22 Málaga (femenino), primera.
23 Orense
24 Oviedo (masculino), segunda
25 Oviedo (femenino) primera.
2o. Palma de Mallorca (masculino), se

gunda.
27. Palma de Mallorca (femenino), prir 

mera
28 Pamplona (masculino), primera.
29 Salamanca (masculino), segunda 
30. Santa Cruz de Tenerife.
31 Toledo
32. Valencia (masculino), primera.

5) Geografía e Historia

1. Alcoy, primera.
2. Algeciras, primera.
3. Almería, primera.
4 Antequera segunda.
5 Aranda de Duero, primera.
o. Arrecife de Lanzarote, primera.
7 Astorga, primera.
8. Avila, primera.

9 Avilés, primera
10 Badajoz segunda
11 Baeza primera
12 Barcelona «M ilá y Fontanais». pri

mera
13 Cabra, primera
14 Cáceres, primera
15 ' Calahorra primera.
16 N Calaiavud segunda.
17 Cartagena primera.
18 Ciudad Rea! segunda
19 Ciudad Rodrigo primera.
2C Cuenca segunda
21 El Ferrol de) Caudillo, primera.
22 Gijón, primera
23 Jaén, primera
24 Játiva, primera
25' La Coruña (femenino), primera.
26 La Coruña (femenino), segunda
27 Las Palmas primera.
28 Lérida primera
29 Linares, primera.
30 Lugo (masculino), segunda
31 Lugo (femenino), primera.
32 Madrid «Isabel la Católica», segunda.
33 Madrid «Ramiro de Maeztu» se

gunda
34 Mahón, primera.
35 Málaga (masculino), primera.
36 Málaga (femenino), primera.
37 Manresa, segunda.
33 Mérida, primera
39 Orense prime'ra
40 Osuna primera
41 Palencia, segunda.
42 Palma de Mallorca (femenino), pri

mera
43 Pamplona (masculino), primera
44 Pamplona (femenino), primera.
45 Ponferrada primera.
46 Requena, primera
47 San Sebastián segunda.
48 Santa Cruz de la Palma, segunda.
48 Seo de Urgel, primera.
50 Soria, primera
51 Teruel, primera
52 Tortosa primera
53 Torrelavega primera.
54 Valdepeñas, primera.
55. Vigo, segunda
56. Vitoria, primera

. . .  *
6) Matemáticas

1 Alcalá de Henares.
2 Algeciras
3 Alicante, primera. -
4. Almena primera.
5 Almena segunda.
6 Aranda de Duero.
7 Arrecife de Lanzarote.
8 Astorga
9 Avila primera,

lü Avilés.
11 Badajoz, primera.
12 Baeza
13 Burgos primera
14 Burgos, segunda.
15 Cabra
16 Cáceres, primera.
17 Calahorra
18 Calatayud.
19 Cartagena.
20 Castellón de la Plana, primera.
21 Ciudad Real, segunda.
22 Cuenca, primera.
23 Figueras.
24 Gerona, primera.
25 Gijón.
26 Guadalajara segunda.
27 Huelva, primera
28 Huesca, segunda.
29 Ibiza.
30 Jaén, segunda.

31 Játiva
32 La Coruña (ternenlno).
33 Las Palmas primera.
34 Lérida segunda
35 Logroño primera
36 Lorca
37 Lugo «femenino).
28 Madrid «Ram iro de Maeztu».
39 Mahón
40 Manresa
41 Mérida
4* Murcia líemenino).
43 Osuna
44 Palencia .-egunda
45 Palma de Mallorca (femenino).
49 Pamplona (mavsculino)
47 Pamplona (femenino)
4b Plasencia
49 Ponferrada
50 Pontevedra, segunda
51 Reus
52 Santiago de Compostela (femenino).
52 Santa Cruz de la Palma
54 Santa Cruz de Tenerife, primera.
ho Seo de Qvgel
56 Soria primera
57 Tarragona primera.
58 Teruel primera
59 Teruel segunda
60 Toledo primera
6.1 Torrelavega
62 Tortosa
6:* Valdepeñas
64 Vitoi>a primera
65 Zamora, primera

7) Física y Química
1 Albacete. /
2 ' Algeciras
3 Almena
4 Arrecife de Lanzarote.
5. Astorga.
6 Avilés
7. Barcelona «Ausias March». 
b Burgos
9 Cabra

1Ü Calahorra
11 Calatayud
12 Ciudad Real.
13 Ciudad Rodrigo.
1-; Huelva
1 5 Huesca
16 Jaén
L7 Jerez de la Frontera.
18 La Coruña (femenino).
19 La Laguna
20 Las Palmas
2* Lérida.
22 Linares
23 Lorca
24 Lugo (masculino). '
25 Málaga (femenino).
2b Manresa.
27 Osuna.
28 Pamplona (masculino).
2.- Pamplona (femenino).
30 Pontevedra
31 Puertollano.
32 Reus.
33 Santa Cruz de la Palma.
34 Seo de Urgel.
35 Soria
36 Tarragona
37 Teruel.
38. Tortosa.
39 Valdepeñas.
40. Vitoria.

8) Ciencias Naturales
, i Alcoy
2 Antequera. é
3. Astorga.
4 Avilés.



B. O. del E.—Núm. 196 16 agosto 1958 7401
5. Burgos 
6 Cabra.
7. Cáceres.
8 Cádiz.
9 Ciudad Real.

10 El Ferrol del Caudillo.
L  Gijón 
12 i.Litáva
18 Jáiiva. *>
14 Jerez de la Frontera. 
lf> La Coruña (masculino).
]'• La Laguna.
17 Lérida.
18 Logroño.
19. Madrid «Isabel la Católica».
20 Madrid «Ramiro de Maeztu»
21 Mahón
22 M el illa
23 Palma de Mallorca (femenino)
24 Pamplona, (masculino).
25 Pamplona (femenino).
26 Reus
27 Santa Cruz de Tenerife.
2b Seo de Urgel
29 Toledo
30 Torrelavega
31 Vitoria
32. Zamora.

9) Dibujo
1. Albacete
2 Algeciras.
3 Aranda de Duero.
4 Arrecife de Lanzarote. 
ó Astorga
6 Cáceres
7 Cádiz.
8. Calatayua 
9 Cartagena

lo Córdoba.
1j El Ferrol del Caudillo.
12 Gerona 
lo Jaén.
14 Játiva. 
l í  Linares 
16 Logroño 
i :  Lugo (masculino).
Ib Lugo (femenino).
19 Madrid «Ramiro de Maeztu».
20 Mnhón
21 Mérida
22 Osuna.
23. Palencia.
24 Plasencia.
25 Ponferrada.
26 Puertollano.
27 San Sebastián.
28. Santa Cruz de la Palma.
29 Santa Cruz de Tenerife.
30 Soria.
31. Teruel.
32. Toledo.
33. Tollosa
34. Torrelavega. .
35. Valdepeñas.
36 Vigo.
37. Vitoria.
38. Zamora

10) Francés
1. Albacete.
2. Alcalá de Henares.
3. Alcoy.
4. Almería.
5. Antequera.
6. Arrecife de Lanzarote.
7. Astorga.
8. Avila.

• 9. Avilés.
10. Badajoz.
11. Baeza.
12 Burgos.
13 Cabra.
14. Cáceree.

15. Calahorra.
16. Calatayud.
17. Cartagena. ,  .
18 Ciudad Real.
19 Cuenca.
20 Fi güeras.
21 Gerona.
22 Gijón.
23 Guadalajara
24 Huelva.
25 Ibiza.
26 Jaén.
27 La Coruña (femenino).
28 La Laguna.
29. León (masculino).
30 León (femenino).
31. Lérida. .
32. Logroño.'
33. Lugo (femenino).
34 Mérida.
35 Murcia (femenino) v 
36. Orense.
37 Palma de Mallorca (masculino).
38 Palma de Mallorca (femenino).
39 Pamplona (masculino). ^
40. Plasencia.
41. Ponferrada 
42 Puertollano
43. Reus.
44. Salamanca' (femenino).
45 Santa Cruz de la Palma.
46 Santa Cruz de Tenerife.
^7. Santander.
48. Sevilla (femenino).
49 Soria.
50. Tortosa.
51. Torrelavega.
52. Valdepeñas.
53. Valladolíd (femenino).
54. Vitoria.

11) Inglés
1. Alcoy.
2. Alicante.
3. Almería^
4. Antequera.
5. Aranda de Duero.
6. Astorga.
7. Avila.
8. Aviles.
9. Barcelona «Menéndez y Pelayo».

10. Barcelona «Milá y Fantanals».
11. Burgos.
12. Cabra.
13. Calatayud.
14. Ciudad Real.
15. Cuenca.
16. Figueraa
17. Gijón.
18. Granada (masculino),
19. Granada (femenino).
20. Ibi2a.
21. Jaén.
22. La Coruña (femenino).
23 La Laguna
24. Lérida.
25. Linares.
26. Lugo (masculino).
27. Lugo (femenino).
28. Madrid «Cervantes».
29. Madrid «Isabel la Católica».
30. Madrid «Ramiro de Maeztu».
31. Mahón.
32. Málaga (masculino)
33. Málaga (femenino).
34. Manresa.
35. Mérida.
36. Murcia (femenino).
37. Orense
38. Osuna.
39 Palma de Mallorca (femenino).
40. Pamplona (masculino).
41. Pontevedra.

42. Reus.
43. Salamanca (femenino).
44 Segovia
45 Seo de Urge}.
46 Soria
47 Tarragona.
48 Valdepeñas
49 Vitoria.
50 Zamora

12) Alemán
1. Barcelona «Ausías March».
2. Barcelona «Jaime Balmes».
3. Barcelona «Maragall».
4. Barcelona «Menéndez y Pelayo».
5 Barcelona «Verdaguer».
6 Bilbao (masculino).
.? Cádiz
8 Córdoba
9 Granada (masculino).

10 La Laguna
11 León (masculino)
12 Madrid «Cardenal Cisneros».
Id Madrid «Cervantes»
14 Madrid «Isabel la Católica».
15 Madrid «Lope de Vega»
16 Madrid «Ramiro de Maeztu».
17 Murcia (masculino)
18 Oviedo (masculino)
19 Salamanca (masculino^.
20. Santiago (masculino). ^
21 Sevilla (masculino).
22 Valencia (masculino).
23 Valladolid (masculino)
24. Zaragoza (masculino)

Y las demás vacantes que pudieran 
producirse hasta el momento de resolver
se el concurso.

13) Italiano
Grupo A) Plazas para ser provistas 

sólo con Profesores adjuntos «antiguos 
Profesores especiales» que han quedado 
sm plaza, conforme ai apartado noveno, 
c; de la Orden de 30 de mayo de 1958, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de julio último Las cá
tedras de «Italiano» de estos Institutos 
no podrán ser convocadas para su provi
sión con Catedráticos mientras las des
empeñen los antiguos Profesores especia
les que las obtengan en este concurso de 
destinos:

1 Barcelona «Montserrat».
2 Bilbao (femenino).
3 Cádiz
4 La Laguna.
5. Madrid «Isabel la Católica».
6 Madrid «Lope de Vega».
7 Madrid «Ramiro de Maeztu».
8 Valencia (femenino)
Grupo B) Plazas para ser provistas 

edil adjuntos procedentes de la oposición 
resuelta por Orden de 6 de diciembre de 
1955 y por el antiguo Profesor especial 
que no obtenga plaza del grupo anterior:

1 Barcelona «Jaime Balmes»
2 Barcelona «Maragall»
3 Barcelona «Milá y Fostanals».
4 Barcelona «Montserrat»
5. Barcelona «Verdaguer»
6 Madrid «Beatriz Galindo»
7. Madrid «Isabel la Católica».
8 Madrid «Lope de Vega»
9 Madrid «Ramiro de Maeztu»

10 Valencia (femenino)
En la provisión-de x plazas de adjuntos 

numerarios de idiomas modernos se ten
drá presente lo establecido en la dispo
sición adicional primera de la Orden de 
30 de mayo de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de julio siguiente).
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V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

MINISTERIO DE ASUNTOS  
EXTERIORES

Dirección General de Asuntos 
Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS 
EN EL EXTRANJERO

Consulado de España en Bogotá

El señqr Embajador de España en Bo
gotá (polombia) comunica a este Minis
terio el fallecimiento de don José Roure 
Bercedo, natural de Gerona, hijo de José 
y de Dolores, ocurrido el cha 32 de mayo 
de 1958.

El testamento ólógraío de don Josc 
Roure Bercedo, remitido por el señor Em
bajador de España en Colombia! se en
cuentra depositado en el Ministerio de
Asuntos Exteriores (Dirección General de 
Asuntos Consulares), y será entregado 
para su protocolización en la forma pre
venida, de acuerdo con el articulo 736
del Código civil, a Iqs que resulten in
teresados en la herencia.

, Consulado de España en Burdeos

El señor Cónsul de España en Burdeos 
comunica el fallecimiento de los ̂ españo
les siguientes:

Victoria Torres, nacida en Barcelona 
el 22 de octubre de 1894, falleció en Bur
deos el 4 de abril de 1958.

Eladia Arguelles, nacida en Feiguera 
el 2 de abril de 1900; falleció en Bur
deos el 6 de abril dé 1058.

Martin Pérez Gallurralde, nacido en 
Eecartín (Huesca) el 11 de noviembre 
de 1893; falleció en Burdeos el 6 da abril 
4e 1958.

Rogelio Mosquera, nacico en Rianjo 
(La Coruña) el 24 de Junio de 1907; fa
lleció en Burdeos el 0 de abril de 1958.

María Fernández, nacida en Vitoria 
el 10 de diciembre de 1891; falleció en 
Burdeos el 6 de abril de 1958.

Ignacio Pueyo, nacido en Eriste (Hues
ee) el 24 de mayo de 1910; falleció en 

• Burdeos el 10 de abril de 1958.
Agustín Mandil, nacido en Ban Feliu 

(Huesca) el 30 de mayo Je 1891; falleció 
en Burdeos el 11 ere abril de 196&.

María Filomena Marcos nacida en San 
Isidro (Vitoria) el 2 dé abril de 1900; 
falleció en Burdeos el 12 de abril de 1958.

Florentina Fernández, naoida» en Na- 
valvUlar de Ibor (Cáceres) el 22 de fe
brero de 1888; falleció en Burdeos el 13 
de abril de 1958.

Fidel Fernández, nacido en Arás (Na
varra) el 24 de abril de 1878: falleció en 
Burdeos el 16 de abril de 1968.

Antonia Oeroedano, nacida en Quenco, 
el 18 de enero de 1891; falleció en Bur
deos el 15 de abril de 1858.

Dominica Esoobedo. nacida en Montal- 
bán el 4 de mayo de 1889; falleció en 
Burdeos el 18 de abril de 1958.

Benita Gónzález, - nacida en Burdeos el 
23 de abril de 1881; falleció en Burdeos 
el 19 de abril de 1958.

Serafín González, nacido en El Barra
co (Avila) el 22 de marzo de 1894; falle
ció eh Burdeos el 19 de abril de 1988.

Pablo Marión, nacido m Javierdegay 
(Huesca) el 93 4® enero de 1906; falleció 
en Burdeos el 20 de abril de 1958.

Juana Tejedor, nacida en Valladolid 
«i l d i  marzo de 1882; falleció en Bur
deos el 21 de abril de 1956.

Saturnino Ayfda Arrauai, nacido en VI*

tona el 29 üe noviemore at* i896, falleció 
en Burdeos el 22 de abril de 1968.

Francisco Aguirre, nacido en Bilbao ei 
17 de septiembre de 1899; falleció en Bur
deos el 22 de abril de 1958.

Asunción Pueyo Pona, nacida en Mo- 
nesma (Huesca) el 14 de septiembre 
de 1895; falleció en Pauillac (Gironde» 
el 25 de abril de 1958.

Estefanía Irazoqui, nacida en ¿ugam- 
nfurdi (Navarra; el 25 de mayo de 1900; 
falleció en Talence < Gironde i el 28 ( e 
abril de 1958.

María Josefina Colosau. uaejeia en Bo- 
nasque (Huesca) el 30 de abril de 1883; 
falleció en Billanges (Haute-Vienne; •-) 
30 de abril de 1958.

Antonio José López, nacido en Aican- 
dete (Jaén) el 7 de agosto de 1907. falle
ció en Burdeos el 1 dte mayo de 1958.

Manuel Fernández, nacido en Balas 
(Oviedo) el 1 de noviembre de 1906; fa
lleció en Burdeos el 1 de mayó de 1958.

Petra Aguilita, nacida en Alcaine (Te
ruel) el 17 de febrero de 1871, falleció en 
Burdeos el 2 de mayo de ..958.

Teodoro Barajas, nacido en Alaejo» v Va
lladolid) el 10 de marzo de 1875; falleció 
en Burdeos el 2 de mayo de 1958.

María Ignacia Díaz, nacida en Alcalá 
ía Real (Jaén) el 14 de diciembre cte 
1885; f?#lleció en Saintes *.Charente-Ma- 
ritime» el 5 de mayo de 958.

Felicia María Concepción Gastet. na
cida en Vi la (La Coruña) el 18 de agosto 
de 1875: falleció en Burdeos el 4 de mavo 
de 1958.

Francisca del Olmo, nacida en Zai- 
duendo (Burgos) el 9 de marzo de 1882, 
falleció en Burdeos el 4 de mayo de 1958.

Marciano Villelga. nacido en Melgar 
de Arriba (Valladolid) el 9 de agosto de 
1905; falleció en Saint Michel (Charen- 
te) el 6 de mayo de 1958..

Bienvenida Mora, n a c i d a 1 en Chía 
(Huesca) el 6 de julio de 1890; falleció 
en Paillet (Gironde) e) 0 de mayo de 1958.

José Coch, nacido en-Puigreig (Barce
lona) el 4 de Junio de 1886,; falleció on 
Burdeos el 9 de mayo de 1958.

Teodora Ugarte Cenarriaga. nacida en 
Galdames (Vizcaya) el 10 de abril de 
1883: falleció en Míos (Gironde) el 13 
de mayo de 1858.

Jenaro Pedro Longo, myutío en San
tander el 19 de nrayo de 1888; falleció 
en Talence (Gironde) el 1?' de mayo 
de 1958.

Francisco García, nacido en Santa 
Cruz (Almería) el 19 de mayo de 1876; 
falleció en Burdeos, el 18 -.e mayo de 1958.

Ladislao Delgado; nacid en Descargo* 
maria (Cáceres) el 3 de septiembre de 
1894: falleció op Thouoars (Deux S-vres) 
el 17 de mayo de 1958.

Francisco Lozano, nacido en Galdames 
(Vizcaya) el 11 de octubre de 1891; fa
lleció en Varzay (Charente-Maritime) el 
21 dé mayo de 1958.

Pilar Valtierra, nacida en Aicala ere He
nares (Madrid) el 12 de octubre de 1921; 
falleció en Montendre (Charente-Mariti
me) el 26 de mayo de 1958.

Ascensión Gálindo, pacida en San Pe
dro de Lata.rce (Valladolid) e’- 10 de abril 
de 1877; falleció en Burder* el 4 de iu- 
nio de 1958
- Servando Saias, nacitíc m  Barcena 
(Santander) el 27 de septiembre de .1889; 
falleció en Burdeos el 0 dé 1unio .de 1958.

Mariana Martín, nacida en Sieteigle- 
sias (Madrid» el 12 c!e Julio de 1887: fa
lleció en Burdeos el 8 de junio de 1958.

Enrique Bamera. nacido en Malferlt 
(Valencia) el 15 de mayo de 1924, falleció 
en Burdeos el 10 de Junio da 1968.

Vicente Mariamm nacía , en r&razona 
(Zaragoza) el 19 de abril de 1880, falle
ció en Burdeos el 17 de Junio de 1958.

Serafina Landeta. nacida en Begoña 
(Vizcaya) el 26 de agosto de 1886, falle
ció en Burdeos el 17 de Jumo de 1958.

Luis García Rodríguez, nacido en Ma
drid el 21 de junio üe 1916; falleció en 
Angoulins Sur Mer (Charente-Maritime) 
el 19 de Junio de 1958.

Maria Escuder. nacida e; Barcelona el 
26 de junio de 1873; falleció en Burdeos 
el 20 de Junio de 1968.

Segunda Concepción Palos Rodríguez, 
nacida en Casillas de Flores (Salamanca) 
el 24 ele abril de 1904; falleció en te  
Porge (Gironde) el 24 de junio de 1958.

Victoriano Jaleo Zabaleta. nacido an 
Valladolid el 22 de marzo de 1915: falleció 
en Burdeos el 27 de junio de 1958.

Soledad Santos, nacido en Torrelavegft 
♦ Santander) nr. 18W): falleció en Burdeos 
el 28 de junio de 1958.

José Ochoa nacido en Corella (Nava
rro) el 16 de marzo de 1889; falleció en 
Burdeos el 29 de junio de 1958.

M IN ISTER IO  DEL EJERCITO

Parque Central de Transmisiones

JEFATURA 
S u b a s t a  u r g e n t e

Autorizada por la Superioridad, se ce
lebrará el día 5 de septiembre de 1958. 
a las diez horas en el local que ocupa él 
Parque Cenwal de Transmisiones del 
Ejército y ante la Junta reglamentaria 
una subasta para la adquisición da 200 to
neladas métricas -de carbón de antracita» 
por importe limite total da 200.000 pesetas,

Las proposiciones se presentarán en el 
acto de la subasta, en sobres cerrados y 
extendidas en pliego entero de papel se* 
liado de la tarifa 60 de la vigente Ley 
del Timbre, y aparecerán sin enmiendas 
ni raspaduras, á menos que se salven con 
nueva firma, y se ajustarán al modelo que 
se publica con este anuncio, debiendo es
tar redactadas con escritura homogénea» 
es decir, realizadas con una sola máquina 
o de la misma mano, no admitiéndose^ 
aquellas en las que se advierta el empleo" 
de diversas máquinas o manga.

A las proposiciones deberá acompañar* 
se resguardo que Justifique haber impues
to en la Caja General de Depósitos, o 
en alguna de sus sucursales la cantidad 
de cuatro mil pesetas para garantizar au 
oferta, de acuerdo con lo que §e deter* 
mina en la condición novena del pliego 
de condiciones legales.

Dará principio el acto con la lectura 
del anuncio, modelo de pr9posiQÍÓn y .plie
go de condiciones Terminada la lectura 
de estos documentos, el Preaidenbe de
clarará abierta la licitación por un pla
zo de media hora y advertirá g loe con
currentes que durante dicho plazo pue
den pedir los explicaciones que estimen 
necesarias sobre ¡as condiciones da la su
basta. en la inteligencia de que pasado 
el plazo y abierto el primar Pliego np 
se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los lidiadores entregarán al Pre
sidente. bajo sobre cerrado, los pliegos 
eñe contengan sus proposicionas, v en 
el anverso del citado sobre deberá hftr 
liarse escrito lo siguiente: «Proposición 
para nptar a 'la subasta para el -umi- 
nisiro de 20ü toneladas • métricas de car
bón de antracita al Parque CentofU da 
Transmisiones del Ejército».
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Cinco minutos antes de expirar el pla
zo de media hora, se anunciará en alta 
voz que falta sólo ese tiempo para termi
nar el plazo de admisión de pliegos, y ai 
expirar la media hora, el Presidente lo 
declarará terminado

Seguidamente por el Secretario se dará 
lectura, en alta voz y por orden de pre 
sentación. a las proposicionés entregadas 
debiendo rechazarse las que no compren
dan la totalidad del material relacionado 
en la condición primera del pliego de 
condiciones técnicas, aquellas en las que 
el precio sea superior al fijado como lí
mite en la citada condición primera dei 
pliego de condiciones técnicas, las que 
carezcan de alguno de los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones y las 
que no se ajusten a los términos dei 
modelo de proposición que se publica con 
este anuncio

El Presidente podrá exigir las garantías 
que estime convenientes para acreditar 
la personalidad de los oferentes

A continuación se formará poi el Se 
cretario de la Junta de subasta un es
tado comparativo de las proposiciones ad
mitidas. que firmarán dicho Secretario 
y el Interventor estampando el Presiden
te el visto bueno

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
económicas, el Presidente* invitará a lo.- 
autores de las mismas a una licitación 
por pujas a la llana durante el término 
de quince minutes, y si terminado este 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación del 
servicio.

Una vez cerrada la licitación el Pre
sidente declarará aceptada, a reserva de 
la aprobación superior, la proposición que 
sea económicamente más ventajosa para 
el Estado, haciendo a su favor la adju
dicación del remate con carácter provisio
nal.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para esta su
basta estarán de manifiesto, a disposición 
de los licitadores todos los días labora
bles. de las diez a las trece horas en
la Jefatura del Detall de este Parque, en 
El Pardo

No es de aplicación a esta subasta la 
Ley de Revisión de Precios, de 17 de ju
lio de 1945.

Los licitadores acompañarán a sus 
ofertas los documentos que les afecten 
de los determinados en la condición oc
tava del pliego de condiciones legales.

La spbasta se celebrará con arreglo
a los preceptos del capítulo quinto de .a 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública modificado por Ley 
de 20 de diciembre de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 359). 
Reglamento para la Contratación Admi
nistrativa en el Ramo del Ejército, apro
bado por Real Orden circular de 10 de 
eñero de 1931 («Diario Oficial» núm. 12), 
Ley de Protección a la Industria Nacio
nal. de 24 de noviembre de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm 349). 
y disposiciones complementarias

El importe de los anuncios será de
cuenta de los adjudicatarios.

El Pardo, 11 de agosto de 1958.—El Co
mandante primer Jefe accidental (ilegi
ble).

Modelo de proposición

Don   (nombre y apellidos), domi
ciliado en   calle o plaza de ...........
número  en nombre propio <o como
apoderado legal de ......... ), hace cons
tar:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en ...........  (cítese alguno de los
periódicos siguientes, en que se publica 
este anuncio: BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y «Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid») y de los pliegos 
de condiciones que han de regir en ia i 
subasta para adquisición de 200 tonela- 1

das métricas de carbón de antracita, y, 
en su virtud, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de dichos pliegos, 
a su más exacto cumplimiento.
_ 2.° Que ofrece suministrar 200 tone
ladas métricas de carbón de antracita, a 
que se contrae la mencionada subasta, de 
las características que se determinan en 
el pliego de condiciones técnicas, al pre
cio de ............ por tonelada métrica (El
precio se indicará en pesetas y céntimos 
de dicha unidad monetaria, expresándolo 
en letra.)

3.° Que se acompaña resguardo de >a 
Caja General de Depósitos (o de alguna 
de sus sucursales) por importe de cuatro 
mil pesetas, que justifica el depósito he
cho con arreglo a lo dispuesto en la con
dición novena del pliego de condiciones 
legales

4.° Que también se acompañan los do 
cumentos que se relacionan a continuar 
ción, de acuerdo con lo que se determina 
en la condición octava del citada pliego 
de condiciones legales

El que * suscribe hace declaración ex
presa de sumisión a las normas de trar 
bajo establecidas y demás obligaciones de 
carácter social que se encuentren en vi
gor.

 a ............ de   de 1958.
(Firma y rúbrica del licitador o de per

sona legalmente autorizada, expresándo
lo en este caso con antefirma.)

Al pie:
Sr. Presidente de la Junta de subasta del

Parque Central del Ejército.—El Pardo
2.957.

MI NI STERI O DE MARI NA

Bases Navales 

CANARIAS 

J u n t a  de S u b asta s

El acto de la subasta de las obras de 
construcción de la Ayudantía de Marina 
de Fuerteventura tendrá lugar el sábado 
30 del corriente mes de agosto, a las once 
horas, en la Sala de Juntas del Arsenal 
de Las Palmas

Las Palmas de Gran Canaria. 7 de 
agosto de 1958.—El Presidente, Francisco 
Ubeda.

2.934.

Comandancias Militares

LA CORUÑA

Don Juan Francisco Rodríguez de la Puen
te, Capitán de Corbeta (S M ), Juez 
Instructor de la Comandancia Militar 
de Marina de La Coruña.'
Hago saber: Que poi este Juzgado Es

pecial de mi cargo se instruye expedien
te de salvamento por la asistencia con re
molque prestada el día 10 de mayo del 
presente año por el vapor de pesca «Ro
sario Pérez» al buque de igual clase nom
brado «rActivo» de la matrícula de Vigo 

Lo que se hace público a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 27 del título adi
cional a la Ley de Enjuiciamiento Mili
tar de Marina, a fin de que todas aquellas 
personas interesadas en las actuaciones 
que se instruyen puedan alegar lo .que 
les convenga a su derecho por medio de 
escritos o comparecencia personal ante 
este Juzgado durante un plazo de trein 
ta dito

Dado en La Coruña a 12 de agosto 
de 1958.—El Juez, J. Francisoo Rodríguez. 

4*632.

Departamentos Marítimos
CARTAGENA 

Arsenal militar.—Junta de subasta
V en ta  de Ma te r ia l  i n ú t i l

Dispuesta la venta en publica subasta 
del material clasificado para ello, se hace 
público por el presente anuncio que la 
licitación se llevará a cabo ante esta Jun
ta una vez sea transcurrido el plazo de 
veinte días a partii de a publicación de 
este anuncio en el lugar, fecha y hora 
que oportunamente se publicará en este 
mismo diario y con las formalidades, con
diciones y garantías que determina el 
vigente Reglamento de Contratación de 
Servicios y Obras de la Marina de 3 de 
noviembre de 1904. Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública y 
demás disposiciones vigentes.

Clasificación número 130.
23 metros de tubo de acero 

de 70 centímetros de diá
metro en 11 trozos y una 
pieza de conexión para los
mismos ...... ........................

Clasificación número 137.
1 gánguil número 7, «cister

na de fango», de 27,50 me
tros eslora. 5,70 m manga 
y 2 m. puntal ~on 0,50 de 
calado en lastre y 1,50 me
tros de calado en carga, 
con una capacidad de car
ga de 10 toneladas ......

Clasificación número 138.
80 cuadernoles de madera de 

dos ojos y tres partidas
más .................... ................

Clasificación número 139.
110 tubos de diferentes medL 

das. un motor «Moes» de 
dos cilindros semidiesel de 
unos 20 CV. para accionar 
una dínamo, un tomo pa
ralelo «Kebleton» un tala
dro radial «Witworth» un 
taladro radial «Boi xton», 
un motor Hispano Suiza* 
dos motores marinos «Ye- 
regui» 4 cilindros a gaso
lina de 16/20 CV. y 18
partidas más ...................

Clasificación número 140.
3.500 kilogramos de cáñamo tro

zado y cuatro partidas más 
Clasificación número 141.

9 conmutatrices «Gama» de 
2 kw. 220 V. y 50 períodos 
y 29 partidas más de mate
rial ' eléctrico ...................;

T ip o
de

su b a s ta

17.000

90.000 

5.200

114.845

50.500

108.575
El material podrá examinarse en el 

Arsenal a partir de la publicación del pre
sente anuncio hasta el día fijado para 
la celebración de la subasta

Los pliegos de condiciones estarán ae 
manifiesto eñ la Secretaría de esta Jun
ta. sita en el edificio dt Servicios Ge
nerales, Muralla del Mar, 13 (Habilita
ción de Transportes), de este Departa
mento todos los días aborables de nueve 
a trece horas y en el Negociado de Aco
pios del Arsenal y en las Comandancias 
de Marina de Barcelona v Cartagena, don
de podrán presentarse en la forma que 
los mismos determinan las proposiciones, 
redactadas con arreglo al siguiente mo
delo :

«Nombre o razón social ......., vecino
de ........  provincia de   con domicilio
en la calle de .......  número .......  ente
rado con todo detalle iel anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día   y las condiciones exi
gidas para la venta en pública subasta
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de la. clasificación número ....  de mate
riales para la venta, jfrece por ellos a 
cantidad de .....  (en letra) pesetas, com
prometiéndose al cumplimiento de todas 
las obligaciones previstas en ios pliegos 
de condiciones que sirven de base para 
la celebración de esta subasta Lugar de 
fecha y firma.»

Arsenal de Cartagena, 4 de agosto 
de 1968.—El Presidente de la Junta. Co- 
ron el de Ingenieros Navales de la An 
m&da. Manuel Oarcia Oaamaño.

2.894. * 0 0

MINISTERIO DE HACIENDA 
D e l e g a c i o n e s

GERONA

Para conocimiento de los inculpados en 
el expediente 186/58, Francisco Espot Ca- 
mi, Jaime Coll Gallart. Antonio Rossa 
Font y José Escrlvá. se les comunica que 
el ilustnsimo señor presidente, en dicho 
expediente, instruido por la aprehensión 
de rodamientos a bolas, frenos de ascen
sor, accesorios de nevera, botones y oíros 
artículos, que han sido valorados en pese
tas 838.945, ha dictado providencia el día 
11 de agosto de 1958. en cumplimiento de 
lo establecido en el apartado primero del 
articulo 75 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, calificando en 
principio la supuesta infracción como de 
mayor cuantía, y. por tanto, de la com
petencia del Pleno del Tribunal Provin
cial de Contrabando y Defraudación, de
biendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 77 a 84 de dicha Ley; contra 
dicha providencia pueden interponer re- 
cuno d£ súplica ante el ilmtrisimc señor 
Presidente del Tribunal dentro del plazo 
de veinticuatro horas contado a partir 
del momento de la publicación de la pre
sente notificación.

Asimismo se les notifica que el ilustn- 
simo señor Presidente ha acordado con
vocar sesión del Pleno del Tribunal para 
el día 26 de septiembre de 1968. a las once 
horas, para ver y fallar el expediente, 
reunión que se celebrara en eatft Delega
ción de Hacienda. LO» inculpados podrán 
comparecer por sí solos o asistidos, si lo 
estiman oportuno, por Abogado en ejerci
cio, conforme previene el caso primero del 
articulo 78 de la vigente tiey de Contra
bando y Defraudación de 11 de septiem
bre de 1953. y para que presenten y pro
pongan en el acto de la vísta según deter
mina el caso tercero del mismo artículo, 
las pruebas que interesen a la defensa de 
su derecho

Gerona, 11 de agosto de 1958.—El Secre- 
' tario.—Visto bueno; 2¡l Presidente.

4.633.
l  ü a o

Por el presente Se notifica a don Rfc» 
món González Pifie!ro, cuyó Último do 
mieilio conocido es Las Mercedes, nume
ro 1, Hospedería «La Nueva de Castro 
C&ideiaeft, Orense, noy en ignorado pa
radero, que la Comisión Permanente d»i 
Tribunal de Contraoantío y Defraudación 
de esta provincia, en sesión celebrada el 
día 19 de junio próximo pasado para ver 
y fallar el expediente número 122 de 1958 
instruido por aprehensión de café y de 
un coche marca «Studebaker» M-58628 
dictó los siguientes pronunciamientos:

«Suspender el presente acto de vista 
al objeto de llevar a la práctica las prue
bas propuestas, consistentes en documen
tal acerca de si el coche esta matricu
lado en la Patente Nacional de Automó
viles y al corriente de su pago en la 
Diputación Provincial de Navarra: peri
cial caligráfica para comprobar la firma 
de un documento de fecha 13-3-57, de 
María Paz Recarte. que vende a Nica

nor Morelra el c o c h e  «títudebaker» : 
M-58628, y testifical con Manuel üorti- I 
ñas y Gustavo Castellanos, interrogando- i 
le» en cuanto a que en el verano de 1957 i 
el inculpado Nicanor Moreiraa arrendó di- | 
cho vehículo al inculpado Claudio, Al- i 
varea.» ’

Igualmente se le notifica que el llus* 
tisimo seftor Presidente de dicho Tri- J 
bunal, en providencia de fecha 16-7-58
acordó convocar a nueva sesión la Co
misión Permanente para el día 18 de
septiembre próximo, a las once horas en
el salón de Juntas de esta Delegación ; 
de Hacienda, para ver y fallar el expe- | 
diente número 122 de 1958. w la que de
berá comparecer por sí. asistido si lo , 
estima oportuno por Abogado en ejercí 
ció. pudiendo asimismo presentar y pro- ! 
poner en el acto de la vhta las prueba;- 
que interesen a la defensa de su dere
cho, pudiendo además designar comer 
ciante o industrial que forme parte de)-. 
Tribunal en concepto de Vocal, debiendo 
recaer este nombramiento entre los co
merciante o industriales matrictilados en 
eata localidad con establecimiento abier
to y que lleven dador de alta en su ejer 
ciclo más de cinco años, significándole 
que dé no hacer tal designación o sien
do varios los inculpados no ue pusieran 
de acuerdo para efectuarla, formará par
te del Tribunal el que estuviera nom
brado con carácter permanente pô  la 
Cámara d Comercio

Lugo, 11 de agosto de 1958,—El Secre
tario.—Visto bueno: El Presidente.

4.634.

M I N I S T E R I O
D E O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulica!

Anunciando la subasta de las obras 
de abastecim iento de aguas pota
bles de Llanera de Kanes. Cerda 
Torrella, Granja de la Costera 
y Valles (Valencia).

Hasta las trece horas del dia 8 de »ep- 
tiembre de 1958 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas (Nue
vos Ministerio) y en la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Júcar (Va
lencia). durantes las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
2.013.710,43 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 35.206 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección Genera) de Obras Hidráulicas 
el día 13 de septiembre, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tada» en Correo».

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo- 
siones y la celebración de la subasta es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha 8ección de Obras Hidráu
lica» (Nuevos Ministerios) y en la Direc 
ción de la Confederación Hidrográfica del 
júcar (Valencia). -

Madrid, 9 de agosto de 1958.—El Direc
tor general, F\ D., Antonio de Oorral.

2,972.

Anunciando la subasta de las obras 
de ampiiaoión del abastecimiento 
de aoua de Torrelavega (Santan
der) y otros pueblos de ta cuenca
del rio Besaya.

Hasta las trece horas del dia 8 dé sep
tiembre de 1958 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección

General de Obras Hidráulicas (Nuevos 
Ministerios) y en la Dirección d<? los Ser* 
vicios Hidráulicos del Norte de España 
(Oviedo), durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
18.691.305 06 pesetas 

La fianza provisional, a 172.967 pesetas, 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obraa Hidráulicas 
el díu 13 de septiembre ele 1968. a la» 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo- 
slohes y la celebración de la subasta es
tarán de manifiesto, durante ei mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios)'y en la Direc
ción de los Servicios Hidráulicos de) Nor
te de España (Oviedo)

Madrid, 9 de agosto de 1958.—El Direc
tor general, t». D„ Antonio de Corral.

2.973.

Anunciando la subasta de las obras 
tic abastecim iento de aguas a loe 
anejos de Javea . M ontañar, Cala
blanca y Portichol (A licante).

Hasta las trece hora* del dia 8 de sep
tiembre de m 8  se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras H idráulicas (Nuevo» 
Ministerios) y en la Dirección de la Con
federación Hidrográcn del Júcar (Valen
cia). durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
2.405 769 pesetas, admitiéndose proposicio
nes por mavor cuantía

La fianza provisional, a 41.087 peseta».
La subasta se verificará en la citada 

Dirección Oeneral de Obras Hidráulico» 
el dia 13 de septiembre de 1958 e la» 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo- 
sienes y la celebración de la subasta es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) v en la Direo- 
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Júcar (Valencia)

Madrid. 9 de agosto de 1908.—SI Direo 
tor general. P. D., Antonio de Corral.

2.974.

Anunciando el concurso de las obras 
de protección anticorrosiva de los 
elementos metálicos de la presa 
de derivación de los riegos del 
Alberche.

Hasta las trece horas del dia 8 de sep
tiembre de 1958 se admitirán en la sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obrqs Hidráulicas (Nuevo» 
Ministerios) v en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Tajo (M a
drid). durante las horas de oficina, pro
posiciones para este concurso 

El presupuesto de contrata asciende a 
441116.13 pesetas, admitiéndose proposi
ciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 8.823 peseta». 
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulica» 
el dia 13 de septiembre de 1958. a la» 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones] así 
como el modelo de proposición y la» dio- 
posiciones para la presentación de propo-
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alones y la celebración de la subasta, es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Dlrec 
clón de la Confederación Hidrográfica del 
Ta jo  (Madrid)

Madrid, 0 de agosto de 1968.—-El Direc
tor general, P. D„ Antonio de Corral.

2,076.

Anunciando la subasta de las obras 
de ampliación del abastecimiento 
de agua de Durango (Vizcaya).

Hasta las trece horas del dia 8 de sep
tiembre de 1958 se admitirán en la Seo 
Ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
Osneral de Obras Hidráulicas (Nuevos 
Ministerios) y en la Dirección de los Ser
vicio» Hidrográficos del Norte de España 
(Oviedo), durante las horas de oficina 
proposiciones para esta subasta 

El presupuesto de contrata asciende a 
4.372.344.19 pesetas, admitiéndose propo
siciones poi mayor cuantía 

La fianza provisional, a 70.680 pesetas 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 13 de septiembre de 1958. a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Coi reos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de preposición y las dis
posiciones para !a presentación de nropo- 
siones y la ce’ebvación de la subasta es
tarán de manifiesto, durante ei mismo 
plazo en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc 
ción de loe Servicios Hidráulicos del Nor
te de España (Oviedo)

Madrid* 9 de agosto de iyd8.—-El Direc
tor general, P. D.. Antonio de Corral.

2.970.

Anunciando la subasta de las obras 
del primer grupo de encauzamien
to y de tensa del rio Jiloca ( Za
ragoza y Teruel)

Hastm loa trece horas del dia 8 de sep
tiembre de 1958 se admitirán en la Seo 
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas (Nuevos 
ministerio») y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Ebro (Zara
goza). durante las horas de oficina pro
posiciones para eeta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
5.498756.61 peseta,s.

La ’ fianza provisional, a 84.988 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 18 de septiembre de 1958, a las 
once horas.

 ̂ No se admitirán proposlcione» deposi 
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo- 
siones y la celebración de la subasta es- 

* tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, sn dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (Zaragoza). '

Madrid, 9 de agosto de 1988.—El Direc
tor general. P. D., Antonio de Corral.

2.977.

Anunciando la subasta de las obras 
de saneamiento de Ribesalbes 
( Castellón de la Plana)

Hasta las trece horas del día 8 de sep
tiembre de 1968 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección

General de Obras Hidráulicas (Nuevos 
Ministerios) y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica de) Júcar (Va
lencia). durante las horas de oficina pro
posiciones para esta subasta 

El presupuesto de contrata asciende a 
552.958,46 pesetas, admitiéndose proposi
ciones por mayor cuantía.

Da fianza provisional, a 11.060 pesetas 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección Genera) de Obras Hidráulicas 
el día 13 de septiembre de 1958. a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo- 
siones v la celebración de la subasta, es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Jilear (Valencia)

Madrid, 13 de agosto de 1958.-—El D ireo 
tor general. P. D„ Antonio dé Corral.

2.978.

Anunciando la subasta de las obras 
de abastecimiento de aguas de 
El Barraco (A v ila ).

Hasta las trece horas del dia 8 de sep
tiembre de 1958 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas (Nuevos 
Ministerios) y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Tajó (M a
drid), durante las horas de oficina pro 
posiciones para esta subasta 

El presupuesto de contrata asciende a 
649.742.53 pesetas, admitiéndose proposi
ción os por mayor cuantía 

La fianza provisional, a 12.996 pesetas 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 13 de septiembre de 1958. a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto v pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo- 
siones y la celebración de la subasta es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
lica» (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográca del 
Tajo (Madrid).

Madrid, 13 de agosto de 1958.— El Di
rector general, P, D „ Antonio de Corral.

2.979.

w ^  ^

Anunciando la subasta de las obras 
de distribución de aguas y de sa
neamiento de Valencia de Aneo 
( Lérida)

Hasta las trece horas del día 8 de sep
tiembre de 1958 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas (Nuevos 
Ministerios) y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Ebro (Zara
goza) durante laB hora» de oficina pro
posiciones para esta subasta 

El presupuesto de contrata asciende a 
520.041.27 pesetas, admitiéndose proposi
ciones por mayor cuantía 

La fianza provisional, a 10.401 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 13 de septiembre de 1968. a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo- 
sionea y la celebración de la subasta, es

tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nueves Ministerios) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del' 
Ebro (Zaragoza)

Madrid. 13 de agosto de 1958.—El Di
recto; general, P. D „ Antonio de Corral,

2.980.

Anunciando la subasta de las obras 
de ampliación del abastecimien
to de aguas potables de Carbo
neras de G uadazaón (Cuenca).

Hasta las trece horas del dia 8 de sep
tiembre de 1958 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas (Nuevos 
Ministerios) y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del J iW r  (Va
lencia). durante las horas de oficina oro- 
posiciones para esta subasta 

El presupuesto de contrata asciende a 
81.978.69 pesetas, admitiéndose proposicio
nes por mayor cuantía 

La fianza provisional, a 1.640 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 13 de septiembre de 1958. a las 
once horas 

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. ,

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo- 
siones v la celebración de la subasta es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Serdóri de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Júcar (Valencia)

Madrid, 13 de agosto de 1968.—El Di
rector general, P. D., Antonio de Corral.

2.981.
* »  •

Anunciando la subasta de las obras 
de conducción de agua para abas
tecimiento de Benamargosa ( Málaga

).

Hasta las trece horas del día 8 de sep
tiembre de 19RR se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas (Nuevos - 
Ministerios) y en la Dirección de los Ser
vicios Hidráulicos del Sur de Esnafla 
(Málaga), dumnte las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
201.006.50 pesetas ‘admitiéndose proposi
ciones por mavor cuantía

La fianza provisional. a 4.021 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas ' 
el día 13 de septiembre de 1958. a' las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo- 
siones v la celebración de la subasta es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de los Servicios Hidráulicos del Sur 
de Esoaña (M álaga)

Madrid, 13 de agosto de 1968.—El Di- 
rectoi general, P. D.. Antonio de Corral.

2.982.

Anunciando la subastare las obras 
de abastecimiento de agua a A la
rilla ( Guadalajara ) excluida la 
captación y edificios de la cen
tral elevadora, ya construidos.

Hasta las trece horas del dia 8 de sep
tiembre de 1958 .se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección
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General de Obras Hidráulicas (Nuevo*» Ministerios) y en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Tajo (Madrid), durante las horas de oficina, proposiciones para esta subasta.El presupuesto de contrata asciende a 382.879,80 pesetas, admitiéndole proposiciones por mayor cuantía.La fianza provisional, a 7 658 pesetas La subasta se verificará en l a , citada Dirección General de Obras Hidráulicas el día 13 de septiembre de 1958, a las once horas No se admitirán proposiciones depositadas en Correos.El proyecto y pliego de condiciones, asi como el modelo de proposición y las disposiciones para ia presentación de propo- siones y la celebración de la subasta estarán  de manifiesto, durante el mismo plazo, en dicha Sección de Obras Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Tajo (Madrid).Madrid, 13 de agosto de 1958.—El Director general, P. D., Antonio de Corral.2.983.

Anunciando la subasta de las obras de conducción de aguas potables para el abastecimiento de Ribesalbes (Castellón de la Plana).
Hasta las trece horas del día 8 de septiembre de 1958 se admitirán en la Sección de Obras Hidráulicas de 1a Dirección General de Obras Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Júcar (Valencia). durante las horas de oficina, proposiciones para esta subasta.El presupuesto de contrata asciende a 235.142,49 pesetas, admitiéndose proposiciones por mayor cuantía.La fianza provisional, a 4.703 pesetas.La subasta1 se verificará en la citada Dirección General de Obras Hidráulicas el día 13 de septiembre de 1958. a las once horas.No se admitirán proposiciones depositadas en Correos.El proyecto y pliego de condiciones, así como el modelo de proposición y las disposiciones para la presentación de propo- siones y la celebración de la subasta, estarán de manifiesto, durante el mismo plazo, en dicha Sección de Obras Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Júcar (Valencia)Madrid, 13 de agosto de 1958.—El Director general, P. D., Antonio de Corral.2.984.

Anunciando la subasta de las obras de ampliación de la conducción de aguas para abastecimiento de Alcublas (Valencia).
Hasta las trece horas del día 8 de sefh tiembre de 1958 se admitirán en la Sección de Obras Hidráulicas de la Dirección General de Obras HidráuUcas (Nuevos Ministerios) y en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Júcar (Var lencia). durante las horas de oficina, proposiciones para esta subasta El presupuesto de contrata asciende a  558 873.89 pesetas, admitiéndose proposiciones por mayor cuantía La fianza provisional, a 11.178 pesetas La subasfá se verificará en la citada Dirección General de Obras Hidráulicas el día 13 de septiembre de 1958, a las once horas No se admitirán proposiciones depositadas en Correos El proyecto y pliego de condiciones, as) como el modelo de proposición y las disposiciones para la presentación de propo-

siones y la celebración de ia subasta, estarán de manifiesto, durante el mismo plazo, en dicha Sección "de Obras Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en la Direc ción de la Confederación Hidrográfica del Júcar (Valencia).Madrid, 13 de agosto de 1958.—El Director general, P. D., Antonio de Corral.2.985.

Jefaturas de Obras Públicas 
DUERO

EXPROPIACIONES

Declaradas de utilidad pública a ios fines de expropiación forzosa de terrenos necesarios las obras del camino de acceso al salto de Aldeávila, en los términos municipales de Aldeávila de la Ribera y Zarza de Pumareda (Salamanca), en virtud de lo dispuesto en la cláusula segunda de la Orden ministerial de 26 de marzo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de abril del mismo año), que aprobó el proyecto de dichas

obras, y habiéndose presentado por la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica Iberdue- ro, S. A., concesionaria de dicho salto, la relación que previene el artículo 17 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de bienes afectados por las referidas obras, con excepción de los ya adquiridos por entendimiento directo con sus propietarios, se hace pública la misma, insertándola a continuación en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la mencionada Ley a fin de que en el plazo de quince (15) días hábiles, a contar desde el siguiente en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueda cualquier persona aportar por escrito los datos oportunos para rectificar posibles errores en la relación publicada u oponerse por razones defondo o de forma a la necesidad de la ocupación. Dichos escritos podrán cursarse por conducto de las Alcaldías de los citados Municipios o presentarse en las oficinas de esta Confederación, domiciliada en Valladolid, calle de Muro, número 5
Valladolid, 30 de Julio de 1958.—El in geniero Director P A., Nicolás Albertos,
9.749.

Relación que se cita

Parcela número P a r a j e Extensión
Hectáreas

F in c a s  propiedad del A y u n t a m ie n t o  de L a Z arza de P um apeda

27
11
22'36'38’48’556169768796’103’

112
122’124*130’144’148’

La Berzosa.......................... ...........................Idem .............................. ................ ...............Valcuebo ..........................................................Gejos Blancos .................... ..................... „...Peña Horcada ........... ....................................Idem ............................................. *..................Valdemayas ..................... ........................ ......Idem .............................................. ................Rodeo Marcos ,..............................................Idem ..................... ..........................................Camino de Mieza ..........................................Teso del Fuerte .............................................Idem .................................................................Mata del Molino ...........................................Las Tejoneras ................................................Las Hollas ........................................ ..............Idem ................................................................Fuente La Reboza .........................................Quebrada J o n d a .............................................Los Arenales .............................................

0,1070 0,0140 0,0460 0,0063 0.0061 0.0147 0,0052 0,0072 ’ 0.0181 0,0037 0,0137 0.0lá8 0,0060 0.0102 0,0082 0,0Í65 0,0185 0,0027 0,0023 0.0015
F in c a s  propiedad  del A y u n t a m ie n t o  de A ldeadávila de la  R ibera

179
211’258256’280*

Pasil de Mieza.................................................La Isla .............................................................Monte La S a n ta .................................*..........Trinches ..........................................................El Caño .................... .......................................

0,00650,00850,14900,Q0310.0030
F in c a s  propiedad  de la H erm andad  S in d ic a l  de L abradores 

y  G anaderos de L a Z arza  de P um areda

103124 . Mata dqi Molino .........................................  |Las Hollas ...................................................... 0,04420,0893

Confederaciones Hidrográficas 
JUCAR

Declaradas de urgencia por Decreto de 3 de octubre de 1957 (BOLETIN OFI CIAL DEL ESTADO del 29) las obras del pantano de lia Loriguilla, en el río Turia a los efectos de aplicación del artículo 62 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 26 de abril de 1957. esta Dirección ha acordado la ocupación de las fincas del rérminv municipal de Loriguilla (Valencia) afee tadas por el embalse de la ataguía definitiva del citado pantano, a  cuyo efecto

se pone en conocimiento de ios propietarios afectados por las obras de referencia, cuya relación fué publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 190. de fecha 9 del actual, v «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» números 183 y 184, de fechas 5 y 6 del corriente que quedan convocados por el presente anuncio para el día 6 de) próximo actubre, a las diez (10) horas en los locales del Ayuntamiento de Lorigui- Ua. sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno de ellos lo solicita para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas que se mencionan en dicha relación.A dicho acto, al que deberán acudh in-
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excu sab lem en te  el representante y perl- 
to  de la A dm in istración , aaí com o  el A l
ca ld e  del A yun tam iento  de L origu illa  o 
C on ce ja l en quien delegue, podrán asistii 
los p rop ietarios e jerc ita n d o  los derechos 
qu e al e le c to  determ in a el m en cion ad o  
a rticu lo  52 en su p árra fo  tercero 

La relación  de propietarios afectados, 
que se in icia  con el núm ero 1, a n om biv  
de don P edro C ervera Cervera, y finaliza 
con  el nú m ero 673, a nom bre de doña Cío* 
tild e  C ervern R odrigo, podrá ser ex am i
nada. du ran ie  las horas hábiles de ofie i 
na, n partir de ia fech a  de p ublicación  
de este an un cio, tatito en la C on fed era 
c ió n  H idrográ fica  del Jú ca i, plaza de Te- 
tuán , 1U. Valencia, com o en el A yunta 
m ien to  de Lorigu illa  adonde fue rem iti
d a  para su exposición  al público.

V alencia. 1*2 de agosto de 1958— El In 
gen iero  D irector. M. C ánovas 

4.636

M IN IS T ERIO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría 

SE C C IO N  DE F U N D A C IO N E S

E d icto  por el q ue se con ced e  audiencia  
pública  en  exp ed ien te  rela tivo  a la « Fun
d ación  D octora  Trinidad A rroyo Villa

verde».

In co a d o  ante este M inisterio expedien
te  para clasificar com o  ben éfioo-docente  
la F u n dación  instituida en Falencia por 
d o ñ a  T rin id a d  A rroyo V lllaverde. con  la 
d en om in a c ión  de ((Fundación D octora  
T rin id a d  A rroyo V illaverde». se ha ais 
puesto, en cu m plim ien to  de lo establecido 
en la In stru cc ión  de 24 de ju lio  de 1913, 
con ced er  au dien cia  pública  a los repre
sen tan tes y ben efic iarlos de d ich a  F unda
ción , así corno a cuan tos se consideren 
in teresados en el exoedien te  citado, por 
térm in o  de qu ince dias laborables, a con 
tar desde el siguiente al do la p u blica
ción  del presente ed icto  en el B O L E TIN  
O F IC IA L  DEL E ST A D O , a cu y o  efecto , 
y d urante las horas de o ficina , podrá con* 
su ltarse d ich o  expediente en la S ección  
d e  F un dacion es dol M inisterio de E duca
ción  N acional, en donde se encuentra .

L o que ee h a ce  púhlico para general 
con oc im ien to

M adrid , 11 de agosto ae 1958.—-P. el Jefe 
de  la S ección . F ern an do G arrid o  Falla.

Dirección G eneral de Archivos 
y Bibliotecas

T ran scrib ien d o relación  de las obras 
inscritas d u ran te  el cu a rto trim es
tre del añ o  1.956 en el R egistro  
G en era l de la P ropiedad Intelec
tual ( C on tin u a ción ) .

111.194.— «S exta  C olección  M usical M e
seguera. D éja lo .— M usical y literaria.— M a
nuel M eseguer A ndréu, de ia m úsica y de 
la  ie tra .— Ej m an u scrito .— Uno. de 31,5 
p or 21,5 cin.T -Seis hojus.— A licante. 4 de 
ju n io  de 1955 ’ (801)

111.195.— V ien to  que gim e (versícu los de 
e leg ía ) — L iteraria. —  R am ón  C astelltort 
M ira lda , Sch. P.— Edit., el autor.— B arce
lona , 1955.— im p . C om as.— U no de 17,5 por 
12 c m .—37 púgs.— ll  de ju n io  de 1955.— 
l.-\ de 300. (29.749)

1 i 1.196.— L as n iñas oien (a rgu m en to  c i 
n e m a to g rá fico ). — L iteraria .— Juan L ladó 
B ausiU .— Edit.. el a u lor.— B arcelona . 1955 
Im p. <f»n F oto -R ep ro .— U no de 22x15 .5  cm  
C i * ¡ i ; • hojas -26 de :navo de 1955 -1 
q c  20 (29.750)

111.197» —  M u erte  a l a n och ecer  (t itu lo

p rov is ion a l). G u ión  c in em atográ fico  or i
ginal.— L iteraria .— Ju lio  C oll O laram unt 
Edit.. el autor.— B arce lon a , 1955.— G rafi 
cas A lp h a .—  U no de 27 ,5x21 cm .— Tres 
páginas.— 15 de ju n io  de 1 9 6 6 .-1 .“ , de 10.

(29.751)
iU  i 98.— C arlos V idal (p a sod ob le ).— Mu- 

Mcai y  literaria .— E nrique C iará  Agudo 
y José M aría V allespí M oragrega, de la 
m úsica, y V ictor in o  P an adero M arugán. 
de la letra.— EJ. m an u scrito .— Unu de 31 
por 22 cm .— D os h o jas .— B arcelona , 17 de 
abril de 1955 (20.752)

111.199.—O p in ion es (D e m ora l). — Lite
raria.— E ulalia  C om as L leon art (seu d ón i
m o, «Ju stin a  Jardell A m o ró s» ).— Edit., e) 
a u tor.— B arce lon a , 1956.— Im p. M oderna 
U no de 15,5 x 10,5 cm .— 95 págs.— Ju n io  de 
1956.— 1.*, de 500, (29.753)

111.200.— He besado ,áus labios.— L itera 
ria —F ra n cisca  O rpi G iribet (seud.. «F ah - 
ny O rpi G ir ib e t» ).— Edit,, el au tor.— B ar
celona, 1955.— Im p. R em er A uxm ar nú
m ero 2.8G7 — U no de 26,5 x 22 cm .— Dos 
h o ja s .— 16 de ju n io  de 1966.— 1.«, de cua
tro. (29.754)

111.201. — La crea ción  en publicidad .— 
A rtística  y literaria .— Juan B asilio  G ó 
mez, del texto  e ilustraciones ($eud., «6 , 
D a v is» ).— Edit., el autor.— B arcelon a , 1955. 
L eda , Las E d icion es de A rte.— U n o de 27 
por 22 cm .— 96 págs.— Ju n io  de 1966.— 1.a, 
de 3.000 (29.755)

111.202.— El turo (p a so d o o ie ).— M usical 
y literaria .— M anu el R od rígu ez  M uñoz, de 
la letra, y E nriqueta  Pérez A rtiza (seu d ó
nim o, «H enri P ertisa ch »), de la m úsica 
Ej m anu scrito .— U no de 2 0 x 1 0  cm .— T res 
h o ja s — B arcelona. 19 de ju n io  de 1955.

. (29 756)
111 203.— Q ue D ios los está m ira n d o  (bo

lero a n d a lu z ).— M usical y literaria .— M a
nuel R odríguez» M uñoz, de la létra, y En
riqueta Pérez Artiza, de  la m úsica (seu
d ón im o. «H enri P e rtisa ch »).— Ej manus*. 
crito .— U n o de 30 x2 1  om ,— U na h o ja  — 
B arceldna. el 19 de ju n io  de 1965.

(29.757)
111.204. — R itm o, sólo r itm o (com ed ia  

d ram ática  m usical.— M usical y literaria .— 
José M aría  B oter Q uesada, de la m úsica 
y de la letra .— Ej. m an u scrito  y a m áqui
n a — U n o de 3 0 x 2 0  om.— 13 págs de la  
letra  y una h o ja  de m ú s ica — B arcelona , 
29 de ju n io  de 1954. (29 75Q)

111 205.— T ú, tú y yo (b o le ro ) ,— MUBical 
y literaria .— B altasar P om ar . Ramis,^ de 
la m úsica y de la letra,— EU m anu scrito  
U no de 3 2 x £ í  cm .— D os b o la s — P alm a 
de M allorca , 12 de ju n io  de 1955

(1.174)
111.206.—  U na p areja  avan gu d a  (U n a 

p are ja  bien av en id a ).— M usical y litera- 
x ia .— Juan Sana Llinás, d e  la  m úsica  y de 
la letra .— Ej m anu scrito .— U n o de 31 x2 1  
centím etros. — D os hojas. — F orm en tera  
(B aleares ) 30 de m ayo de 1955

(1.175)
111.207.—C on tr ibu ción  general sobre la 

R en ta  Su com p robación  fiscal y recursos 
legales. —  C ien tífica . —  A n ton io  M on tan é  
R am írez .— Edit., el au tor.— Jaén, 1955.—  
Im p P a lom in o .— U no de 2 1 x 1 6  cm ,— 188 
páginas. — 15 de ju n io  de 1955.— 1 &, de 
mil. (196)

IU  208 — T orrev ie ja  (h a b a n era ),— M usi
cal y literaria .— R ica rd o  L a fu en te  Agua* 
do.— E dit. el au tor.— B ilbao, 1963.— T a lle 
res G rá f O r d o r le a — U n o d e 33 x2 1  cm  — 
Dos h o ja s — 11 de ju n io  de 1965.— 1.a. de 
m il (104)

l l l .2 0 9 . -U n  bautizo  acc id en ta d o  en G i- 
nés —  M usical y l ite r a r ia — José M eléndez 
de la F uen te — EJ. m an u scrito  y a m áqu i
n a .— D os de 15x21 y 3 1 x 21 cm .— N ueve 
h o ja s  de m úsica y 20 de la letra.— L uoe- 
na. 21 de agosto  d e  1954, (2.044)

111.210 — R osa rito  M an ch a llan a  (resu* 
m en de guión  c in em a tog rá fico ).— L itera 
ria —  A n ton io  O azalla  N eyra y A lonso 
C árdena* P é r e z — Edit. los autores,— Se
villa. 1955 —Im p  F é n ix —U no de 21 or 
15 cm .— D os h o ja s .— Ju n io  de 1955— 1.a, 
de  63. » (2.645)

111.211.— S ociedades M ercan tiles (le cc io 
n es).— I, P arte general.— 2, P arte  especial.
C ientífica .— José G irón  T e n a .— Edit., el 
au tor.— V alladolid , 1955.— A m áqu ina m ül- 

¡ tlcopiftta. — T res de 2 3 x 1 6  cm .— V I 4-294 
f  285 -i X I I  l 496 a 921 + X X X V I  págH —  
M arzo de 1956—  I A  de 400. (817?

111.212.— ¿C on oce  usted C u en ca ?— L ite 
raria. — M anuel Rea! A larcón .— E dit., el 
autor.— V alencia. 1955.— Im p. M anuel R o 
mán.— U no de 20 x 10.5 cm .— 24 págs.— Ju
nio de 1 9 5 5 .-1 .“, de 400 (4.604)

111.213.— S cliersin o.— M usical y literaria. 
M anuel Paláu B olx, de la m úsica, v Ja 
vier Casp ,Verger. de la letra .— Ei m a
n u s c r ito — U no de 3 1 x 2 5  om .— C uatro  h o
j a s — V alencia, 13 de abril de 1965

(4.505)
111.214.— N adalen ca  de a lican tin as.— M u

sical y literaria .— M anuel Paláu Boix. de 
la m úsica .— Ej. m anu scrito .— U no de 31 
por 26 cm ,— C uatro  h o ja s — V alencia 13 
de abril de 1955 (4.500)

111.215.— H erm osita , herm osita .— M usical 
y literaria .— M anuel Paláu B oix, de la m ú- 

.sicft, y M iguel de C ervantes 8aavedrá , de
ia letra.— Ei m a n u scr ito — U no de 31 por 
25 cm  — Siete h o ja s  — V alencia . 13 de 
abril de 1955. (4.507)

111.216— L ágrim a .— Literaria. — A n ton io  
NaVarro Sala.— R evista  M arisol.— M adrid , 
1964.— S. A. E. G rá ficas  R e u n id a s .-U n o  
d© 2 5 x 17 c m — Una h o j a — 14 de lun io  de 
1954. (4.508)

111.217 —'D esilusión .— L iteraria  — A nto
n io  N avarro Sala. — Edit.. M arisol.— Ma* 
drid. 1954.— S A E G ráficas R eun idas.—  
U no de 2 5 x l 7 . c m — U na h o ja .— 14 de n o 
v iem bre de 1954 (4,509)

111.218 — A ñoran za .— L iteraria .— A n ton io  
N avarro S flla — Edit., R evista  M a r is o l.^  
M adrid , 1954 — S A. E G ráficas R eu n i
d a s — Ü no de ~ 25x17 .5  cm  — Una hola-.—  
3 de octu bre de 1954 (4 510)

111.219— Y unque y m artillo .— L iteraria . 
A nton io  N avarro Sala — Edit., R ev ista  
M arisol.— M adrid . 1954 —S. A E. G rá ficas  
R e u n id a s — U no de 2 5 x 1 7  om .— U na ho ja . 
14 de octu bre  de 1954 (4.511)

111.220— C lub T a u rin o  O vetense (p a s o  
d ob le ) — M u s ic a l— León G en ir io  C arbajo , 
E j m a n u sc r ito — U no de 3 2 x 2 2  cm .— D os 
h o ja s .— O vied o 1] de ju n io  de 1955

(598)
111.221. —  D ep reciacion es de A ctivo  y 

am ortizacion es de P asivo (p arte  su b jeti
va d© E m p r e s a s )— C ien tífica .— Angel 8 á h - 
ohez-V alverde L a c o r t e — E dit., .el autor.-*- 
Z aragoza . 1955.— Im p, Estiló,— U no de 19 
por 14 c m .—94 oags.— Abril de 1955 — 1 3, 
de 1.000 (1.033)

111.222. — ¿Y a  em pezam os otra vez? 
(ca n ción  fa rr u c a ) .— M usical y literaria .— 
Ju lio  H errero E chevarría , de la létra (seu
d ón im o, «P erico  S m ith » ), y T im oteo  
U rren goech ea  G om esa , de la m úsica.— 
Ej. m anu scrito .— U no de 24 ,5x17,6 cm .— 
T res h o ja s — B ilbao. 1 de iun io  de 1955.

(355)
U  1,223.— H oras de p lata (poesías am o

rosas).— L ite r a r ia .— José M artín ez G inea 
C aballero.— A, P. E — M adrid , 1955,— In 
dustrias G rá ficas  E spaña — U no de 18 por 
20 cm ,— 62 págs.— 30 de ju n io  de 1955.—  
I A  de 1.000. (07.106)

111.224,— Ei relo j cesó d e  andar —L ite 
raria  - l Juan R uiz  A costa  (seud.. «J oh n  
R u za k osta » ) — Edit., Deacleé de B ro w e r .^  
San  Sebastián , 1955.— E scelicer,— U n o de 
19 x 14 cm .— 125 págs.— i de m arzo d# 1985.
1.a, de 3.000. (67 188)

111.225.— En silen cio  te am aré (b o lero ). 
M usioal y literaria .— José M orcelle  R oca , 
de la m úsica  y d e  la letra.— Ej. m anus
c r ito  y  a m áqu ina.—-Uno de 23x31 'om .—  
D os h o ja s — C asetas (Z a ra g oza ), 5 de ju n io  
d e  1956. (67.189) 
111.220.— 1, C alles sin rum bo (bolero-),—
2, R osa led a  del R etiro (bolero  begu in e)> ~  
M usical y literaria .— José M uñoz M olleda, 
de la m úsica, y M anuel Pom bo Angulo, 
de la ietra d e  lfc prim era; de la segunda, 
F erm ín  F ernández Pérez (seud., «Isabe- 
11»); d e  la  música» y  A lfre d o  O lavarría
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Bragado, de la letra.—Edit., Unión Musi
cal Española.—Madrid, 1955.—Unión Mu
sical Española.—Uno de 24x18 cm.—Dos 
hojas.—11 de junio de 1955.— 1.a, de 1.450

(67.190)
111.227.—Operación folklore (guión ci

nematográfico).—Literaria. — Manuel Se- 
bares Caso.—Edit., el autor.—Madrid, 1955. 
Multicop. «Copifluid», núm. 2.580.—Uno 
de 32x21,5 cm —Seis hojas.— 1 de julio 
de 1955.—1.a, de cinco. (67.191)

111.228.—Mujer de España (pasodoble). 
Musical y literaria.—Rafael Báez Cente
lla. de la música, y Alfonso Jofré de Vi
llegas Cernuda, de la letra.—Ej. manus
crito y a máquina.—Uno de 31x21 c m - '  
Dos hojas.—Córdoba, 1 de mayo de 1955.

(67.192)
111.229.—Lucas Montero (pasodoble).— 

Musical y literaria.—Rafael Báez Cente
lla, de la música, y Alfonso Jofré de Vi
llegas' Cernuda, de la letra.—Ej. manus
crito y a máquina.—Uno de 31x21 cm.— 
Dos hojas.—Córdoba, 1 de mayo de 1955.

(67.193)
111.230.—Curro Luna (pasodoble).—Mu

sical.—Julián González Pol y Tomás Fer-. 
nández García.—Ej. manuscrito.—Uno de 
25x18 cm.—Dos hojas.—Madrid. 3 de ju
nio de b 1955 (67.194)

111.231.—Yo no me atrevo (fox lento). 
Musical y literaria.—Abelardo Linares Mu
ñoz y Fernando Ruiz Arquelladas.—Ejem
plar manuscrito y a máquina.—Uno de 
25x18 ,cm.—Dos hojas.—Madrid, 20 de 
abril de 1955. (67.195)

111.232. — Mambo en rojo (mambo).— 
Musical.—Jaime Pocoví Poriquets y Au
gusto Algueró Algueró.—Ej. manuscrito y 
a máquina.—Uno de 25 x 18 cm —Dos ho
jas.—Madrid, 15 de marzo de 1955.

(67.196)
111.233.—Festín brasileño. — Musical.— 

José Solá Sánchez y Augusto Algueró Al
gueró.—Ej. manuscrito. — Uno de 25x18 
centímetros.—Dos hojas.—Barcelona. 1955.

(67.197)
111.234.— Andalucía, mantón de España 

(canción).—Musical y literaria.—De la le
tra, Manuel Benítez Carrasco, y de la-mú
sica, Fernando García Morcillo.—Ej. ma
nuscrito.—Uno de 25x18 cm —Dos hojas. 
Zaragoza. 21 de abril de 1955. (67.198)

111.235.— La gran obra de Franco en 
X V I aniversario (guión cinematográfico). 
Literaria.—Germán Díaz Peña.—Edit.. el 
autor.—Madrid, 1955. — Florián Delgado. 
Multicop. Reflex, 3.328. — Uno de 32x21 
centímetros.—Seis hojas.—1955.— 1.a, de 20.

(67.199)
111.236.*— ¿Qué les dará? (bulerías).— 

Musical. — Crescendo Tapia Colman.— 
Ej. manuscrito.—Uno de 25x18 cm.—Dos 
hojas.—Barcelona, 25 de abril de 1955

(67.200)
111.237.—Molé' (corrido).—Musical. Cres

cendo Tapia Colman.—Ej. manuscrito.— 
Uno de 25x18 cm.—Dos hojas.—Barcelo
na, 11 de mayo de 1955. (67.201)

111.238.—Siempre la verdad (bolero).— 
Musical. — Crescendo Tapia Colman.— 
Ej manuscríto.-*-Unó de 25x18 cm.—Dos 
hojas.—Barcelona. 2 de mayo de 1955.

(67.202)
111.229.—El cirujano callista. Patología, 

cirugía y terapéutica del pie y miembro 
inferior. — Científica.—Manuel Ruiz Ga
lán.—Edit., el autor.—Madrid, 1955.—Ges- 
tetner.—Uno de 27x15 cm.—315 págs.— 
1955.—7.a. corregida y aumentada, de 500.

(67.203)
111.240.—Lirio negro (bolero).—Musical, 

Crescendo Tapia Colman.—Ej. manuscri
to.—Uno de 25x18 cm.—Dos hojas.—Bar
celona, 5 de mayo de 1955. (67.204)

111.241.—Desnuda está mi voz.—Litera- 
ria;—Félix Martín Moncasi.—Edit., el fru- 
to r—Lérida. 1955.—Imp. de la Editora Le
ridana.—Uno de 16x12 cm.—48 págs.— 
31 de marzo de 1955.— 1.a. de 250

(67.205)
111.242.—Un paseo por Madrid (peque

ña mazurca). — Musical.—Pascual Rubert 
Rámos.—EJ. manuscrito.—Uno de 31x21

centímetros.—Dos hojas.—Gestalgarí (Var 
lencia), 26 de agosto de 1954.

(67.209)
111.243.— ¡Tú no serás! (bolero).—Mu

sical y literaria.—José Morcelle Roca, de 
la música y de la letra,—Ej. manuscrito 
y a maquina.—Uno de 22x31 cm.—Dos 
hojas.—Casetas. 5 de junio de 1955.

(67.207)
-111.244.—Sentimiento gaditano (pasodo

ble).—Musical.—Julián González Pol, An
tonio Granel* Feijóo y Tomás Fernández 
García.—Ej. manuscrito.—Uno de 25 por 
18 cm.—Dos hojas.—Madrid, 3 de junio 
de 1955. (67.208)

111.245. — Nociones y elementos funda
mentales de Técnica Pericial Caligráfica. 
Científica. — Rómulo Rocamora Batlle.— 
Edit., el autor.—Barcelona, 1955.—Impren
ta Badía—Uno de 20x16 cm.—180 págs 
Junio de 1955.—2.a. corregida, de 1.000.

111.246.—El milagro (sinopsis cinemato
gráfico).—Literaria.—Luis García Berlan
ga.—Edit., el autor.—Madrid, 1955.—Pla
za. Multicop.—Uno de 31.5x21,5 cm.—Sie
te hojas.— 1 de julio de 1955.— 1.a, de 10

(-67.210)
111.247.—Agro (sinopsis de la película. 

Literaria.— Jesús Sánchez Calvo.—Edit., 
el autor.—Madrid, 1955.—Multihispano.— 
Uno de 31x21 cm.—Cinco hojas.—Junio 
de 1955.—1.a, de 25. (67.211)

111.248. — Punteado y taconeo clásico 
(pura guitarra).—Musical.—Federico Mo
reno Torroba.—Edit., Unión Musical Es
pañola.— Madrid, 1955. — Unión Musical 
Española.—Uno* de 33x24 cm.—Siete pá
ginas—2 de julio de 1955.—1.a. de 250.

(67.212)
111.249.—Un cheque en blanco.—Litera

ria,—Matilde Redón Chirona.—Edit. Bru
guera, S. A.—Barcelona. 1954.—Gráficas 
Bruguera. S. A.—Uno de 16x11 cm —123 
páginas.—Noviembre de 1954.— 1.a, de cin
co mil (67.213)

111.250.—La hija* de Jano (comedia en 
ocho cuadros y dos intervalos).—Dramá
tica. — José Antonio Giménez Amáu.— 
Ej. a máquina.—Uno de 28x21 cm.—106 
páginas.—Valencia. 29 de diciembre de
1954. (67.214)

111.251.—Rosalía (zarzuela en un acto). 
Música de Raimundo González Rubio.--  
Dramática. — Antonio Castillo Blanco.— 
Ej. mecanografiado.—Uno de 22x16 cm  
46 págs.—Albacete. 4 de julio de 1955.

(67.215)
111.252.—Tururú..., tururú. — Musical y 

literaria.^—Francisco Almagro Herrera, de 
la letra, y Manuel Villacañas Sastre, de 
la música.—Ej. manuscrito.—Uno de 31 
por 22 cm —Una hoja.—Madrid. 5 de ju
lio de 1955. (67.216)

111.253.—Pecado.—Literaria.—Amelia Pi
na Vázauez (seud., «Amelia Pina de Cua
dro»),—Edit. Bruguera, S. A.—Barcelona,
1955. — Gráf Bruguera. — Uno de 16 x 11 
centímetros.— 119 págs.—Mayo. 1955.—1.a. 
de 5.000. (67.217)

111.254.—Amor a plazo filo.—Literaria. 
Maitlde Redón Chirona.—Edit., Bruguera 
Barcelona. 1954.—Gráf. Bruguera. — Uno 
de 16x11 cm.—126 págs. — Octubre de
1954.— 1A de 5 000 (67.218)

111.255.—Cautiva de su pecado.—Litera
ria.—Matilde Redón Chirona.—Edit., Bru
guera, S. A.—Barcelona, 1954.—Gráf. Bru
guera, S. A.—Uno de 16x11 cm.— 125 pá
ginas.—Agosto de 1954.— 1.a. de 5.000.

(67 219)
111.256.—Horas vacias.—Literaria.—̂ Ma

tilde Redón Chirona.—Edit., Bruguera.— 
Barcelona, 1954.—Gráf. Bruguera, S. A.— 
Uno de 16x11 cm.—126 págs.—Diciembre 
de 1954.—1.a. de 5.000 (67.220)

111.257.—Brillante amanecer.—Literaria. 
Matilde Redón Chirona.—Edit., Brugue
ra, S. A.—Barcelona, 1954.—Gráf. Bru
guera.—Uno de 16x11 cm.— 127 págs.— 
Agosto de 1954.— 1.a, de 5.000. (67.221)

U l.258.—La venganza imposible.—Lite
raria.—Matilde Redón Chirona. — Editor, 
Bruguera, S. A.—Barcelona, 1955.—Gráfi

cas Bruguera, S. A.—Uno de 16x11 cm.— 
118 págs.—Abril de 1955.—1.a, de 5.000.

(67.222)
111.259.— 1, Niña Lola.—2, Dolores, ay 

mi Dolores.—3, Copla y bandera.—4, A tu 
puerta.—5. Estrella de de con de (del es
pectáculo Copla y Bandera).—Musical y 
literaria. — Antonio Quintero Ramírez y 
Rafael de León Arias de Saavedra, de la 
letra, y Manuel López-Quiroga Miquel. de 
la música.—Ej manuscrito y a máquina. 
Uno de 30x22 c in —12 hojas.—Madrid, 6 
de octubre de 1954 (67.223)

111.260.—1. Verbena.—2, Antonio Bien
venida.—3 Cóplas dej membrillo. -^4. Pa
ca Rueda.—5 La Clavel (del espectáculo 
Copla y Bandera).—Musical y literaria.— 
Antonio Quintero Ramirez y Rafael de 
Leen Arias de Saavedra, de la letra, y 
Manuel López-Quiroga Miquel. de la mú
sica,—Ej manuscrito y a máquina.—Uno 
de 30X22 cm.—12 hojas.—Madrid. 6 de 
octubre de 1954. (67.228)

111.261;—1, Rosa desvela.—2. La veleta.
3, Don Bartolo.—4. Pintura al fresco—5. 
Fuentes de Aragón (del espectáculo Co
pla y Bandera).—Musical y literaria.— 
Antonio Quintero Ramírez y Rafael de 
León Arias de Saavedra, de la letra, y 
Manuel López-Quiroga Miquel. de la mú
sica.—Ej. manuscrito y a máquina.—Uno 
de 30x22 cm.—13 hojas—Madrid 6 de 
octubre de 1954. (67.229)

111 262.—1. Jerezana.— 2. Ballet mala
gueño—3. ¡Dilo tú!—4. Esperanza, la de 
Ronda.—5. Doña Pasión.—6. Mi Cande
las (del espectáculo Copla y Bandera).— 
Musical y literaria. — Antonio Quintero 
Ramírez y Rafael de León Arias de Saa
vedra, de la letra, y Manuel López-Qui
roga Miquel, de la música.—Ej manus
crito y a máquina—Uno de 30x22 cm.— 
12 hojas.—Madrid, 6 de octubre de 1954.

(67 230)
111.263. — La ratita sabia en Palacio 

(cuento para teatro de niños).—Música 
de J. García Gago.—Dramática—Melchor 
Durán Armengol.—Ej a máquina—Uno 
de 22x27 cm.—10 hoia.s—Horta (Barce
lona), 11 de julio de 1954 (67.231)

111.264.—Bernadette. la santita de Lour
des (El cántico de Bernadette)—Melo
drama en dos actas.—Dramática.—Anto
nio Pérez Lóoez y Rafael Duvós Giorge- 
ta (el seudónimo del primer autor es 
«Jaén»).—Ej. a máouina.—Uno de 34 por 
23 cm.—43 hojas.—Zaragoza. 29 de lulio 
de 1954. (67 232)

111 265.—Milucho (pasodoble).—Musical. 
Eulalio Gonzá^z Flores.—Ej. manuscrito. 
Uno de 30x22 cm.—Tres hojas.—Estre
nada el 15 de octubre de 1954. en Alba
cete. (67.233)

111.266. — El manchego (pasodoble).— 
Musical.—Eulalio González Flores.—Ejem
plar manuscrito.—Uno de 30x22 cm.— 
Tres hojas.—Albacete. 15 de octubre de
1954. (67.234)

111.267. — La tercera dimensión (soho- 
tis). — Musical y literaria. — Francisco 
Huertas Sánchez (Cefrán). de la música 
y de la letra.—Ej manuscrito y a má̂ - 
auina.—Uno de 25x18 cm.—Dos hoias.— 
Valdeneñas (Ciudad Real). 26 de iunio 
de 1955. (67235)

111.268—Mister \Vilson de ia Mancha 
(sinopsis de guión cinematográfico) —Li
teraria. — Augusto Fenollar Ticio y José 
Manuel Iglesias Ortega.—Edit., los auto
res. — Madrid, 1955. — Multicop Florián 
Delgado. Réflex 3.324.—Uno de 31 x 22 cm. 
Cinco hojas.— l de julio de 1955.—I a. de 
cincuenta. * (67.236)

1U.269. — La condena de sombras (si
nopsis de guión cinematográfico).—Lite- 
León Arias de Saavedra, de la Tetra, y 
raria.—Pedro Gil Paradela y José María 
Rincón García.—Edit.. los autores.—Ma
drid, 1955. — Muticop. Roto 20.062.—Uno 
de 31 x 22 cm.—22 hojas.—1 de julio d e ,
1955.— 1A de 25. (67.237) *

111.270.—Misa de doce. — Musical.—Mi
guel Dochado Díez y Augusto Algueró Al
gueró.—Ej. manuscrito. — Uno de 25x18
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centímetros.—Do* no jas. — Barcelona, 10 
de julio de 1955 (67.238)

111.271.—Puedes creerme (bolero can
ción).—Musical y literaria.—Manuel Her
moso López, de ia música, y Mariano Hi
dalgo Carrión, de la letra.—Ej. manus
crito.—Uno de 30x22 cnx—Dos hojas.— 
Alcalá la Real. 25 de marzo de 1955.

(67.239)
111.272.—Palenzuela. El templo de San 

Juan Bautista.—Literaria.—Valentín Dá
vila Jalón.—Edil., el autor.—Madrid, 1955 
Edit. Prensa Española, S. A.—Uno de 20,5 
por 14 cm — 38 págs más 16 láminas.—Ju
lio de 1955.—I '1, de 1.000 (67.240)

111.273.—Mi prima se arrima (pasodo- 
ble».—Musical y literaria.—Antonio Abe
llán Moreno, de la música, y Jenaro Mi- 
neto Ruiz de la letra —Ej. manuscrito y 
a .máquina.—Uno de 25x18 cm.—Dos ha 
jas—Barcelona. 12 de junio de 1955.

(67.241)
111.274.—«B-55» (Ion). — Musical.—José 

García Ballester.—Ej. manuscrito y a má
quina.—Uno de 25x18 cm.—Dos hojas.— 
Barcelona. 24 de julio de 1955.

(67.242)
111.275.—Nada que hacer. — Musical.— 

Luis Palomar Dapena, Augusto Algueró 
Algueró y Augusto Algueró Dasca.—Ejem
plar manuscrito.—Uno de 25x18 cm.— 
Dos hojas. — Barcelona. 19 de mavo de 
1955. (67.243)

111.276.—Dos lágrimas (gran tango ar
gentino).—Musical.—Pedro García Palma 
(seud.. «Pedro de Palma»).—Edit., el au
tor—Utiel (Valencia). 1955.—Edic Pérez 
Ballester.—Uno de 27x18 cin.—Cuatro ho
jas—20 de mavo de 1955.—1.a. de 200.

(67.245)
111.277. — Guadafra (La conversión de 

Guada'fra). Guión cinematográfico.—Li
teraria.—Juan Eusebio Fuentes González. 
Edit., el autor.—Madrid, 1955.—Casa Dia
rta.—Uno de 31.5x22 cm.—Dos hojas.— 
3 de julio de 1955.— de 12. (67.246)

111.278—Melodía silenciosa. — Literaria. 
Matilde Redón Chirona.—Edit. Bruguera. 
Sociedad Anónima. — Barcelona. 1954.— 
Gráf. Bruguera.’S. A —Uno de 11x16 cm 
127 págs.—Octubre do 1954.—l.f*. de 5.000.

(67.247)
111.279—El telón transparente. La gran 

obra de Franco en su XVI aniversario 
(guión cinematográfico). — Literaria.— 
Germán Díaz Peña.—Edit., el autor.—Ma
drid. 1955.—Nuevas Gráficas, S. A.—Uno 
de 22 x 16 cm.—54 hojas.—14 de julio de 
1955 —1A de 20. (67.248)

111.280.—Irene o el tesoro (fábula en 
tres actos).—Dramática.—Antonio Buero 
Vallejo.—Ediciones Alfil.—Madrid, 1955.— 
Tall. Gráf Escelicer. S. L.—Uno de 15 
por 10 cm.—25 págs.—Madrid. 14 de di
ciembre de 1954.—1A de 50b (67.249)

111.281.—Un crimen en la noche (dra
ma en tres actos).—Dramática.—José Es
cribano Carrasco y Ramón Osea Pérez.—

\ Ej. a máquina.—Uno de 21x16 cm.—72 
hojas.—Plasencia (Cáceres). 21 de noviem
bre de 1954. (67.250)

111.282.—La ópera de Mogollón (humo
rada operística en un acto) Música de

l Pab'o Sorozábal.—Dramática.—Ramón Pe
ña Ruiz.—Ej. mecanografiado.—Uno de 
22 x 16 cm.—47 págs.—Madrid. 2 de di
ciembre de 1954. (67.251)

111.283.—Nagú (fox rumba).—Musical. 
Juan Andréu Garriga, Augusto Algueró 
Algueró y Augusto Algueró Dasca.—Ejem
plar manuscrito.—Uno de 25x18 cm.—Dos 
hoias.—Brafim (Tarragona). 5 de junio de 
1955. (67.252)

111.234.—Un cortijo andaluz (pasodoble). 
Musical.—Juan Andréu Garriaga. Augus
to Algueró Dasca y Augusto Algueró Al
gueró.—Ej. manuscrito.—Uno de 25x18 
centímetros.—Dos hojas.—Brafim (Tarra
gona), 5 de junio de 1955. ; (67.253)

111.285.—Flor y mariposa (bolero can
ción ) —Musical y literaria. — Juan José 
Martínez Arteaga, de la letra, y José Ma
ría Martínez Arteaga, de la música.^-

Ej. manuscrito.—Uno 22x32 cm.—Dos
hojas.—Bilbao, 5 de junio de 1955.

(67.254)
111.286.—El café del Teatre (El café 

del Teatro). (Comedia en tres actos..)— 
Dramática. — Antonio Tarré Castell — 
Ej. a máquina.—Uno de 28x21 cm.—110 
hojas.—Barcelona, 13 de junio de 1955.

(67.255)
111.287.—Mocosita (tango). — Musical. — 

Carmen Berzosa Arroyo.—Ej. manuscrito. 
Uno de 21x31 cm.—Una hoja.—Cáceres. 
19 de junio de 1955 (67.256)

111.288.—El aprendiz a actor (diálogo 
cómico).—Literaria.—José Luis Carbonell 
López.—Ej. a máquina. — Uno de 31x22 
centímetros.—Cuatro hojas. — Barcelona. 
18 de abril de 1955. (67.258)

111.289.—En la Radio (diálogo cómico). 
Literaria.—José Luis Carbonell López — 
Ej a máquina.—Uno de 31x22 cm.—Cua
tro hojas—Barcelona. 9 de abril de 1955

(67.259)
111.290.—El criado es un Don Juan (diá

logo cómico) —Literaria.—Joaquín Gómez 
Segura y José Luis Carbonell López — 
Ej a máquina.—Uno de 31x22 cm.—Cua
tro hojas.—Barcelona. 2 de mavo de 1955

(67.260)
111.291.—Bajo la luna persa (fox orien

tal).—Musical y literaria.—Antonio Ville- 
na Sánchez, de la letra, y Enrique Ville- 
llas Piña, de la música.—Ej. manuscrito 
y a máquina.—Uno de 25 x 18 cm.—Dos ho
jas.—Madrid, 5 de noviembre de 1954

(67.261)
111.292.—Rizal ante la Historia.—Lite

raria.—Angel Rodríguez Bachiller. — Edi
tor, el autor.—Madrid, 1955.—León e Hi
jos.—Uno de 21 x 15 cm.—62 hojas.—Julio 
de 1955.—1.", de 1.000. (67.271)

111.293.—Los duendes del volcán (argu- 
mento).—Literaria. — Antonio Barritado 
Median, del argumento original y de la 
adaptación y diálogos, con Antonio Ruiz 
Permuy.—Edit., Antonio Barritado Media. 
Madrid, 1955.—Ciclos de José Pernas.— 
Uno de 32x21 cm.—119 págs.—Mayo de 
1955.—1a  de 15. (67.272)

111.294.—Me recordarás siempre (fox). 
Melody Fox (fox).—Musical.—Juan Mar
tínez Alpiste.—Ei. manuscrito.—Uno de 
30x21 cm.—Dos hojas.—Madrid, 1 de ju
lio de 1955. (67.276)

111.295.—No pidas carnavalito (carnava- 
lito). — Musical y literaria.—Enrique de 
Ulierte Bernal, de la música y de la le
tra (seud., «Quito Cost-ao»),—EJ. manus
crito.—Uno de 24x17 cm —Dos hojas.— 
Madrid, 9 de julio de 1955. (67.277)

111.296.—Navidades en el bazar (El de
tective Pirulete).—Dramática.—Mario La- 
rrea González y José Otal Martín.—Ejem
plar a máquina,.—Uno de 28x22 cm.—56 
hojas.—Zaragoza, 19 de diciembre de 1954.

(67.278)
111.297.—Contigo he soñado (cha-cha

chá).—Musical y literaria.—Jaime Pocovi 
Briquets, Rafael Ramírez Perales y Au
gusto Algueró Algueró.—Ej. manuscrito y 
a máquina.—Uno de 25x17 cm —Dos ho
jas—Madrid. 1 de junio de 1955.

(67.279)
111.298. — Fantasía rumana (trino del 

canariq) Intermedio musical.— Musical. 
Juan Martínez Alpiste.—Ej. manuscrito.— 
Uno de 30x21 cm.—Dos flojas.—Madrid, 
9 de abril de 1955. ¿67.280)

111.299. — Bailables pasodobles.—1, Yo 
soy ardiente, yo soy morena.—2, Por el 
río Pas.—3, Montañesas rústicas.—4. Por 
Asturias.—Musical. — Claudio Durán Co- 
beño.—Ej. manuscrito.—Uno de 31x32 cm. 
Ocho hojas. — Madrid, 19 de marzo de 
1955. (67.281)

111.300.—La Córrala madrileña (paso- 
doble).—Musical y literaria.—Pascual Lu
cas Moreno, de la letra, y Juan Minguez 
Rodrigo, de la música.—Ej. manuscrito.— 
Uno de 31x21 cm.—Das hojas.—Madrid, 
6 de febrero de 1955. (67.282)

111.301.—El navegante solitario. — Lite
raria.—Adolfo García Chillón.—Edit.. el 
autor.—Madrid, 1955.—Auxmar.—Uno de

j 31 x 21 cm —Cuatro* hojas.—1955.—1.a, de 
nueve. (67.283)

I.11.302.—Cacareando (pasodoble canción 
humorística) — Musical y literaria.—Ma
nuel Meseguer Andréu, de la música y de 
la letra.—Ej. manuscrito.—Uno de 22 por 
31,00.—Dos hojas.—Alicante, 26 de julio 
de 1955. (802)

111.303.—Método Blitz. Hable inglés hoy 
mismo. — Segundo cuaderno. Lecciones y 
ejercicios.—Científica.—María Teresa Mb- 
rales-Albo Hernández Díaz y Federico Mo
rales-Albo Hernández Díaz.—Edit., los au
tores.—Barcelona, 1955.—Gráf. Barcelona. 
Uno de 21 x 16 cm.—36 págs.—Marzo de 
1955.—1a, de 1.000. (29.759)

111.304.—¿Cuál de los dos? Comedia en 
tres actos.—Dramática.—María Castarle- 
rias Angurel (seud., «Marina de Castarle- 
nas»).—Ej. a máquina.—Uno de 22x15,5 
centímetros.—68 págs.—Barcelona, 11 de 
julio de 1954 (29.760)

111.305 —Motivo aplicado. — Artística.— 
María Luisa Franquesa Mérida.—Edit.. el 
autor.—Barce’ona, 1955.—Gráf. Román.— 
Uno de 24,5x17 cm.—Ocho hojas.—En ero 
de 1955.—1.a, de 5.000. ’ (29 761)

II.306.—Puntillas de ganchillo núm 15. 
Artística.—María Luisa Franquesa Méri
da.—Edit.. el autor.—Barcelona, 1955.— 
Gráf. Román.—Uno de 28x20 cm.—Ocho 
hojas.—Abril de 1955.—1.a, de 5.000.

(29.762)
III.307.—Puntillas de ganchillo núm. 16. 

Artística.—María Luisa Franquesa Méri
da.— Etíit., el autor.—Barcelona, 1955.— 
Escuelas Profesionales Salesianas. — Uno 
de 23x17 cm.—Ocho hojas.— Junio de 
1955.—l.,a de 3.000. (29 763)

111.308.—Enciclopedia Salvat de Cien
cias Médicas. Tomo I: A-Cla.—Científica. 
Varios.— Edit., Salvat Editores, S. A.— 
Barcelona. 1955.—Imp. Hispano-America- 
na, S. A. — Uno de 27,5 x 20 cm. — VIII 
4 1.040 págs,, más una lám.—1.a, de 3.000.

(29.764)
111.309. — Punsolenques (Punsolencas). 

Colección primera.—1, Nadalenca de i’Es- 
teWNatíalenca del cañeta) (sic).—2, Rau- 
xa (impetuoso).—3, La gota savia (La go
ta sabia).—Musical.—Enrique Torra Pór
talas—Ej. manuscrito.—Uno de 22,5* 15 
centímetros. — Cuatro páginas. — Mataró, 
10 de mayo de 1955. (29 765)

111.310.— Punsolenques (Punsolencas). 
Colección segunda.—1, Yo faría una casa 
(Yo haría una casa).—2, Ventall (Abani
co).—3, Marta xica i mar gran (Marta 
pequeña y mar grande).—Musical.—Enri
que Ton*a Pórtulas. — Ej. manuscrito.— 
Uno de 22,5x15 cm.—Cinco hojas.—Ma
taró, el 10 de mayo de 1955. (29.766)

111.311.—Cuentos de plata para niños. 
Literaria. — Feliciana Vidal - Ribas Güell 
(seud., «Doña Feli»), del texto, y María 
Teresa Romagosa Gironella, de los dibu
jos.—Edit., Feliciana Vidal-Ribas Güell.— 
Barcelona, 1955.—R. Plana, imp.—Uno de 
23 x 14 cm.—56 págs.— Junio de 1955.—1.a, 
de 500. 4 (29.767)

111.312.—Historias Rubi para , jóvenes y 
mayores.—Literaria, — Feliciana Vidal-Ri- 
bas Güell (seud., «Doña Feli»).—Edit., el 
autor.—Barcelona. 1955.—R. Plana, Imp. 
Uno de 23x14 cm —24 págs.—Junio de 
1955.—1.a, de 500. (29.768)

111.313.—Manual de Gramática Histó
rica Griega. Vol. I. Lecciones de Fonética. 
Científica.—Sebastián Cirac Estapañan.— 
Edit., el autor.—Burgos, 1955.—Tall. Grá
ficos de Ediciones Aldecoa, S. A.—Uno de 
25x17,5 cm.—XLVIII + 396 págs. más ma
pas 1-7.—Julio de 1955.—1.a, de 2.000.

(29.769)
111.314.—El'aneto (vals jota para con

cierto).—Musical.—Modesto Pedreny Bot- 
ta.—Ej manuscrito. — Uno de 30,5x21,5 
centímetros—Tres hojas.—Mollet, 10 de 
abril de 1955. (29 770)

111.315.—Quan l’amor va de baixa No- 
vel-leta. — Literaria, — Francisco Pineda 
Verdaguer.—Edit., Dalmáu y Jover, S. A. 
Barcelona, 1955.—Imp. Borrás.—Uno de
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17x12 cm,—96 págs.—1 de Julio de 1955. 
K \  de 1-000. (29.771)

111.316.—Cuadro sinóptico morfológico. 
Científica.—Eladio Donadles Margtli (seu
dónimo «E. G. Edit., José Cantero. 
Barcelona 1953.—Qráf, García.—Uno de 
56 x 43 cm, -  Una hoja. — 16 de julio de 
1955,—1.*. de 1.000 (29,772)

111.317.—El chico de Miraflores, Come
dia 'en tres actos,—Dramática.—Felipe Pé* 
rea Capo. — Edit., al autor,—Barcelona^ 
1955,—Imp, Borrás.—'Uno de 18.5x13 crn, 
36 págs,—22 de- marzo de 1956,—1a  de 500

(29,773)
U 1318,—Huyendo de si mismo (música 

de fondo de esta película),—Musical,— 
Martin Montserrat Quillemat (seud,, «Se- 
rramont»).— Ej, manuscrito,—Uno de 23,5 
por 16,5 env—*18 pág«s.—Zaragoza, 24 de 
julio de 1955, (29.774)

1H319,—El fftdri enamorat (El mozo 
enamorado). — Canción barcarola— Musí* 
c a l—José Segarra Traver,—Ej. manuscri
to,—Uno de 31x21,5 cm,—Dos hojas.— 
Barcelona, 24 de abril de 1955. (29.775)

111.320.— Ha llegado el Pinchaúvas.— 
Musical y literaria —Enrique Ciará Agu- 
do, de la música, y Victorino Panadero 
Marugám de la letm>~Ej, manuscrito,— 
Uno de 24,5 x 17 cm.~Cuat.ro hojas,—Bar
celona, 30 de junio de 1955. (29 784)

111.321.—«Lauda Sión Publicación esco
gida de música religiosa. Cánticos a la 
Virgen.—Musical y literaria —Rafael te m 
pere Ayelft S. Y —Edit,, Ed, Boileau,—Bar
celona, 1955—Tall, A. BoUeau Bernasco- 
ni,—Uno de 32x23 cm,—17 págs.—H de 
Julio de 1955 —1A de 250. (29,785)

111.322.—Lauda Sión (Publicación es
cogida de música religiosa. Felicitación 
sabatina).— Musical y literaria,—Rafael 
Sempere Aye'a,—Edit,, Boileau,—Barcelo
na, 1955,—Tall, A. Boileau Bernasooni.— 
Uho de 32xas cm,—16 pága,—14 de julio 
de 1955,—1,*\ de 260. (29,786)

111.323.—Album Mírela núm. i.—l. Pa
sional (bolero).—2, Volverá la- dulce no
che (bolero),—3, El alma en tus manos 
(bolero),— Musical y literaria, — Alfonso 
Ríus Estrella, de la 'música y de la letra 
csucL «Arise»).—EJ m anuscrito—Uno de 
24,5x17 em —Dos hoja»,—Barcelona. 26 
de Julio de 1955, (29787)

111.324. —-El cínico (tango canción) — 
Musical y literaria.—Fernando Martínez 
Burgos, de la música y de la letra.—Ejem
plar manuscrito,—Uno de 26x17 om,— 
Dos hojas,—Burgos 3 de julio de 1955

(76)
111.325.—Fiesta de pueblo. Sainete có

mico en un ac ta  — Dramática.—GohWel 
Rula Zúftiga.—EJ. mecanografiado,—Uno 
de 31,3x22 cm —Siete hojas.—Granada. 4 
de Julio de 1953. (721 >

111.326—Haom vooales—Artisuea.—Jo- 
aé Bautista Ramos,— Edit., el autor,—Las 
Palmas, 1955,—Imp, Tlp. Sa'eaiana—Uno 
de 20x14 cm,—20 hojas.—Marzo de 1965 
1A de 2,000 <8>

111.327, —Albertina t novela >.—Lit erarla. 
Concepción Vázquez de la Torre.—Edit,. el 
autor.—Madrid, 1965,—Martínez Chumilla. 
Uno d e^ i6x l2  em —192 pága,—Junio de 
1965,—1 a  de 1,600 (105)

111.328.—Garabatos, Primera parte Mé
todo para el aprendizaje rápido y simul
táneo de la lectura, escritura y dibujo,— 
Literaria.—Jesús Alvares Pérez, de) texto, 
y Eduardo Berna) Gnrcia, de las ilustra
ciones,—Edit., los autores.—Murcia, 1965 
Tip, San Francisco,—Uno de 21x15 cm 
52 hola»,—7 de junio de 1956,—VA de 
3,000. (106)

111,829.—Mi diario de preparación de 
lecciones. Primer ciclo de enseñanza ele
mental, Curso ia  seis a siete añas,—Li
teraria, — Jesús A lvam  Pérez.—Edit,, el 
autor.—Murcia, 1955,—Tip San (Francisco, 
Uno de 21 * 15 t m —135 pá«s,—Junio de 
1955.—1.a, de 3.GQ0 «107)

111.330— Quia plano itjuerano de la ca
tedral de La Seo y su Museo da Tapice. 
L ite ra ria—Antonio Gil Ulecia,—Edit,, el 
autor. — Zaiugoza. 1955.—La M o d e rn o -

Uno de 2 2 x 11 en:..—Tres hojas.—Julio de 
1955.— 1 a  de 10.000 (1,035)

111,331.—Formularlo Jurídico Mercantil. 
Separata de la obra Manual Práctico de 
Problemas y Ejercicios de Empresas.— 
Científica. — Angei Sánchez-Val verde* La- 
corte y Angel Casas Ruiz y Gerardo Ca
talina Laso,—Edit., Angel Sánchez-VaL 
verde Lacorte.—Zaragoza. 95o —Imp Es
tilo,—Uno de 21 x 16 cm,—Tres hojas más 
155 págs,—Julio de 1956.—1 u, de 1.000

an:w>
111.332 —Els idiomefe íbérics (Los idio. 

mas ibéricos).—Literaria.—Francisco Na* 
varro N av arro — Edit., Torre. — Mella na 
(Valencia). 1954,—Vda, Miquel Zamit..-- 
Uno de 17x12,5 cm. — 40 nágs. — 15 de 
agosto de 1954.—1.*, de 200. (4,512)

111,333— Recull de cántica cristiana (Co
lección' de cantos religiosos).—Musical.— 
Agustín Alamán Rodrigo, de la música — 
^d it., Jaime Piles.—Valencia, 1955—Jai
me Pilés.—Uno de 24x17 cm..—110 pázs 
más una hoja, índice,—4 de abril de 1955 
1,‘\  de 2.000 (4 513)

111.384 —Colección Aspa.—1, Ay, mi lin
da españolita (bolero).—2, Como aspas de 
molino (bolero) — Musical y literaria .— 
M ana Andrés Blasco, de la música y de 
la letra,—Ej. manuscrito y a máquina — 
Uno de 31x21 cm.—Tres hojas.—Monta- 
vernor (Valencia) 24 de julio de )9o5

(4514)
111.335.—Bonita como una novia (bo

lero).—Musical y -literaria.—Pedro Coito- 
ni Matuiera. de la música y de la letra.— 
Ej, manuscrito.—Uno de 21 x 31 cm.—Dos 
hoJa,s.—Sevilla- 20 de junio ele 1955.

(2.646)
111.336.—Sugerencias y ejercicios Libro 

del Maestro Segundo grado.—Científica 
Antonio Alvares Pérez.—Eduardo Lcmez 
María.—Zamora, 1955 —Tin Comercial, -  
Uno de 21,5x13 5 cm.—400 pites.—Julio 
do 1955.—1A de 5,000. (187)

111.337.—R) cobarde.—Liternria.—Fran
cisco González Ledeama (seud,. «SH w  
Kane»), del texto; Antonio Bosch Penal* 
va, de la cubierta, y An»e) Badia Campa 
de las ilustraciones interiores. —Pdit Bru- 
cuc-ra—Barcelona, 1U55—Oróf Brugucra 
Uno de 13,5x10.3 cm —122 pága.—«Junio 
de 1953.—1A de 3 000 (29.776)

111.338—Nueve latido*—Literaria —Ma
ría del Pilar Asensio Revilla (seud,, «Ma
rín Lar»), del texto, y Vicente Roso Men
sual. de 1& cubierta,- -Edit., Bruguern — 
Barcelona, 1955.—Oróf. Bruguern — Uno 
de 13,5x10,6 cm —122 oágs. — Junio de 
1985.—1*. de 5.000, (29 777 >

111.339, — Chanel m\m, 5 — Literaria — 
Rosarlo Sánchez Navnrro («Amparo Ln- 
m»), de! texto, y Emilio Freixas Arangu- 
ren, de la cubierta — Edit Bmvuern. So
ciedad Anónim a—Barcelona, 1955.—Grá
ficas Bruguera.—Uno de 15.5x10.5 r m -
121 pág*.—Junio de 1955.-1,3. de 5-000.

(29 778)
111.340.—Tu soledad y la mía.—Litera

ria — María Purificación Carré Sánchez 
(seúd., «May Garre»),. de) texto, v Fiadlo 
Delgado Miranda, de )n cubierta,—Edito
rial Bruguera. S A.—Barcelona 1955 — 
Qráf Bruguera.—Uno de 15.5x10 5 — 
191 pág» —Junio de 1085—l A de 5.000

(29 779)
111,241-—Odiosa ultraje.—Literaria - P i -  

iat García Rúa («eud.. «Pili G, Rúa»). de) 
texto, y Desiderio Babiano Lozano Oli
vares, de la cubierta.—Edit. Bruguera, So
ciedad Anónima —T’arcelona, 1955—G rá
ficas Bruguera,—Uno de 15,5x10,5 cm.—
122 pág& — Junio de 1938—1 *\ de 8.000

(28.780)
111,342— No se admiten coronas.—Lite- 

rana .—Jorge Gubern Riba ta, del texto 
(seud,, «Mark Halloran»), y Jaime Roméu
Pecera. de las ilustraciones interiores__
Edit, Bruguera. 9. A.—Barcelona. 1955.— 
Gráf, Bruguera,—Uno de 15,5x103 cm,— 
122 págs— Junio de 1958•—1 l. de 6000.

(38.781)

(Qonmmráj

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

MALAGA

S u b a s t a  p ú b l ic a

Lsia Junta Provincial acuerda convo
car subasta pública para adjudicar las 
siguientes obras:

En primera subasta;
Ayuntamiento do Alhnunn e¿ Grande.— 

Construcción de cuatro Escuelas y cua
tro viviendas.

Presupuesto cte.ia onm. Un millón vein
ticinco mil cuatrocientas noventa y doa 
pesetas ron setenta y cinco céntimos.

En segundo subasta (por haber que
dado desiertas en la primera r.

Ayuntamiento de Peñarvubia ^ Cons
trucción dé cuatro Escuelas y cuatro vi
viendas.

Presupuesto de tn obra. Ochocientas 
sesenta y siete mil ciento noventa y una 
pesetas con -setenta v dos céntimos 

Ayuntamiento de Bemurabá - Construc
ción de tres Escuelas y tres viviendas.

Presupuesto de la obra. Ochocientas 
sesenta y un mu doscientas trece pe
setas con doce céntimo.*

Ayuntamiento ce Cañete la Real.—'Ter
minación del grupo.

Presupuesto de la obra, Un millón no
venta y nueve mil ciento sesenta y seis 
pesetas con setenta v dos céntimos 

Los licita dores pourán presentar sus 
proposiciones en el plazo de veinte días 
hábiles, a partir de la puo.icaeión de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en la Delegación Admi
nistrativa de Educación Nacional de esta 
provincia, donde se encuentran de ma
nifiesto los pheao* de condiciones, pro
yectos y demás detalles cuyo conocimien
to convenga a los mismos 

La subasta tendrá lugar en ei Gobier
no Civil, a las diecisiete horas del día 
siguiente a aquol en termine dicho plato. 

Quienes concuintn deberá constituir 
la fianza piovuúonal del 2 por 100 del 
presupuesto en la Caja Genera: de De
pósitos o alguna de su* .sucursales Las 
proposiciones &v ajustarán al modelo sub
siguiente 81 npareciesen dos o rnat propo
siciones iguales se practicará ia licitación 
por pujn^ a la liana orevenida en o) ar
ticulo 50 de la Ley de Contabilidad 

Málaga, julio de 1968.—El Gobernador 
Civil-Presidente. Antonio García Rodrí- 
guez-Acosta.

Modelo ch prvpomcKin

Don ,,,...... , con domicilio en . ;.......  se
compromete a ejecutar las obras dp ........
oor un importe de ......  pesetas, con
sujeción a la* conUlciones fijadas para 
las mismas 

9 738.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  

Instituto Social de la Marina 
DIRECCION g e n e r a l  TECNICA

En cumplimiento de lo acordado por
el Instituto Social de la Marina, se anun
cia al. público concurso-subasta para la 
ejecución y obras de construcción, por el 
régimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda, de un grupo de 40 vivien
das de «renta limitada)». II grupo. 3* ca
tegoría, en Arminva (Vizcaya). *e«ún 
proyecto redactado poi el Arquitecto de 
ente Instituto, don Mouuel Bastarreihe 
y Lerdo de Tejada- y aprobado poi di 
institu to  Nocional de la Vivienda.
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Se hace sabei que durante vemte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, 
se adm itirán en la Sección de Viviendas 
de este Instituto y en la Delegación Pro
vincial del mismo en Bilbao, en las ho
ras hábiles de oficina, propuesta para 
optar al concurso-subasta de las citadas 
obras, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a cuatro millones ciento trece mil 
ciento ochenta v dos pesetas con setenta 
y tres céntim os (4 113.182,73 pesetas), 
siendo la fianza para poder concurrir al 
concurso de sesenta y seis mil seiscientas 
noventa y siete pesetas con setenta y 
cuatro céntim os (66.697,74 pesetas), que 
se depositarán en la Caja General de 
Depósitos en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, a disposición de este último or
ganismo. en metálico o en valores del 
Estado.

La apertura de pliegos de condiciones 
y presupuesto estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, 21), Instituto So
cial de la Marina, Sección de Viviendas 
(Génova. 24). Madrid y en la Delega
ción Piovincial del mismo en Bilbao (Ibá
ñez de Bilbao. 22). en los días y horas 
hábiles de oficina.

Madrid. 11 de agosto de 1958.—El Direc
tor general técnico, P. D., Manuel de Ariz- 
mendi y Ruiz de Velasco.

2.956.

* * *

En cum plim iento de lo acordado por 
el Instituto Social de la Marina, y de 
conform idad con lo prevenido en el ar
tículo l.o de la Orden de 27 de diciem 
bre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 29 de diciem bre), en rela
ción con el Decreto-lev de 20 de diciem 
bre de 1956 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO del 22). se anuncia al público 
concurso-subasta para la ejecución y 
obras de construcción, por el régimen 
protegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda, de un grupo de 200 viviendas 
de «renta lim itada» en Sanlúcar de Ba
rram eda (Cádiz), según proyecto redac
tado por el Arquitecto de este Instituto, 
don Manuel Bastarreche y Lerdo de Te
jada. y aprobado por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda

Se hace saber que durante veinte dias 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a  aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO. se admitirán en la Sección de Vi
viendas de este Instituto y en la Delega
ción Provincial del mismo de Cádiz, en 
las horas hábiles de oficina, propuesta 
para optar al concurso subasta de las ci
tadas obras, cuyo presupuesto de con
trata asciende a dieciocho millones trein
ta y tres mil trescientas sesenta y tres 
pesetas (18.033.363 pesetas), siendo la fian
za para poder concurrir al concurso de 
ciento setenta mil ciento sesenta y seis 
pesetas con ochenta y un céntim os (pe
setas 170.166,81). que se depositarán en 
la Caja General de Depósitos, en la cuen
ta  especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, a disposición de 
este último organism o en m etálico o en 
valores del Estado.

La apertura de pliegos de condiciones 
y presupuesto estarán de manifieste; en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas 21). Instituto So
cial de la Marina. Sección de Viviendas 
(Génova, 24). Madrid, y en lá Delega
ción Provincial del mismo en Cádiz (pla
za de España. 9). en los días y horas 
hábiles de oficina t

M adrid 11 de agosto de 1958.—El Direc
tor general técnico. P. D., Manuel de Ariz»- 
mendi y Ruiz de Velasco.

2.955.

Universidades Laborales 

G I J O N
C o n c u r s o  de  s u m i n i s t r o  de  c a b l e  p a r a

LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE TALLERES

Se convoca concurso público para su-\ 
ministro e instalación de cable para ia 
alim entación de la subcentral de trans
form ación de talleres de la Universidad 
Laboral «José Antonio G irón» de G ijón.

Los pliegos de condiciones generales es
tán expuestos en las oficinas de la Univer 
sidad Laboral (Santa Elena. 16 G ijón ), 
admitiéndose ofertas durante los veinte 
días naturales siguientes a la aparición 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO

El im porte de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios.

G ijón , 5 de agosto de 1958.—El Secre
tario-Adm inistrador Delegado.

2.895.

Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo

DIRECCION

Por consecuencia de accidente de traba
jo  ocurrido el día 2 de enero de 1958
falleció en Carrandi (Asturias) el obrero 
Casimiro Arm ando Valle Barzana, de 
veinte años de edad natural de Corrien
tes (O viedo), h ijo  de José Antonio y de 
María Ubaldina. dom iciliado en Gobien 
des (Asturias), que trabajaba al servicio 
de don Nicolás G  de Durana

f o r  consecuencia de accidente de traba
jo  ocurrido el día 24 de junio de 1957
falleció en Valdepeñas (Ciudad Real) el 
obrero Pablo Monsálvez López, de cua
renta y tres años de edad, natura; de 
Valdepeñas (Ciudad Real), h ijo de Félix 
y de María, dom iciliado en Bataneros 16 
que trabajaba al servicio de don Manuel 
Alcaide Prieto

Por consecuencia de accidente de traba
jo  ocurrido el día 14 de noviembre de 1957 
falleció en Hospital et (Barcelona) el obre
ro Francisco Lozano Cepnón, de veinti
nueve años de edad, natural de Santa
Elena (Jaén), h ijo  de Vicente y de Isa
bel, dom iciliado en Ceravalles, 83 que 
trabajaba al servicio de don Antonio Ca
sa juana Roca

Por consecuencia de accidente de traba 
jo  ocurrido el día 12 de octubre de 1957 
falleció en Avilés (Asturias) el obrero An
gel Rodríguez González de veintiún años 
de edad, natural de Casaseca de ias Cha
ñas (Zam ora) h ijo  de Aurelio v de Vic
toria. dom iciliado en Magdalena que tra
bajaba al servicio de M ontajes Nervión 
Sociedad Anónima.

Por consecuencia de accidente de traba
jo  ocurrido el día 24 de mayo de 1958 
falleció en Lorenzana (León) el obrero 
Amparo Centeno Cabezas, de cincuenta 
v ocho años de edad, natural de Loren
zana (León), h ijo  de Pedro y de Marta, 
dom iciliado en Lorenzana (León), que 
trabajaba al servicio de la RENFE.

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo 168 dei Reglam ento aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956 los que 
se crean con derecho a percibir la in
demnización correspondiente pueden di
rigirse, acom pañando los docum entos que 
lo acrediten, a la Caja Nacional de Se-, 
guro de Accidentes del Trabajo. Alcalá 56

Madrid. 8 de agosto de 1958.—El Direc-
f.nr -Tuar» MftniiPl finn'zálfvz Fausto.

M INISTERIO DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA 

A m p l i a c i o n e s  de i n d u s t r i a s

Peticionario: «Ram oneda y Llavería,
Sociedad Anónima».

Localidad del em plazam iento: Tarrasa.
Capital de la am pliación. 1.950.000 pe

setas.
Producción: Aumentara ia producción 

de tejidos destinados a confección de ga
bardinas en 62.000 metros al año.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas Nacionales.
Los industriales cue se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
piesentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de ia fecha de esta 
publicación, los escrito^ (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria sita en 
la avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Baicelona, 6 de ju m o de 1958:—El In
geniero Subjefe, E. G arcía Martí.

572.
* * *

Peticionario: Don Francisco Viger Ven
tura.

Localidad del em plazam iento Barce
lona.

Capital en la am pliación. 10U.000 pe
setas.

Objeto de ia petición. Am pliai su ac
tual industria de fabricación de moldes y 
matrices con una sección de construcción 
de electromotores de 1 a 50 CV. y dí
namos y motores de corriente continua 
para la Marina de 1 a 50 CV.

Producción: l.zOO motores fracciónales 
de corriente alterna y 200 motores y di
namos de aplicaciones marinas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. ~
Los industriales que se consideren afec

tados poi el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en 1 oficinas 
de esta Delegación de Industria sita en 
la arvenida del Generalísim o Franco, ‘hú
mero 407.

i Barcelona, 7 de mayo de 1958— El In 
geniero Jefe, M de las Peñas.

573.
• * *

Peticionario: «M anufactura de Fibras 
Textiles, S. A.»

Localidad del emplazamiento. Sallent.
Capital social: 19.000.000 de pesetas.

Destinado a la am pliación: 2.450.000 pe
setas.

Objeto de la petición. Amplia; la sec
ción de hilatura de una industria de hi
latura y tejidos de algodón.

Producción de la am pl4ación : 1.500 kilo
gramos semanales de hilado de núm ero 
promedio 22.

Maquinaria* Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez dias. a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en , »as oficinas 
d • esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 24 de abril de 1958—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

574. ’
* * *

Peticionario: «Frontis, S. L.»
Localidad del em plazam iento B arce

lona.
Capital actual: 200.00l pesetas. De la 

am pliación: 28.500 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in-
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dustria de imprenta con la instalación de 
una minerva con lo» motores correspon
dientes.

Producción actual; 300 resmas de pape, 
impreso.

Producción con la ampliación; 480 
resmas.

Maquinaria. Nacional.
Materias primas. Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el antenot anuncio pueden 
piesentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, ios escritos (por triplicado; 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú* 
mero 407

Barcelona, 3 de Junio de 1958.—El In
geniero subjefe, E. Garda Marti.

676.

»  »  »

Peticionario: Don Francisco Moliner 
Barreda ;

Localidad del emplazamiento Barce
lona

Capital actual: 95.0UU pesetas De la 
ampliación; 50.UU0 pesetas

Objeto de la petición. Amplia; indus
tria labncación de productos de cerraje
ría y accesorios de motocicletas.

Producción actual: 60.000 kilogramos 
piezas diversas De la ampliación: 40.000 
kilogiamos ídem.

Maquinaria. Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogaole de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, ios escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 28 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, M. dt las Pefias.

678.

e s e  '
Peticionario: «Zeus, 8. A.»
Localidad del emplazamiento Barce

lona.
Capital actual: 600.U0U pesetas De la 

ampliación; 726.000 pesetas.
Objeto de ia petición. Ampiiai una in

dustria de fabricación de moldes y ma
trices con fabricación de piezas de plás
tico y metálicas.

Producción actual: Moldes para plásti
cos, 160; moldes para cortar y recubrir 
metales, 500; piezas diversas, 2.000 anua
les.

Producción de la ampliación. Piezas de 
plásticos diversas, 20.000 kilogramos; pie
zas metálicas troquelada* 14.000 kilogra
mos; piezas pequeñas torneadas, 12.000 ki
logramos; piezas metálicas estampadas, 
4.500 kilogramos anuales

Maquinaria Nacional.
Materias primas. Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio puedeq 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
d* esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 11 de junio de 1958.—El In
geniero Subjefe. E García Marti ,

8.2̂ 5

• • *

Peticionario: Don Luis Franco Torres.
Localidad del emplazamiento' Hosplta- i 

let de Llobregat. i
Capital actual. 40.000 pesetas. De la 

ampliación: 16.000 pesetas. I

Objeto de la  p e t ic ió n . A m p lia r  su  
industria de pullao de mármol con la ins
talación de un disco de carborunduin. 
accionado poi un e. m. de 10 CV.

Producción de id ampliacón. Unos 100 
metros cuadrados de aplacados de már
mol ai año 

Maquinaria Nacional.
Mauenas primas. Nacionales.
Los industriales que se consideren aféc

tanos poi el ameno! anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogaoie de 
diez días, a partii de la lecha de esta 
publicación, ios escritos (por tnpilcado; 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industrie sita en 
ía avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 7 de jumo de 1958.—El In
geniero 8ubjeíe, E. Garcit Marti 

8.321.
• • •-

Peticionarios; Don Vicente Herrera Pi
tan y  don Augusto Casas Gosalbes.

Localidad del emplazamiento Barce
lona.

Capital actual: ll.ouu pesetas Capital 
ampaación: 92.500 pesetas.

Objeto de la petición. Amplia; su ta- 
llei mecanice a la fabricación de tubo de 
hierro de diversas características 

Producción actual Reparación y cons
trucción de piezas y tubos de hierro para 
bicicletas y triciclos, 200 Reparación de 
lámparas a base de tubo. 200 Reparacio
nes mecánicas en general. 280 

•Producción ampliación. Repaiación y 
construcción de piezas y tubos de hierro 
para bicicletas» y triciclo. 260. Reparación 
de lamparas a oase de tubo. 250. Repa
raciones mecánicas en general, 300 Oons* 
tíucción de tubos de hierro diferentes di
mensiones -y características, 36.000 kilo
gramos.

Maquinarla; Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que Se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado;

Sue estimen oportunos en ias oficinas 
esta Delegación de Industria sita en 

la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, tí de Junio de 1968.—El In
geniero Subjefe, E. García Marti 

8¿?2
• e s

Peticionario: Don Juan Borras Arque. 
Localidad del emplazamiento: Sabadell. 
Capital actual: 250.000 pesetas De la 

ampliación. 183.000 pesetas 
Objeto de la petición. Ampliar su taller 

artesano textil transformándolo en in
dustria, con la instalación de do* telares 
automáticos y cinco telares mecánicos, 
para la fabricación de tejidos elásticos.

Producción con la ampliación. 19.000 
metros de tejidos elásticos para baño y 
ortopedia.

Maquinarla: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de. Industria sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 21 de mayo de 1968.—El In
geniero Subjefe. E García Marti 

8.839.
*  # •

Peticionario: Don Domingo Vázquez
Saavedra.

Localidad del emplazamiento Barce
lona.

Capital. 100.000 pesetas 
Objeto de la petición: Ampliai su in

dustria para la fabricación de caramelos.

Producción 21.000 Kilogramos de pela
dillas.

Maquinaria. Nacional.
Materias primas. N adúnale».
Los industriales que se consideien afec

tados poi el anterloi anuncio pueden 
presentar, en el plazo imprui regable de 
diez días, a partli de la lecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria sita en 
la avenida del GeneraliDimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 14 de Jumo de 1958.— El In
geniero Subjefe. E. García Marti

8.362.

• » •

Peticionario: Don Pedro Curto Martin.
Localidad dei emplazamiento: Marto- 

rell.
Capital actual. ÍU.UUO pesetas De la 

ampliación. 60UQU pesetas
Objeto de la petición Ampliar su taller 

de lampistería con la instalación de un 
torno, un soidadoi electilco, une cizalla, 
un doDlauoi de plancha y une estufa, 
para dedicanu a ;a construcción de ma
quinas lavadoras y apaiatos centrífugos 
nnpuisaüuies de aire para secar ropa

Producción. La producción actual de 
trabajos de lampistería, según encargos, 
se vera aumentada e. la construcción di 
4.000 lavadoras y 2.000 centrifugar anual
mente.

Maquinaria. Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideien afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el piazo improrrogable de 
diez días, a partii de la lecha de estA 
publicación, ios escrito* (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria sita en 
lo avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407

Barcelona, 27 de mayo de 1958.—El In
geniero Subjefe. E. García Marti.

8.366.

N u e v a s  l ín e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario. «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña. 3. A.x

Objeto de la petición. Instaiai nuevas 
lineas de transporte de energía eléctrica 
a 11.000 voltiOB a las estaciones transfor
madoras Iglesias i  barrio Botlga* Despla
zamiento de las lineas a las nuevas E. X. 
Vlla, Baños y Lluminetas. en término mu
nicipal de Cp-steildefels.

Maquinaria. Nacional.
Materias primas Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado)

3ue estimen oportunos en las oficinal 
e esta Delegación de Industria sita en 

la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 14 de junio de 1958 — El In
geniero Subjefe, E. García Marti.

8.358.

N u e v a s  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Juan Bala Glralt.
Localidad del emplazamiento Oalaf.
Capital: 700.000 peseta?
Objeto de la petición. Instaiai una in

dustria dedicada a la fabricación de tejaa 
y ladrillos.

Producción: 5.000.000 de piezas anua
les.

Maquinaria a importai ün molino dé»- 
menuzador, un molino laminador, primer 
pasaje; un molino,laminador, segundo pa
saje; una amasadora, una prensa al vacio,
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con su correspondiente bomba, y un cor
tador autom ático; vaiorados en conjunto  
en unas 4ÜÜ.Ü00 pesetas.

M aterias pnm as. Nacionales.
Los u iüustnales que se consiaeien  alee- 

tados poi el an teno r anuncio pueden  
piesentai*. en ej piazo u iip io irogaoie  de 
diez chas, a puriii dt la lecha ue esta 
puoiicacíon, los escritos (por triplicado)

aue estimen oportunos en las oficinas 
t esta Denegación de Industria  sita en 
la avenida del Generalísim o fran co , nú- 

rneio 40 7.
Barcelona. 31 de mayo de 1958.—-El tn- 

geineiü buüjefe, E. G arc ía  Marti.
571.

*  * •

P e tic ion a rio ; E. J. E., Sdad. Ltda.
Localidad  del em plazam iento: Ripollet.
Capital, üou.uoo pesetas
Oojeto de la petición, ln sta ia i una  

, nueva industria para la tabrlcaclón de 
caí iones.

Producción. De i.200 a 1.500 toneladas 
m la ru a s  unuaies en jornada de veinticua
tro no. as.

M a q u in a r ia . N ac ion a l.
M aterias prim as. ínadúnales.
Los m dusL ia ies que -e consideien afee* 

tacios poi el antenoi anuncio pueden  
piesentar. en el piazo im píorrugaoie de 
tí.ez mas. a p au ii í  ia lecha de esta 
puOiicaciuu. *üs escritos (por triplicados 
oue estimen uporiunob en las oí i caí as 
de esta Delegación de Industrie  sita en 
la avenida uel G eneralísim o Franco, nú
m ero 407

Barcelona. 3 de abril de 1958—  El In 
geniero. M. de las Peñas.

576.

• * •

Peticionarlo ; Don José R oure Riera.
Localidad  del em plazam iento. S&rdan- 

yola.
C ap ita l: 80.000 pesetas
O bjeto  de la petición Instalar un ta

ller mecánico para  la construcción de 
m obles > m atrices para  em butir y estam  
par metales.

Producción. De cuatro a  seis moldes y 
m atrices mensuales.

M aq u in ar la . Nacional.
M aterias prim as. Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados p o r 1 *1 anterior anuncio pueden  
piesentar. en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partii de la fecha de esta 
publicación, ios escritos (por trip licado ) 
que estimen oportunos en las oficinas  
ae esta Delegación de industria , sita en 
la avenida del Generalísim o Franco nú
mero 407.

Barcelona. 30 de. abril de 1958.— El In 
geniero. M. de las Peñas.

579.
•  • *

Peticionario Don Em ilio Sa lvador G a r  
d a .

Localidad  dei em plazam iento. M onea 
da  y Re*xach.

C ap ita l: 70.000 pesetas
O bjeto  de la petición ' Instalar un car 

lloi de carp.nteria.
Producción  Aproxim adam ente unas 60 

piezas mensuales, entre puertas y venta
nas con sus correspondientes marcos.

M aq u in a r ia . N ac iona l.
M aterias prim as. Nacionales.
Los industriales que se consideien afec

tados por el anterior anuncio pueden  
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez dias, a  partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (po r triplicado)

aue estimen oportunos en las oficinas  
e esta Delegación de Industria  sita en 
la  avenida del G eneralís im o Franco, nú

m ero 407
Barcelona, 28 de abril de 1958— E l In 

geniero Jefe. M . de las Peñas.
580.

P etic ion ario ; Don José D anés Pinto. 
Localidad  dei em plazam iento ‘ San  O *

lOhl.
C a p ita l. 61.000 pesetas.
O bjeto de la petición Instala; un ta

ñe. mecánico.
Prouuceion. Reparaciones y m ecaniza

ción ae piezas pot encargo por valor de 
125.000 pesetas 

M aqu in arla  Nacional.
M aterias prim as. Nacionales.
Los mciusl ríales que se consideren afee- 

lados poi el antenoi anuncio pueden  
piesentar, en el piazo ím piorrogam e de 
ditz días, a partii de ia fecha de esta 
publicación, ios escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oflcm as  
de esta Delegación de Industria  sita en 
M avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 12 dt jun io de 1958.— El In*
gem eio  Subjefe, E. G arc ía  M arti 

8.260

V •  *

Peticionario. Don Salvador Aibuixech  
Pérez.

Localidad  dei em plazam iento Barce
lona.

c ap ita l. lOÜ.ÜÜo pesetas.
O bjeto  de ia petición. ín sta la ; una m- 

u ustna  de fabricación  de piezas de a lum i
n io para  b isu tería  y ox id ac ión  anódica de 
ias m ism as.

P rou u ce ion . 46 000 piezas de oisutena  
M a q u in a r ia . N ac ion a l.
Materias pr.maa. Nacionales.
Los industríales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden  
p ie sen ta r, en el plazo im prorrogable de 
oiez días, a partii de la fecha de esta 
publicación, ios escritos (po r triplicado) 
que estimen oportuno? en las oficinas 
de esta Delegación de Indu stria  sita en 
la avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 9 de Jumo de 1968— El In 
geniero Subjefe. E. G a rc ía  M arti 

8.267,

• •  •

Peticionario: Don José C am er O&rbo-
nell.

Localidad  aei em plazam iento: Sabadell 
Capital 500.000 pesetas 
O bjeto  de la oeticion* Instalación  de 

una h ilatu ra  de carda con tres selfacti- 
nas de 360 husos c. u 

Producción anual. 50.000 Kilogramos de 
nilados de lana ae carda  

M aqu in aria : Nacional.
M aterias prim as N¿clónale*.
Los Industriales que ce conside/en afec

tados por el anterior anuncio pueden  
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partii de la fecha de esta 
publicación, ios escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas  
de esta Delegación de Industria  sita en 
la avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 10 de jun io  de 1958.— El In 
geniero Subje fe , E. G a r d a  M artí 

8.276.

• • •

Peticionario: D o n  Francisco Palazón  
Ram írez.

Localidad  dei em plazam iento Barce
lona.

C ap ita l: 250.000 pesetas 
O bjeto  de la petición. In sta lar un tallei 

ae m eta istería dedicado a la fabricación  
ce accesorios para lám paras de ilum ina
ción. lám paras portátiles, mesas m etáli
cas. etc.

Producción* A lrededoi de 2.000 piezas 
er pies para  lám paras, lám paras portáti
les, lám paras de techo, mesas de metal, 
etcétera, según patentes  

M aqu inaria* Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.

Los industria les que se consideren afec
tados po; el ánterioi anuncio pueden  
p; asenta;, en ei piazo im p ionugao le  de 
diez días, a partii de la fecha de esta  
publicación, tos escntnb (por triplicado ) 
que estimen oportunos en las oficinas  
de esta Delegación d* Industria  sita en 
la avenida de) Generalísim o Franco, nú* 
rnero 407

Barcelona, 24 ae mayo de 1958— El In 
gen íe lo  Subjefe. E G arc ía  M artí 

8.291

*  m 0

Peticionario. Don José O dioi* Barnils. 
Localidad  del em plazam iento C aldas  

de M ontbuy.
Capital 400.ÜUU peseta*
Objeto de ia petición Artículos dé 

gom a para ei ram o dei automóvil.
Producción. Estriberas, puños retenes y  

sillines. 98.000 Kilogramos 
M a q u in a r ia . N ac ion a i.
M a te iia s  p rim as N ac ion a les  
Los in d u stria les que se consideren afec

tados poi el anterioi anuncio pueden  
piesentar en ei plazo  im prorrogable dé 
diez días, a partí; de ia fecha de esta  
publicación , ios escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas  
de esta Delegación d¿ Industria  sita en 
la avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407

Baicelona, 13 de Jumo de 1958 — El In -  
genierc Subjefe, E G arc ía  M artí,

8.340. ,

• •  *

Peticionario: Don Enrique G arcés O lla*  
oert, en nom bre de una Sociedad a  con** 
tituir.

Localidad del em plazam iento. V illanu e 
va y Geltrú.

Cap ital: lüO.Oüo pesetas.
O bjeto de la petición. Fabricación  dé  

bloques y piezas de cemento celular 
Producción- 250 metros cúbicos man* 

sua;es.
M a q u in a r ia . N ac ion a l.
M aterias prim as Nacionales.
Los 'industria les que se consideren afec

tados poi el anterioi anuncio pueden  
p; esputar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, ios escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas  
de esta Delegación de Industria  sita en 
ia avenida del G eneralísim o Franco, nú* 
mero 407.

Barcelona, 14 de jun io de 1958.— E l In 
geniero Subjefe. E G a rc ía  M arti 

8.341

♦ * »

Peticionario: «cLa V an gu a rd ia » de don  
Oar;os de G odo Valls, Conde de Godo.

Localidad del em plazam iento Barce
lona.

C ap ital. 500.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instara; una in

dustria de fabricación de tintas para im 
prenta para uso de su industria de im 
presión de periódicos 

Producción 120.000 Kilogramos anuales  
de tintas negras y de color.

M aqu inarla ; Nacional.
M aterias prim as: A adquirir en el m er

cado nacional 
Los industriales que se consideren a fec 

tados por el anterior anuncio pueden  
presentar, eh el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por trip licado ) 
que estimen oportunos en las oficinas  
de esta Delegación de Industria  sita en 
la avenida del G eneralísim o Franco, nú
mero 407

Barcelona, 11 de Junio de 1958 — E l In 
geniero Subjefe, E  G a rc ía  M a r t i  

8.342.
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Peticionarlo: Don Antonio Coiome Plan
tada.

Localidad del emplazamiento Barcelona.
Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición. Instalar una, in

dustria de fabricación de persianas, tipo 
venecianas, en materia plástica

Próducción anual: 6.000 persianas.
Maquinaria. Nacional.
Materias primas: Nacionales. ,
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
qüe estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria sita en 
la avenida del Generalísimo Pranoo, nú
mero 407.

Barcelona, 11 de junio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Marti.

8.351.

•  $ t

Peticionario: Don Francisco Tovar 
Feijoo.

Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital: 700.000 pesetas.
Objeto de la petición. Instalar en Ma

taró una fábrica de géneros de punto 
tubular

Producción: 185.000 metros de tejido 
tubular.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fechá de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 14 ae junio de 1958 —El In
geniero Subjefe, E. García Marti.

8.363.

• • •
Peticionario: Don Agustín Manent

Ferrer.
Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la petición. Instalai en Ma

taró una fábrica de cajas de cartón.
Producción: Alrededor de 400.000 cajas 

para géneros de punto
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 14 de junio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí

8.364.

• • •

Peticionario: Don Ramón Lorrente Lop.
Localidad del emplazamiento Barce

lona
Capital: 73.950 pesetas.
Objeto de la petción* Taller planchls- 

tería
Producción. Según encargo, calculándo

se en 100 carrocerías y 75 sidecares.
Maquinaria Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en

ia avenida dei Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 7 de junio de 1958.—El In
geniero Subjefe. E García Martí

8.374.
P r o y e c t o  de l ín e a s

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.»

Localidad del emplazamiento Barce
lona.

Objeto de la petición: Linea de trans
porte de energía eléctrica aérea, trifásica, 
a 11 KV de unión de la de E. I Prat a 
la linea a E. T. Aucells, modif. de la 
linea a E. T. Molino Pujol, vanantes de 
la de Santa Mana del Estany y lineas a 
las E. T. Bruguerolas y Manso Noguera, 
en los términos municipales de Moya, 
Santa María del Estany y CastelltersoL

Materiales: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados e* anterior anuncio pueden
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a pamr de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria sita en 
la avenida del Generalísimo Franca nú
mero 407.

Barcelona, 12 de junio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí

8.359.
A L A V A  

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: «Industrias FAUS, S. L.»
Emplazamiento: Salvatierra.
Capital: 650̂ 000 pesetas
Objeto: Instalar una industria de fabri

cación de pavimentos de madera en par
quet.

Producción Loseta de parquet triple 
300.000 unidades.

La maquinaria y materias primas serán 
de procedencia nacional.

Lo que se hace público a efectos de io 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Vitoria, 23 de junio de 1958.—El In
geniero Jefe, S. Soler A.

8.282.
* • •

Peticionarlo: Don Enrique Orive Ga
lindo.

Emplazamiento. Vitoria
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Instalai una industria de cali- 

orado de redondos.
Producción: Aceros calibrados. 28.5 to

neladas métricas.
La maquinaria y materias primas serán 

de procedencia nacional.
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Vitoria, 21 de junio de 1958—El In
geniero Jefe, S Soler A.

8.283.
AMPLIACIÓN DI INDUSTRIA

Peticionario: «Hermanos G. Barquín*.
Emplazamiento: Amézaga (Zuya).
Capital ampliación 500.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de tejas y ladrillos.
Ampliación: Tejas y ladrillos, 1J70.000 

unidades.
La maquinaria y materias primas serán 

de procedencia nacional
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Vitoria, 21 de junio de 1958.—El In
geniero Jefe, S. Soler A.

8.284.

GERONA
N u e vas  in d u s t r ia s

* Peticionario: Don Angel Peraferrer
Batlle.

Emplazamiento: Figueras.
Objeto de su petición: Establecer un ta

ller de reparaciones mecánicas instalan
do: Un torno de 1,50 metros, una maqui
na taladrar, un juego muelas esmeril, 
una sierra, un equipo soldadura eléctrica, 
un ídem autógena y un compresor. Fuer
za motriz: 9,5 CV.

Capital total. 100.000 pesetas. 
Producción prevista: Reparaciones va

rias de maquinal ia en general.
Procedencia de la maquinaria: Nar

cional.
Procedencia de las primeras materias: 

Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis. 8, segundo.

Gerona, 3 de Junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, R. Manera.

8.204.
• A *

Peticionario: «Franch, S L.» 
Emplazamiento. Castillo de Aro.
Objeto de su petición Instalar una in

dustria de viguetas y objetos de hormigón 
y piedra artificial instalando: Una má
quina estirar alambre, un vibrador, una 
hormigonera una máquina hace1 bloques 
y moldes y útiles varios Fuerza motriz: 
3,5 CV.

Capital total: 65.000 pesetas.
Producción prevista. Viguetas hormi

gón pretensado. 30.000 metros, tubos hor
migón. 1.500 metros, lavaderos, 100 uni
dades; piedra artificial, 100 meteos cúbi
cos; bloques y bovedillas. 60.000 unidades. 
Nacional.

Procedencia de la maquinarla: Na
cional

Procedencia de las primeras materias: 
Nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo 

Gerona, 16 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe. R. Manera.

82207.
0 0 0

Peticionarlo: Don Francisco Armengol 
Pons.

Emplazamiento Puigcerdá 
Objeto de su petición: Autorización

para instalar una industria de fabricación 
de equipos sonoros (magnetófonos com
ponentes y accesorios) instalando dos 
prensas, tres máquinas remachadoras, 
dos máquinas taladrar un torno univer
sal. cizalla, plegadora, aparato equilibrar 
rotores y aparatós diversos medida 

Capital: 500.000 pesetas.
Producción prevista anual. Magnetófo

nos corrientes, 3.600; magnetófonos espe
ciales, 600; lectores de sonido 6.000, y 
platinas con motor, 3.600.

Procedencia de la maquinarla Na
cional

Procedencia de las primeras materias: 
Nacional.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez ' días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis. 8, segundo.

Gerona. 3 de junio de 1958.—El Ing»- 
niero Jefe, R. Manera.

8.208.
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G U IP U Z C O A

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Areelus Iri
sar.

Objeto: Poder ampliar su tundición de 
meia.es en piezas diversas mecanizadas 
y sin mecanizar, con la instalación de dos 
nuevos humos a crisol, dos máquinas de 
inyección, un torno, ot:o revólver, una 
limadora, y una sierra para metales . 

Emplazamiento: Vlllarreai de Urrechua. 
Capital: Fn la ampliación. 205.000 pe

setas.
Maquinaria > materias primas: Na

cional
Se hace publica esta petición para que

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente i ©integrados, en el plazo
cíe diez días, los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas. Priin. 35.

San Sebastian. 18 de jumo de 1958— El 
In q u ie ro  Jete, Daniel Laifitte.

8.156.

LA S  PALM AS DE O R AN  C A N A R IA

N U C V a INDUSTRIA

Peticionario: Don Juan Trujlllo Febles. 
Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de lu petición; Nuevo garaje  

pub ico con estación de servicio y servicio 
de iavado de coches 

Capital: 354.000 pesetas.
Capacidad- El garaje es capaz para 25 

automóviles, pudiendo realizar 1.100 lava
dos v engrases ai año y 2,200 lavados de 
coches, poseyendo tres bombas de sumi
nistro de carburantes 

Maquinaria y materias primas Se ad
quieran en el mercado nacional 

Se hace pública esta petición para que 
los ¿iKlustúulcs que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 

* que estimen oportunos por triplicado y en 
c pia/.o de diez días, en las oficiuas ele 
esta Delegación, sita en paseo do Chil. 
numero 15.

[.as Palmas de Grun Canaria. 18 de 
jtn.iu de 1058.— El Ingen iero  J e fe  José 
JSuach M illa res  

8 153

AM PLIACIO N  0K INDUSTRIA

Peticionario: «Unión Eléctrica de Ca
narias, 8. A,»

Emplazamiento; El Confita!. Puerto de 
la Luz.

Objeto de la petición. Nueva estanon 
tiausformadova de energía eléctrica de 
1U0 KVA, para 3 \ 6 000 230-133 V., pora 
suministro industrial, alimentada por h- 
i*¡r-.i de alta tensión, que arranca de 
E. T ,  denominada «Alcantarillado», con 
un primer tramo de cable subtemineo de 
325 metras de longitud v de 3 * 100 mtn 
do sección do cobre, que continúa en linea 
aerea de 220 m. de largo e igual sección 

Capital a Invertir 328.052,07 pesetas 
Maquinaria y materia* primas Be ad

quieren eu el mercado nacional 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que tí© ©ona:dereu afec
tadlos por la misma presenten los escritos 
eme éstimcu oui.-rtuncm por triplicado y en 
e, plazo de dio» días, en las oficinas de 
e*tu Delegación sita en paseo de Chil, 
numero 15,

Las Palmas de Gran Canana. 18 de 
jumo cié 1958.— El Ingeniero Jefe Jase 
Eosch Miliares 

8.153
L E O N

AMPLIACION Of INDUSTRIA

Peticionario: Don B rau lio  G a m »  M i
ran da .

Lmpiasam,ento León 
Objeto: Ampliación de una industria 

de cerámica con diversa maquinaria.

Capital cíe ia am pliación ¿5u.UOO pe
setas.

La maquinaria sera üe importación.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportuno por triplicado y 
debidamente reintegrados dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación. • ,

León, 18 de junio de 1858.—-El Inge
niero Jefe interino, Luis de Tapia Nogués. ' 

8.218.

LiNLA ELÉCTRICA

Peticionario; Eléctricas Leonesas, 8. A. 
Emplazamiento: Pobladura de Fonte7

cha.
Objeto. Construcción cíe un centro de 

transformación de 20 KVA., 10.000/220-127 
voltios y linea de 1.700 metros para riego.
- Los elementos de la instalación serán 

de procedencia nacional 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación.

León, 11 de junio de 1858.— El Inge
niero Jefe interino. Luis de Tupia Noguéa. 

8 .21 (1.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Dionisio Aller Soto. 
Emplazamiento: León 
Objeto; Instalación de una industria de 

taller mecánico con diversa maquinaria.
Capital de la instalación; 216,500 pe

seta^
Los elementos serán de procedencia na

cional.
Se hace publica esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno por triplicado y 
debidamente reintegrados dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación.

León, 1U de jumo de 1958,— El Inge
niero Jefe interino, Luis de Tapio Noguea 

8.217.

SA LA M A N C A

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a

Peticionario: Don Manuel Cabezas Te»
n ero.

Emplazamiento: Doñmos de Salamanca. 
Objeto: Instalación de línea en alta y 

baja tensión con centro de transforma
ción de 30 KVA,, para servicio d* fabrica 
de ladrillos y tejas

Procedencia ele m maquinaria. Na
cional,

Se hace publica *a presente petición 
pura que Ioí- que se consideren afectados 
pe: ella presenten los escritos de oposi» 
clon pertinente* tripUcados y reintegra
dos dentro del plaio de diez diais, en'éa» 
tas oficinas, plaza de José Antonio, 1, 

Salamanca, 13 de Junio de 1958.— P, el 
Ingeniero Jefe (ilegible)

8211

N u s v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario; Criado Hermanos, S, R. C, 
Emplazamiento, AldeateJada.
Objeto: Instalar industria de cerámica

con una cepilladora, un grupo lamina
dor. una prensa de vacio, una amasadora 
un carro cortador, un horno Upo Hoff- 
man v electromotores ron potencia total 
de 80 kw 

Capitel, 2.340.050 pesetas.
Capacidad de producción: Laüiilio hue

co doble 50,000 unidades; ladrillo hueco 
Bilbao. 2:000,000 de unidades; ladrillo 
hueco sencillo. 1.200.000 unidades; rasi
lla *  500.000 unidades.

Procedencia ue la maquinarla: Na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
ios que se consideien afectados presenten 
los escritos de oposición pertinentes tri
plicados y reintegrados, dentro del plazo 
de diez dias, en este Centro, plaza de 
José Antonio, 1.

Salamanca, 13 üe Jume de 1958.— P. el 
Ingeniero Jefe (ilegible)

8.212

* * * .

Peticionario: Don Macarlo A l o n s o
Blázquez.

Objeto; Instalar en Salamanca Indus- 
tna de fabricación de géneros de punto 
con tres máquinas rectilíneas acciona
das a mano, una máquina rectilínea con 
electromotor de 0,6 CV. y una bobinadora 
con electromotor de 1/6 CV.

Capital: 226.475 pesetas.
Capacidad de producción: 1.620 unida

des de prendas varias.
Procedencia de la maquinaria: N a 

cional.
Se hace publica esta petición para que 

los que se consideren afectados presenten 
los escritos de oposición oportunos tripli
cados y reintegrados en esta Delegación, 
plaza de José Antonio, 1.

Salamanca, 18 de junio de 1958.— El In 
geniero Jefe (Ilegible).

8.213.

# • •

Peticionario: Don Justo Moran Elvira. 
Objeto: instalar en el Municipio de

Zam arra un molino de piensos con elec
tromotor de 10 CV.

Capital: 87300 pesetas.
Capacidad de producción: 25.500 kilo

gramos de piensos 
Procedencia de la maquinaria: Na

cional
Se nace publica esta petición para que 

io¿: que se consideren afectados preseuten 
los escritos de oposición pertinentes por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en estas 
oficinas, plaza José Antonio, 1, 

Salamanca, 18 de Junio de 1958.— El In 
geniero Jefe (ilegible).

8.214

* . ■* *

Peticionario: Doña Marcelina Polo
García

Objeto: instalación de industria de la
drillos y teja- en finca «Arauzo». término 
d 1 Nava de Sotrobal, con la siguiente 
maquinaria: Una galletera, carro corta
dor,, cinta transportadora, amasadora en- 
volvedora. cepilladora automática, lami- 
nc.dova de chinches, ventilador de humos, 
horno continuo Huffman de 12 cámaras 
de 18 m cada cámara v electromotores 
de 50 CV . 2.5 CV y 7,5 CV  

Capital 1.540.860 peseta^
Capacidad de producción: LuarUio n uc

eo Bilbao, l 000 000 de unidades 
Ladrillo hueco doble. 200000 unidades 
Ladrtllo huero’ España. 2.000 000 de 

unidades
Ladrillo hueco rasilla, 200.000 unidades.

. Procedencia de la maquinaria: Na
cional

Se hace publica esta petición para que 
u » que se consideren afectados presenten 
lo» ©sontos de oposición pertinente* tri
plicados a reintegrados, dentro del plazo 
cu diez aias en estas oficinas piara de 
José Antonio 1 

Salamanca. 20 ae jume de 1958,— El In
geniero Jefe (ilegibles  

8.215.



7416 16 agosto 1958 B. O. del E.— Núm. 196

SANTANDER 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Ruiz Re
vuelta.

Localidad del emplazamiento: Santan
der.

Capital: 284.000 pesetas.
Objeto de la petición: Taller mecánico 

de reparación y construcción de chasis 
c bastidores de camión.

Producción. Reparaciones generales en 
chasis ya montados, trabajos generales 
de taller y construcción de 20 Chasis o 
bastidores metálicos para camiones.

Maquinaria: Una prensa de fricción de 
60 toneladas, un torno de 1.500 milíme
tros entre puntos, un taladro de columna 
hasta 30 milímetros, una sierra de meta
les h/18”, una piedra esmeril de columna, 
un electroventilador para fragu a ,  un 
equipo de soldadura eléctrica, un equipo 
ae soldadura autógena. Toda esta maqui
naria será de procedencia nacional.

Materias primas: Chapa de hierro de 5 
a 10 milímetros de medidas usuales, elec
trodos, remaches y tornillos. Todas ellas 
de procedencia nacional.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
ésta Delegación de Industria, sita en 
Castelar, 13.

Santander, 21 de junio de 1958,—El In
geniero Jefe, Alberto Lasso de la Vega.

8.221.

SEGOVIA 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Peticionario: «Alimentación Zootécnica 
Aplicada, S. A.»

Objeto: Instalación centro de trans
formación de 250 KVA.. tensión 5.000/ 
15.000/220-127 V., para el servicio de su 
fábrica de piensos compuestos, en esta 
capital. Materiales nacionales.

Lo que se hace público a los efectos 
contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Segovia, 16 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Manuel García Arévalo/

8.135.

VIZCAYA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Maguregui Gar- 
eía.

Capital en la ampliación: 260.000 pe
setas.

Emplazamiento: Durango.
Objeto de la ampliación: Instalar ma

quinaria en su taller mecánico de repa
raciones con objeto de construir algunas 
máquinas herramientas.

Producción: 30 máquinas anifales entre 
taladros hasta broca de 35 mm., tornos de 
1.500 mm. entre puntos, limadoras de 
600 mm. de curso.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta .Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 13 de Junio de 1958.-—El1 Inge
niero Jefe, P. Rahola.

8.219.

Subdelegaciones 

A L C O Y  

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: «Hijos de San Domenech, 
Sociedad Anónima».

Lugar de situación de la industria: 
Alcoy.

Objeto: Instalar en su fábrica de hila
dos y tejidos un juego de cardas de 1,50 
metros con bobina de correines de 144 
hilos y una continua «Comes» de 360 
husos.

Capital: 4.000.000 de pesetas.
Producción actual: 135.000 kilogramos 

ae hilado en números gruesos; con la 
ampliación otros 135.000 de hilado en 
números finos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de la Subde- 
legación, avenida Generalísimo núme
ro 56, Alcoy.

Alicante, 7 de Junio de 1958.—El in
geniero Jefe, Narciso Masoliver Martínez.

'8.115.

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a  1

Peticionario: Don Manuel Hidalgo Beís- 
tegui.

Lugar de situación de la industria: 
Alcoy.

Objeto: Instalar cuatro telares d^3,10 
metros y dos de 2,40 metros, todos *ellos 
con Jacquard; un urdidor, una bobinado- 
ra y una canillera.

Capital: 3.210.000 pesetas.
Producción: 50.000 metros de tejidos 

eseciales para colchas, 50.000 metros para 
tapicería y 10.000 metros de fantasía.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos 'presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
df diez días, en las oficinas de la Subde- 
legación, avenida Generalísimo núme
ro 56, Alcoy.

Alicante, 9 de Junio de 1958.—El In
geniero Jefe, Narciso Masoliver Martíhé2.

8.117.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Fráncisco J. Rodes y Cía.
Lugar de situación de la industria: 

Alcoy.
••Objeto: Instalar una industria de hila- 

dbs de regenerado, con mi diablo de mez
cladas, un juego de cardas de 1,50 metros, 
cón bobina de correines de 144 hilos, y 
una continua de hilar de 360 a 400 husos.

Capital: 2,200.000 pesetas.
Producción: 152.000 kilogramos anuales 

de hilo números 20 al 120.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionalés.

' Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de la Subde- 
legación, avenidá Generalísimo núme
ro 56, Alcoy.

Alicante, 7 de junio de 1958.—El In
geniero Jefe Narciso Masoliver Martínez.

8.116.

. • •  •  *

Peticionario: Don Camilo Pastor Valls.
Lúgar de situación de la industria: 

Alcoy.
Objeto: Instalar una lavadora con car 

pacidad de 1.000 botellas/hora» dos refri

geradores de agua de 600 litros/hora cada 
uno, una llenadora rotativa para 900 bo
tellas/hora, una saturadora de 1.200 li
tros/hora para gaseosas y otra, de 400 
litros/hora para sifones en sustitución 
de las saturadoras actualmente instaladas.

Capital: 621.000 pesetas.
Producción. 400.000 gaseosas y 300.000 

sifones anualmente.
Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Se . hace pública est a petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos presenten poi triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de La Subde- 
legación, avenida Generalísimo núme
ro 56, Alcoy.

Alicante, 12 de junio de 1958—El In
geniero Jefe, Narciso Masoliver Martínez.

8.118. „ .

*  *  *

Peticionario: Don Antonio Abad Cata- 
lá, en nombre de «Hilaturas El Cid».

Lugar de situación de la industria: 
Alcoy.

Objeto: Instalar una industria de hi
latura de fibras artificiales y sintéticas 
con una continua Junyet. de 9 x 1,5 me
tros, tipo K.ll.C, con capacidad para 
60 kg./hora del número 20.000.

Capital: 850.000 pesetas
Producción anual: 38.000 kilogramos de 

hilados de fibras artificiales y sintéticas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de la Subde- 
legación, avenida Generalísimo núme
ro 56, Alcoy.

Alicante, 12 de Junio de 1958—El In
geniero Jefe, Narciso Masoliver Martínez,

8.114.

CARTAGENA

IMPLANTACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario:' Fundiciones Cartagena, So
ciedad Limitada.

Emplazamiento: Barrio de San Antonio 
Abad (Cartagena).

Objeto de la petición: Ampliad su in
dustria de fundición instalando un nuevo 
cubilote de 0,80 metros de diámetro inte
rior con todos sus elementos accesorios, 
un puente grúa de cuatro toneladas, un 
tomo al aire y una piedra de esmeril.

Valor de la ampliación: 155.000 pesetas.
Maquinaria: Será toda ella de produc

ción nacional.
Materias primas: Consumo de la indus

tria ampliada: Lingote o chatarra de fun
dición, 245 toneladas métricas al año; cok 
metalúrgico, 60 toneladas métricas al año.

Producción de la industria ampliada: 
Fundición en bruto y mecanizada por va
lor de 830.000 pesetas al año.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos poj* la misma formulen los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, ante esta Sub- 
delegación (Carmén, 17, primero), dentro 
del plazo de diez días.

Cartagena. 17 de junio de 1958.—El In
geniero Jefe. José Caballero.

8.162.

N ueva  l ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Compañía de Riegos de 
Levante, S. A.

Emplazamiento: San Pedro del Pinatar 
(Murcia).

Objeto de la petición: Instalar una nue
va línea eléctrica aérea, trifásica, a 11 
kilovatios, de 431 metros de longitud, que 
partirá del apoyo número 2 de la deriva
ción a don Antonio Campillo y transpor-
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tara 50 KVA. hasta la finca «La Capellanía», del término municipal de San Pedro del Pinatar.Valor de la instalación: 26.420,60 pesetas.Maquinaria: De producción nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma formulen los escritos que estimen oportunos, por triplicado y debidamente reintegrados, ante esta Sub- delegación (Carmen, 17. primero), dentro del plazo de diez diasCartagena. 17 de Junio de 1958.—El In geniero Jefe. José Caballero.8.163. # * «

Peticionario: Compañía de Riegas de Levante, S. A.Emplazamiento: San Javier (Murcia).Objeto de la petición: Instalar una nueva línea eléctrica aérea, trifásica, a 11 kilovatios, de 1.190 metras de longitud, que derivará del último poste de la línea a «Lo Rubert» y transportará 75 KVA. hasta la finca «La Llerena», sita en el término municipal de San Javier.Valor de la instalación: 70.887,50 pesetas.Maquinaria: De procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma formulen los escritos que estimen oportunos, por triplicado y debidamente reintegrados, ante esta Sub- delegación (Carmen, 17, primero), dentro del plazo de diez dias.Cartagena, 17 de junio de 1958.—El Ingeniero Jefe. José Caballero.8.164. • • •
Peticionario: Compañía de Riegos de Levante, S. A.Emplazamiento: San Javier (Murcia).Objeto de la petidón: Instalar una nueva línea de suministro eléctrico, aérea, trifásica, a 11 KV., de 181 metros de longitud. que partiendo del apoyo número 4 de la derivación de don Antonio Martin transportará 50 KVA. hasta la finca denominada «La Pacheca», sita en el término municipal de San Pedro del Pinatar.Valor de la instalación: 10.432 pesetas.Maquinaria: De producción nacional.Se nace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma formulen los escritos que estimen oportunos, por triplicado y debidamente reintegrados, ante esta Sub- delegación (Carmen, 17. primero), dentro del plazo de diez días.Cartagena, 17 de Junio de 1958.—El Ingeniero Jefe. José Caballero .8.165.

• • •

Peticionario: Compañía de Riegos de Levante, S. A.Emplazamiento: San Pedro del Pinatar (Murcia).Objeto de la petición: Instalar una nueva línea eléctrica aérea, trifásica, a  11 kilovatios, de 322 metros de longitud, que derivará del apoyo número 71 de la linea de San Javier al Pilar de la Horadada y transportará 20 KVA. hasta la finca denominada «Lo Villena». sita en el término municipal de San Pedro del Pinatar.Valor de la instalación: 33.779.20 pesetas.Maquinaria: De producción nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma formulen los escritos que estimen oportunos, por triplicado y debidamente reintegrados, ante esta Sub- delegación (Carmen, 17. primero), dentro del plazo de diez díasCartagena. 17 de junio de 1958.—El In geniero Jefe, José Caballero.
.8.166.

Peticionario: Compañía de Riegos de Levante, S. A.Emplazamiento: Torre-Pacheco (Murcia).Objeto de la petición: Instalar una nueva línea eléctrica aérea, trifásica, a 11 kilovatios y 2.324 metros de longitud, que derivará del apoyo número 39 de la línea a «Lo Camacho» y transportará 30 KVA. a la finca «La Maraña», sita en el término municipal de Torre-Pacheco.Valor de la instalación: 127.602.80 pe setas.Maquinaria: De producción nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectar dos por la misma formulen los escritos que estimen oportunos, por triplicado y debidamente reintegrados, ante esta Sub- delegación (Carmen, 17, primero), dentro del plazo de diez díasC artagena 17 de junio de 1958.—El In geniero Jefe. José Caballero.8.167. '
• • *

D i s t r i t o s  M i n e r o s
ALMERIA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber que por el excelentísimo señor Ministro de Industria han sido dictadas las caducidades de los permisos de investigación siguientes, con expresión del número, nombre, miheral v término municipal :38 979 «Bolivia». Estaño. Berja. /38.990. «La Fragua». Hierro. Tabernas. 39.002. «Ampliación a Alfomelo». Hierro. Gérgal.Lo que se hace público declarando franco y registrable el terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente al de esta publicación: Estas solicitudes deberán presentarse en horas de oficina (de diez a trece de la mañana) en esta Jefatura de Minas.—El Ingeniero Jefe accidental. Felipe Calle.
CORDOBA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber que por el excelentísimo señor Ministro de Industria han sido otorgados los siguientes permisos de investigación, con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas v término municipal:10487 «Nuestra Señora de la Antigua». Sal gema. 32. Aguílar de la Frontera.10.765. «Nuestra Señora de las Mercedes».Volframio. 54. Cardeña.10.801. «Eureka». Plomo. 30. Cardeña. 10.806. «Trinidad Segunda». Volframio y cobre. 400. Cardeña.10.827. «María Angela». Volframio. 60. Cardeña.11.023. «Maria». Hulla. 100. Bélmez.11.044. «San Juan». Bismuto y otros 23. Cardeña.10.782 «BIbi». Volframio. 50 Cardeña 10.840. «Salvadora» Sal gema. 10 San- taella.10.999. «San Antonio». Cobre. 45. Pozo- blanco.11.238. «Olvidada». Plomo 246 Belaicá-zar.11.251. «Roberto». Plomo. 97. Belalcázar. 11.320. «San Camilo Segundo». Cinc, plomo, cobre y otros. 36. Córdoba. 11.295. «Guadamatillas». Cobre v plomo 222. El Viso.11.305. «Amp. a El Rosalejo». Hierro. 546. Villanueva del Rey y Bélmez 
Lo que se hace público para general Conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto 'en el artículo 65 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Mihería. — El Ingeniero Jefe. Joaquín CarbonoIL

MURCIA
El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber que por el excelentísimo señor Ministro de Industria han sido otorgados los siguientes permisos de investigación. con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas v término municipal:20.957. «San Enrique». Hierro. 276. Lorca. 20.961. ((Saturna». P lo m o . 1.160. Cartagena.20.963. «Se te escapó». Hierro. 596. Ma- zarrón20.964. «Sangoriva». Hierro. 75 Fortuna. 20.967. «Quitita». Plomo. 29. Mazarrón. 20.975, «San Pascual» Hierro. 30. Fortuna20.987 «Chiripa». Hierro 273. Llorca y Mazarrón20.988. «Ardilla». Hierro 134 Mazarrón.20.999. «Sancatal». Plomo. 70. Fortuna21.000. «Fortunata». Hierro. 64 Fortuna.21.001. «Segunda Sangoriva» Hierro 52. Fortuna.21.004. «Flor de Lis». Hierro. 20. * Cartagena.21.024. «Ricosa». Plomo, 60. Molina de Segura.
Lo que se hace público en cumpi imlento de lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento General para el Régimen de la Minería.—El Ingeniero Jefe. Enrique Poblet.

N 1
♦ • *  .

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber que por el excelentísimo señor Ministro de Industria han sido otorgados los siguientes permisos de investigación, con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas v término municipal:
Provincia de. Murcia

20.875. «Virgen de la Caridad». Hierro.307 Cartagena 20.917. «Joaquinilló». Plomo. 78. La Unión:20.933. <(Dos Amigos». Hierro. 56. Cartagena.20.937. ((Maria Luisa». Hierro. 109. Car* tagena.20.944. «María del Carmen». Hierro. 949. Cartagena.20.946. «María Cristina». Hierro. 385. Car- tágéna20.947. «María del Pilar». Hierro. 109. Cartagena.20.948. «Vistábella». Hierro. 24. Mazarrón. 20.950. «Nicasán». Hierro. 12. Cartagena.
Provincia de Albacete 

1.181. «Nuestra Señora de Cortes». Mercurio. 2.205. Alcaraz, Peñascosa y Robledó.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el axtículo 65 del Reglamento General para el Régimen de la Minería-—El Ingeniero Jefe Joaquín Payá. •

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Delegaciones Provinciales 
MADRID

Por el presente se hace público que en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 20 de febrero último se inserta un Decreto del Ministerio de la Vivienda, de fecha 7 del mismo mes. por el que se declara de urgencia la ocupación de la siguiente finca:«Urbana, sita en ei término municipal de Carabanchel Bajo, hoy Madrid con una superflcié de 1.488,42 metros .cuadrados: se encuentra en la carretera de Extremadura v tiene el número 84 de policía; linda: al frente, con carretera de Extremadura; a la derecha, con finca
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de don Patricio Hernández; a la izquier
da* con finca de don Daniel Segó vía; a 
la espalda, con la de herederos de don
Béhigno Diez. Hoy la derecha y el fon-
d ó són propiedad de «Oícodom o, S. A.».

Deritfo dé su perímetro existe una nave 
destinada a establo, un local para en
ferm ería de reses v otro edificio para pa
jar,

El propietario de la misma es don Ju
lián de las Heras, cuyo derecho de pro
piedad es preciso someter a expropiación 
con arreglo a las normas del artículo 52 
de la Ley dé 16 de diciem bre de 1954.

El presente edicto fué publicado ya 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
de fecha 10 de mayo de 1958, página 4204 
y  en el de 1 de agosto de 1958. pági
na 7014, y no habiendo podido celebrarse 
el acto en los plazos previstos en los 
mismos, se repite su publicación.

En virtud ae lo dispuesto, se hace sa
ber que a las doce horas del octavo día 
hábil, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
procederá a levantar el acta previa de 
ocupación de la finca anteriorm ente des
crita. En el supuesto de ser inhábil di
ch o día, se aplazará el acto en veinti
cuatro horas. Deben constituirse en el 
lúgar indicado, aparte de las personas a 
qüé se refiere la consecuencia segunda 
del artículo 52 de la Ley de 16 de di
ciem bre de 1954, cuantos titulares de de
recho, en consonancia con lo dispuesto 
en los artículos tercero y cuarto de la 
m encionada Ley, se consideren interesa
dos en dicho acto pudiéndo hacerse acom 
pañar de sus peritos y de Un Notario, a 
su. costa.

En Madrid, a 13 de agosto de 1968.— El 
Delegado Provincial accidental. Juan An
ton io Meriénde?. Pidal

9.806

ZAM ORA

Solicitada de esta Delegación Provin
cial del M inisterio de la Vivienda, por 
don JOsé Lopategui Rom ero, la devolu
ción de las fianzas definitiva y com ple
mentaria que constituyó para responder 
de las obras de construcción de diez 
viviendas protegidas en Corrales (Zam o
ra ), com o contratista adjudicatario, v ha
biéndose realizado la recepción definiti
va de dichas obras, se pone en conoci
m iento de los posibles acreedores, a fin 
de que form ulen las reclam aciones oportu
nas en el plazo de treinta días, a con- \ 
tar de la fecha de publicación del pre
sente anuncio.

Zam ora, 8 dé agosto de 1958.— El Dele
gado provincial accidental, Arturo Al- 
mftzáh* .

9.804.

SECRETA R IA  
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical
ALMERÍA

La Delegación Provincial de Sindicatos 
saca a concurso público la adquisición 
de muebles y ropas para la instalación 
com pleta de su internado y com edor, con 
arreglo a ios pliegos de condiciones téc
nicas, económ icas y Jurídicas, redacta
dos según lo dispuesto en el Reglam en
to  de Funcionam iento Económ ico-Adm i
nistrativo dé la D. N y para el que 
sé admiten ofertas en sobres cerrados, 
sellados y lacrados, durante veinte días 
hábiles, contados tíeéde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 

La apertura de sobres se afectuará a 
m* doce horas dél día siguiente hábil 
de aquel en que finalice la adm isión de 
pliegos.

Las condicionen generales de este con 
curso público se encuentra a disposición 
de aquellos a quienes pueda interesar en 
la Vicesecretaría Provincial de Obras Sin
dicales y en la Institución Sindical de 
Formación «Francisco Franco» de la 
O. N. S. de Almería.

Para tom ar parte en este concurso, ios 
ofertantes depositarán en la Caja de la 
Adm inistración Provincial u n a  fianza 
provisional dél 2 por 100 del importe de 
su oferta. La adjudicación definitiva co
rresponde a la Junta Económ ico-Adm inis
trativa Central de la D. N. S. y del acto 
del concurso dará fe el Sr. Notario a 
quien por turno corresponda 

Estos anuncios serán de cuenta de los 
adjudicatarios.

Almería, 8 de agosto de 1958.— El Dele
gado Provincial de Sindicatos.

2.949.

CADIZ

La Delegación Provincial de Sindica
tos de Cádiz saca a concurso público la 
adquisición de diversa maquinaria con 
destino a la Escuela de Form ación Pro- 
fasionai de la especialidad de marroqui- 
nería en Ubrique (Cádiz)

Los pliegos de condiciones pueden ser 
exam inados por los interesados, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
de Form ación Profesional en Madrid en 
la Delegación Provincial de Sindicatos 
(Secretaría de la Junta Económico-Ad 
m inistrativah y en la Delegación Com ar
cal de Sindicatos de Ubrique (Cádiz)

Las proposiciones se admitirán en la 
C, N. S. de Cádiz, en horas de oficina, 
durante veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
ckel presente anuncio en él BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO y hasta las tre
ce horas treinta minutos del día en ,que 
venza dicho plazo.

La apertura de los pliegos conteniendo 
las proposiciones y docum entación exi
gida se efectuará el siguiente día hábil 
a las dieciocho treinta horas, en el salón 
de actos de la C. N. 8. de Cádiz.

Los gastos de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, «Boletín Oficial» de la provin
cia, «Boletín de la Organización Sindi
cal», Prensa y cuantos origine el con
curso, serán ae cargo del o de los ad
judicatarios.

Cádiz, 7 de agosto de 1958.—El Dele
gado Provincial de Sindicatos. José M ar
tínez Romero.

2.951.

LERIDA

P l i e g o  d e  c o n d ic io n e s  particulares, econó
m icas y jurídicas, adetnás de las yenerales 
para la contratación , que han de regir en 
el concurso-subasta abierto por la Cáma
ra Oficial Sindical Agraria para la venta  
y adjudicación de la maquinaria que se 

menciona.

L* La maquinaria que se saca a su
basta es la siguiente:

Tractor marca «Volvo», matrícula L-039 
y motor número 048-5869 

Tractor marca «Volvo», matrícula L-891 
y motor número C-48-6550 

Máquina trilladora «Angeles».
2.u Esta maquinarla se depositara en 

el garaje Ford, de esta ciudad (avenida 
de los Mártires), diez días antes de la 
celebración de la subasta

3.° La subasta se celebrara a ia puja, 
siendo precios bases de la misífta los si* 
guientes:

Tractor «Volvo» L-039. 50.000 pesetas 
Tractor «V olvo» L-891, 50.000 pesetas 
Máquina trilladora «Angelé?.». 15.000 pe

setas.
4.° Para tomai parte en la subasta se 

tendrá que justificar mediante recibo el 
haber depositado en la C aja de la 
C. O, S : A. el equivalente del cinco por

ciento dei tipo fijado para el precio base 
de la subasta

El depósito equivalente al cinco por 
ciento del tipo fijado para la subasta 
podrá .hacerse por los licitadores hasta 
las once horas del die en que se celebrará 
ia subasta

5.° La subasta se celebrará en las ofL 
ciñas de la C O 8. A. a los diéfc días 
naturales a partir de la publicación dei 
i) nuncio de la subasta en el BOLETIN
OFICIAL DEL E S lA D O

6.w Las pujas de la subasta tendrán 
que ser com o mínim o de quinientas pe
setas <500 pesetas)

La Mesa que presidirá ia ¿ubasta que
dara constituida por el Presidente. Se
cretario y Vocales de la Comisión Per
manente de la C. O 8  A., com parecerá 
el Notario de turno emitido por él llusr 
tre Colegio de Lérida para dar fe del
desarrollo de los actos y levantar acta 
de la subasta, la cual la firmarán los
com ponentes de la Mesa y los adjudica» 
tarlos o persona que los representé

7." El adjudicatario vendrá obligado 
a hacer efectivo el importe de la adjudi
cación en el plazo de cinco días, a con
tar del de la subasta, y si asi no lo
hiciese perderá, en beneficio de la 
C. O S A., el depósito efectuado del 
cinco por ciento del tipo de subasta.

La fianza provisional será devuelta eh 
el plazo de setenta y dos horas, a partir 
de la lecha de la adjudicación dé la 
maquinarla, a los participantes a los que 
no se les hubiese adjudicado maquina
ria alguna.

8 ° Todo¿ ios gastos de ioh anuncios 
de la presente subasta asi com o h ono
rarios del Notario, gastos de contlata. 
cam bio de nombre de la docum entación 
de los tractores y máquina trilladora, se
rán de cuenta del adjudicatario o adjudi
catarios

9.° El adjudicatario renuncia al fuero 
de sü domicilio, sometiéndose a ios Juz
gados y Tribunales de Lérida para sol
ventar cualquier litigio relacionado con 
la com pra de la maquinaria, que com o 
consecuencia de la adludlcación poste
riormente form alice

LéVida. agosto de 1968.—El Aiesor Ju
rídico de la O. O 3. A., José María Her
nández Palmés. — El Vicepresidente en 
funciones de Presidente. Salvador José.

2.946

ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s

BARCELONA

En virtud de acuerdo del pleno de esta 
Corporación se anuncia la celebración d e - 
concurso para la adquisición de maquina- ' 
ria con destino a ia construcción y repa
ración de las carreteras y caminos de 
esta Diputación, sin sujeción a tipo de 
licitación, de acuerdo con el pliego de . 
condiciones aprobado, i

La maquinarla en 16 lotes es la que 
a continuación se detalla:

Lote núm ero 1

Dos equipos móviles para la obtención 
de gravas por machaqueo y clasificación 
de piedras, con motor Diesel de uhóé 
30 CV. de potencia real, machacadora de 
mandíbula de acero al manganean al 
12 ó 14 por 100, apertura de boca apro
ximada de 450x250 mym., clasificación 
por tromel o tamices vibrantes acoplados 
al motor de la m achacadora para tama
ño entre 3 y 7 c /m . y rendimiento de 
6 a 7 m.‘ hora en piedra callao. Cada 
equipo irá m ontado en carro de gran ri
gidez, que se apoye en ejes con ruedos 
neumáticas y lanza para ser remolcado.



B. O. del E.—Núm. 196 16 agosto 1958 7419

Lote número 2
Dos equipos móviles para obtención de 

gravillas y arenas por trituración y ciar 
sificación de piedras, con motor Diesel de 
unos 30 CV. de potencia real machacado
ra  de mandíbulas de acero al 12 ó 14 
por 100 de manganeso apertura de boca 
de unos 400 x 200 m/m., clasificación para 
tamaños comprendidos entre 1 y 5 m/m. 
y entre 5 y 15, por el sistema de tromel o 
el de tamices vibrantes accionados por el 
motor de la machacadora y rendimiento 
de unos 8 metros cúbicos hora entre grar 
villa y arena cuando 'se triture piedra 
caliza de dureza media. Los equipos irán 
montados en carro de gran rigidez, apo
yados en ejes con ruedas neumáticas y 
lanzas para ser remolcadps.

Lote número 3
Tres motocompresores con motor Diesel 

de unos 30 CV de potencia real y de 
compresor capaz de suministrar unos 4.000 
litros de aire por minuto a presión de
7 Kg/cm.2 y de accionar simultáneamen
te dos martillos perforadores de 18 a 25 
kilogramos de peso. Cada grupo irá mon
tado sobre bastidor-remolque rígido con 
ruedas neumáticas y lanza para el tiro, 
y estará protegido con carcasa de cierre. 
Nueve martillos perforadores, de peso 
comprendido entre 18 y 25 Kgs.. con unos
8 metros de barrenas de aceros especiales 
para hacer taladros de 3 a 4 metros de 
profundidad. El consumo de aire será de 
unos 1.500 litros por minuto a presión de 
7 Kgs'cm.2, y 300 metros lineales de tu
bería para conducción de aire comprimi
do de unos 50 m/m. de diámetro interior 
y flexible, soportando una presión de 20 
Kgs'cm .2

Lote número 4

Tres tanques aljibes para agua, metáli
cos y desmontables, con capacidad de 
unos 4.000 litros cada uno, provistos de 
bomba para el llenado y aparato regador

Lote número 5

Dos camiones de motor Diesel y poten
cia adecuada para cinco toneladas de car 
ga útil, con volquete hacia atrás.

Lote número 6

Dos cisternas para riego asfáltico, a ser 
posible desmontables con capacidad de 
2.500 a 3.000 litros y equipadas con cale
facción, protección calorífica, bomba vo
lumétrica. regulador de presión y termó
metro hasta 200° oentigrados.

Lote número 7

Dos tolvas distribuidoras de gravilla y 
arena con mecanismo para regular la can
tidad de árido a extender y para acoplar
las a un camión que las ha de remolcar 
tanto en el trabájo como en los traslados.

Lote número 8
Tres cargadores de áridos del sistema 

que ofrezcan los concursantes, debiendo 
tener en todo caso capacidad de carga 
de unos 30 m.a de piedra machacada o de 
gravilla por hora.

Lote número 9

Seis depósitos para calentar productos 
bituminosos, metálicos circulares, de unos
5.000 litros de capacidad y altura aproxi 
mada a un metro, con sistema de calen 
tomiento que no sea de leña ni eléctrico 
y termómetro hasta 200f> centígrados, y 
tr^s agitadores para las depósitos anterio
res, desmontables y provistos de motor

Diesel de la potencia necesaria para ac
cionarlos, consiguiendo con la adecuada 
multiplicación una velocidad angular de 
unas 500 revoluciones por segundo.

Lote número 10
Dos tractores con motor Diesel con po

tencia de unos 60 CV. y dispositivo para 
poder remolcar los equipos móviles de 
machaqueo de piedra, los de gravilla, los 
motocompresores y toda la maquinaria, 
incluso una escarificadora.

Lote número 11

Una plataforma para transporte de 
apisonadoras, con los ejes y ruedas neu
máticas de la resistencia precisa para po
der soportar el transporte de máquinas 
de hasta 20 toneladas de peso; deberá 
cargar a ras de suelo y estará dotada de 
gatos hidráulicos, accionados por bomba 
a mano, para la subida de la plataforma 
después de cargada.

Lote número 12

Dos barredoras automóviles, con rodi
llo barredor de uno a dos metros de largo, 
elevable para los traslados.

Lote número 13

Veinticinco calderas bituminadoras con 
capacidad de 550 a 600 litros y sistema 
de calefacción por leña, y mejor aún por 
tubos hervidos, estando dotadas de tres 
o cuatro ruedas y lanza para el arrastre, 
cinco juegos de bomba manguera lanza
dera y pulverizador desmontables, pudien- 
do fácilmente montarse y desmontarse en 
las calderas bituminadoras Las mangue
ras serán flexibles, de 4,50 a 5 metros de 
longitud, y se acoplarán al tubo lanza
dera y pulverizador, y cuatro agitadores 
desmontables que puedan montarse y des
montarse con facilidad en las calderas 
bituminadoras y accionados a mano por 
dos hombres.

Lote número 14
Dieciséis equipos p a r a  bacheos, que 

constarán de un chasis en el que vaya 
instalada la bomba y el 'barril de unos 
200 kilogramos, aspirando directamente 
aquélla de éste mediante la* manguera 
correspondiente Tendrá también el chasis 
lanza para ser arrastrado.

Lote número 15
Seis remolques viviendas equipados con 

cocina y* litera para dos personas, que de
berá tener un solo eje con ruedas neumá
ticas y lanza para remolque, así como un 
pie para su estabilidad cuando está apar
cado.

Lote número 16
Una furgoneta capaz de transportar 

ocho obreros, transformable en vehículo 
de cárga de 700 a 800 kilogramos, con 
motor de 20 a 22 CV de potencia al fre
no, carrocería metálica con puertas late
rales y trasera y chasis con tracción de
lantera, frenos hidráulicos sobre las cutu 
tro ruedas y freno de'm ano de cable.

El plazo de entrega de las máquinas, 
que señalará el licitador, sprá de un má
ximo de seis meses a partir del día si
guiente al de la adjudicación definitiva, 
y el plazo de garantía, de seis meses, con
tados a partir de la fecha del acta de 
recepción provisional de la maquinaria 
Todas las máquinas que se ofrezcan serán 
nuevas y estarán construidas, con mate
rial nuevo de fabricación reciente, y se
rán entregadas por los adjudicatarios en 
el sitio de Barcelona o su provincia que 
designe esta Corporación, y estarán to
talmente montadas provistas de los ele
mentos necesarios para su servicio en 
disposición de funcionar y con todas las

herramientas y piezas de recambio ofreci
das en la proposición.

Podrán tomar parte en el concurso las 
Empresas nacionales y extranjeras, pero 
éstas con las limitaciones previstas en la 
vigente Ley de Protección a la Industria 
Nacional.

Los pagos del precio de adquisición se 
efectuarán con cargo al capitulo XI. ar
tículo único, partida número cinco, del 
Presupuesto Extraordinario para Nueva 
Construcción de Caminos Vecinales

La fianza provisional para tomar par
te en el concurso será para el lote pri
mero, 13.000 pesetas, para el lote segun
do, 14.000 pesetas; para el lote tercero,
18.000 pesetas; para el lote cuarto pe
setas 6.000; para el lote quinto, 12.000 pe* 
setas; para el lote sexto, 12.000 pesetas; 
para el lote séptimo. 1.600 pesetas; para 
el lote octavo. 15.000 pesetas; para el lote 
novefio, 6.900 pesetas; para el lote diez.
8.000 pesetas; para el lote once~6.00C pe
setas; para el lote doce 6.000 pesetas; 
para el lote trece, 5.700 pesetas; para el 
lote catorce. 6 400 pesetas, para el lote 
quince, 6.000 pesetas y para el lote die
ciséis, 3 000 pesetas. La fianza definitiva 
que habrá de prestar el adjudicatario o 
adjudicatarios será la del 4 por 100 del 
importe de adjudicación

El pliego de condiciones y las disposi
ciones relativas a la forma de presenta
ción de proposiciones se hallarán de ma
nifiesto en la Sección de Obras Públicas 
y Paro Obrero todos los dias laborables, 
a horas hábiles de oficina, ar partir del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio hasta el de la celebración 
del concurso.

El concurso se celebrará en el Palacio 
de esta Diputación a las doce horas del 
primer día hábil después de transcurridos 
veinte días también hábiles, a contar des
de el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia v en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, contándose di
cho plazo a partir de la posterior publi
cación en dichos Boletines.

Los sobres para optar a dieno con
curso podrán presentarse en la precitada 
Sección de Obras Públicas y Paro Obre
ro. todos los días laborables, de diez a 
doce de la mañana desde el día ¿siguien
te al en que aparezca este anuncio en 
las expresadas publicaciones oficiales has
ta el anterioí íaborable al en que ha de 
celebrarse el concurso

Se admitirán proposiciones poi la tota
lidad o cada uno de los lotes que se pre* 
tende adquirir y los licitadores presen
tarán un pliegc para cada Jo te  en doble 
sobre cerrado conteniendo uno de ellos 
la proposición redactada con sujeción al 
modelo que figura a continuación y rein
tegrado con una póliza del Estado de 
seis pesetas y otra de 1.50 de la Dipu
tación. incluyendo en el otro sobre, 
a) Memoria en la que se consignen las 
fábricas o talleres en los que se hallan 
construido o se vayan a construir las 
máquinas que se ofrezcan y sus diversos 
elementos indicando con toda claridad la 
descripción completa del conjunto v de 
cada una de sus partes y todas las ca
racterísticas que conviene conocer para 
proceder a una Justa selección entre las. 
ofertas que se presenten, como son ma
teriales que la formen, consumos de car
burantes y grasas, rendimientos pesos: 
velocidades, etc b> Los planos de con» 
junto y de detalle necesarios para defi
nir completa y claramente las máquinas 
ofrecidas, los cuales estarán acorados en 
unidades del sistema métrico decimal; 
tanto los' planos como las Memorias es
tarán autorizados por un Ingenien> es
pañol, con título legalmente reconocido 
a estos efectos c) Lista de los accesorios 
v piezas de recambio que el concursante 
entregará con cada máquina en el caso 
de que se le adjudique el suministro, v 

j manera de adquirir el repuesto de aqué
llos elementos que por su trabajo estén 

I sometidos a un rápido desgasté; tanto 
I la proposición como todos los demás do*
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cumentos que se presenten deberán rein
tegrarse con sujeción a la vigente Lev 
del Timbre 

Al concurso podran concurrii ios lid 
tadores por si o representados por otra 
persona con poder para ello, declarado 
bastante, a cosía del interesado por el 
Secretario genera) de esta Corporación.

Será obligación de) adjudicatario pagar 
los anuncios, honoi arios notariales que 
en su caso, se acrediten, y, en genera), 
toda clase de gastos que el concurso y la 
formalización ;del contrato ocasionen 

A los efectos de lo prevenido en el Re
glamento d? Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace constar que ©e 
han cumplido lo6 requisitos que señala 
el número cuatro de) artículo 25 de dicho 
Reglamento 

Barcelona. 5 de julio de 1958. — El Se
cretario (ilegible)

Modelo de proposición

Don ...........,..vecino de ...........  con do
micilio en ...........  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de fecha  ......... v de) pliego
de condiciones que ha de regir en el 
concurso convocado por la Excma Dipu
tación Provincial de Barcelona para ia 
adquisición de la maquinaria detallada 
en dicho periódico oficial, se compromete 
a suministrar, con estricta sujeción a di 
cho pliego y a las condiciones que se 
detallan en la Memoria planos v demás 
documentos que se presentan, la siguien
te maquinaria a los, precios que para 
cada una se indica

(Aquí la proposición que se haga de
tallando las máquinas que se ofrecen v 
el precio, en letras y cifras, en pesetas, 
de cada una así como el valor de las que 
sean de la misma clase )

El plazo de entrega. Contado a partir
de la fecha de adjudicación será d e ........

(Aqui se indicará el plazo de entrega 
en meses, expresado en cifras y en le
tra, de cada máquina que se ofrezca.)

El concursante declara bajo su respon 
8abilidad no hallarse comprendido en 
ninguno de los casas de Incompatibilidad 
o incapacidad detallados en los' artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación de ias Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953 

(Fecha y firma del concursante.)
2.707.

CACERES

La Comisión Permanente de Servicios 
Técnicos, en sesión celebrada el día 19 
del corriente mes acordó aprobar y anun
ciar a subasta las siguientes obras, que 
forman parte del Plan de Obras y Serví 
cios de carácter local v provincial, con la 
ayuda económica del Estado, correspon
dientes a) actual ejercicio:

Subasta número 1:

Reparación del camino vecinal de «Me* 
sa& efe Ibor a la carretera de Guadalupe 
a Navalmoral de la Mata» (kilómetros cero 
al 8.070).

Tipo de subasta: 156.257,93 pesetas 
Plazo de ejecución: Seis meses.
Fianza provisional: 3.100 pesetas.
Fianza definitiva: 0.212 pesetas

Subasta número 2:

Reparación con riego asfáltico del car 
mino vecinal de «Jaraíz a Casatejada 
tramo de Jaraíz a) Puente de la Carba» 
(kilómetros cero al 9)

Tipo de subasta: 1 040.738,50 pesetas 
Plazo de ejecución: Ocho meses.
Fianza provisional: 20.820 pesetas 
Fianza definitiva: 41.840 pesetas

Subasta número 3:

Reparación con riego asráitieo dei ca
mino vecinal de «Puente de la Carba a

Puente sobre el Tiétar. en la carretera de 
Navalmoral de la Mata a Jarandilla» (ki
lómetros cero al 10)

Tipo de subasta: 1.248.228.69 pesetas 
Plazo de ejecución Ocho meses 
Fianza provisional: 24.965 pesetas 
Fianza definitiva: 49 930 pesetas

| Subasta número 4:
i
I Reparación dei camino vecinal de «Ce 

ciavín a la carretera de Puente de Gua- 
dancil a Ciudad-Rodrigo» < kilómetro? cerr 
al 11)

Tipo de subasta: 239.631.25 pesetas 
Plazo de ejecución: Seis meses 
Fianza provisional 4.793 pesetas 
Fianza definitiva: 9.580 pesetas

Subasta número 5:

Reparación del camino vecinal de «To
rrecillas de la T*iesa a la carretera de 
Madrid a Portugal» (kilómetros 0.200 al 
7.927)

Tipo de subasta: 237.981 pesetas 
Plazo de ejecución Ocho meses 
Fianza provisional 4.760 pesetas 
Fianza definitiva: 9.520 pesetas.

Subasta número¡6:

Reparación del camino vecinal de «Al
calá al kilómetro 36 de la carretera de 
Trujillo a los Cuatro Caminos» (kilóme
tros cero al 3.600)
■ Tipo de subasta. 106 812 pesetas 

Plazo de ejecución- Cinco meses. 
Fianza provisional: 2.137 pesetas. 
Fianza definitiva: 4.274 pesetas

Subasta número 7:

Reparación del camino vecinal de «Gui
jo de Galisteo al de Montehermoso a 
Coria» (kilómetros cero al 7,500)

Tipo de subasta. 141.159.62 pesetas 
Plazo de ejecución Seis meses.
Fianza provisional 2.824 pesetas 

t Fianza definitiva 5 648 pesetas 
Los proyectos y pliegos de condicione© 

particulares y económicas de cada una 
de las obras podrán ser examinados en 
la Secretaría General de la Excma Dipu
tación (Negociado de la Comisión Pro
vincia) de Servicios Técnicos)

El modelo de proposición para concu 
rrir a estas subastas será el siguiente

«Don ..............  mayor de edad vecino
de   con carnet de identidad núme
ro ...........  que acompaña, que habita en
...................  enterado del anuncio tie su
basta publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número ...................
de fecha ..... ........... . y habiendo exami
nado el proyecto y pliegos de condicioneb 
facultativas, particulares y económicas, 
con arreglo a los cuales salen a subasta
las obras de .................. se compromete
a tomar a su cargo el servicio, con es
tricta sujeción a las condiciones fijadas.
por la cantidad de ............. pesetas (en
letra y número).»

Las proposiciones, extendidas en papel 
convenientemente reintegrado, se presen
tarán bajo sobre lacrado, en cuyo anver 
so se pondrá: ^Proposición para optar a
la subasta de las obras de ...............», en
el Registro General de la Comisión Pro
vincial-de Servicios Técnicos (Diputación 
Provincial), en el plazo de. veinte días 
hábiles, a partir deí siguiente al de pu- 
blicación ael anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, desde las diez a 
las trece horas En sobre aparte se acom
pañará: resguardo de fianza provisional 
carnet de Empresa con responsabilidad, 
una declaración en la que el proponente 
haga constar que no está incurso en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad para contratar, y el car
net de identidad El carnet de identidad 
podrá ser presentado, reseñado y reti
rado en el acto.

La apertura de pliegos se verificará en 
el Palacio Provincial, ante la Mesa de 
subasta, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que acabe el olazc» 
de presentación de proposiciones 

La subasta podrá adjudicarse a la pro
posición más venia josa o rechazarse to
das las proposiciones y en caso de re
sultar iguales dos o más proposiciones, 
se verificarán en e¿ mismo acto licita
ciones por pujas a la llana durante quin
ce minutos, v si existiera igualdad se 
decidirá poi sorteo la ^adjudicación pro
visional del servicio 

Serán de cuenta de ios adjudicatarios 
,el pago de los anuncios pólizas honora
rios de todas clases que origine la su
basta y formalización de) contrato, con
tribuciones. derechos o arbitrios creados 
o por creai que se relacionen con las 
obras

Se hace constai que se han cumplido 
todos los trámites que determinan la¿ 
disposiciones vigentes en materia de con
tratación

Cáceres, 29 de julio de 1958. -E l Gober
nador civil. Presidente interino (ilegible)' 

2.823

Ayuntamientos 
EJEA DE LOS CABALLEROS 

S u b a s t a

Cumplidos los trámites reglamentarlos, 
se anuncia subasta para la ejecución da 
lajs obras de un campo municipal de de
portes en esta Villa con arreglo a las si
guientes condiciones, que se contienen en 
los pliegos. Memoria proyecto planos y 
antecedentes que estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento durante 
los dias laborables y horas de oficina.

Tipo de licitación a la baja: 1.438.397,87 
pesetas.

Plazo de ejecución de la obra: Tret 
meses a partir de su adjudicación.

Fianza provisional: 5 por 100 equiva
lente 'a 7.191.98 pesetas.

Fianza definitiva: 10 por 100. equivalen
te a 14.383 97 pesetas

Las proposiciones con sujeción al mo
delo .que al final se indican se presenta
rán en el Registro General durante las 
horas de oficina, desde el siguiente día al 
de la publicación del primer anuncio, 
hasta el anterior al señalado para la su
basta

La apertura de plicas tendrá lugar en 
la Casa Consistorial a las doce horas del 
día siguiente al que se cumplan veinte 
a contar del inmediato al de la publica
ción del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

Se hace constar que la subasta queda 
sujeta a la aprobación del oportuno pre
supuesto extraordinario, en la forma pre
vista en los pliegos de condiciones que 
le sirven de base. ;

E)ea de los Caballeros. 22 de Julio de 
1958.—El Alcalde. Mariano Alastuey.—El 
Secretarlo. Ernesto García Arilla.

Modelo de proposición
Don .......  vecino de........ . con domicilio

en  carnet de identidad n úm ero .
expedido   enterado del anuncio pu
blicado con fecha ......  en el BOLETTN
OFICIAL DEL ESTADO o en el «Bole
tín Oficial» de la provincia del ......  y de
las demás condiciones que se exigen para 
la. ejecución por subasta de la obra del 
Campo Municinal de Deportes del Ayun
tamiento de Ejea de los Caballeros (Za
ragoza) se compromete a realizar la mis
ma con sujeción estricta al proyecto, plie
go de condiciones facultativas v econó
mico-administrativas y demás fijadas en
el expediente, por la cantidad de ..... .
'rn letra) pesetas.

(Fecha y fitina del proponenta)
2.803.
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VI. ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M ADRID

En virtud de providencia dictada por e) 
6eñur Juez de Primera Instancia número 
catorce, en funciones del número nueve 
de los de esla capital, en autos ejecuti
vos seguidos en dicho Juzgado a instan 
cia de. Procurador señor Ortiz de Solór
zano. en nombre y representación dei 
Instituto de Crédito para la Reconstiuc- 
ción Nacional, el cual goza de lo* oene- 
flcios de pobreza contra don Julián Ber
langa Parra, sobre pago de cien mil pe
setas de principal, intereses, gastos y eos 
tas, que se han calculado por ahora en 
treinta mil pesetas, se ha acordado saca; 
a la venta en pública subasta por tercera 
vez. término de veinte dias y sin sujeción 
a tipo, la finca hipotecada y embargada, 
que es la siguiente:

«Un solar para edificar situado en ei 
poblado del puerto de la ciudad de Sar 
gunto. que mide una superficie de dos
cientos diez metros cuadrados y linda 
por la derecha entrando, con Torcuato 
Tregón: izquierda. Ambrosio Blasco, v es
palda calle del Doctor Moliner Sobre di 
cha finca se construve un edificio de 
planta baja y otro dedicada a vivienda 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto. al tomo 276 libro 59 del 
avuntamiento de Sagundo folio 128. finen 
número 7.952 Inscripción segunda 

Para cuya remate se ha señaladí e¿ 
dia treinta de septiembre próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle del Ge
neral Castaños número uno. advirtién 
dose:

Que lo» autos y la certificación del Re- 
fiistro. a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría: que 
se entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car 
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actot 
continuarán subsistentes, entendléndosr- 
que el rematante los acepta v queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate: para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te los licitadores una cantidad igual por 
lo menos, al diez por ciento del tipo que 
sirvió para la segunda sin cuvo requisito 
no serán admitidos 

Y  para su publicación con la antelación 
necesaria en el BOLETIN O F IC IA L DEL 
ESTADO expido el presente, con el vis
to bueno del señor Juez, en Madrid, a 
once de agosto de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Secretario (ilegible).— 
Visto bueno: El Juez de Primera Instan 
cia (ilegible).

9.759.

ALM ERIA

Don Antonio Huerta y Alvarez de Lara 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de Almería y su partido, 
en prórroga de Jurisdicción en el de 
igual clase número uno de la misma
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de mayor cuantía promovi
dos por el Procurador don Angel Vizcaí
no Martínez en nombre y representación 
de don Francisco Ibáñez Martínéz. con
tra don Pedro Bertiz íturregui y otros, 
sobre nulidad de actuaciones, en cuyos

autos se ha acordado por providencia de 
esta fecha emplazar al demandado don 
Jo,sé Pérez Codina, mayor de edad, co
merciante. ignorándose su domicilio y de
más circunstancias, por medio del pre
sente. para que en término improrroga
ble de nueve días y diez más que se con
ceden por razón a la distancia, compa
rezca en autos personándose en forma, 
tía jo el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, haciéndosele saber que las co- 
oias simples de la demanda se encuen
tran a su disposición en la Secretaría

Dado en Almería a veintitrés de lulio 
de mil novecientos cincuenta v ocho.—El 
Juez. Antonio Huerta. — El* Secretario 
(ilegible).

9.488.

Y E C L A

Don Antonio del Moral Martin. Juez de
Primera Instancia de esta ciudad y su
partido

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaria se sustan
cian autos ae procedimiento Judicial su
mario del artícu’o 131 de la Ley Hipóte* 
caria a instancia del Banco Central. So
ciedad Anónima, contra don José Alonso 
Azorín. en los que por providencia de este 
día se ha acordado sacar a pública su 
basta por tercera vez y por término de 
veinte días, y coñ las condiciones que 
después se dirán, los bienes hipotecados, 
y en los que se reclama la cantidad de 
1.031.230,88 pesetas de principal y la de 
79.000 oesetas más para cOvStas y gastos:

1.° En la ciudad de Yecla y su calle 
de la Rambla una casa-habitación, seña
lada con el número dieciocho, valorada 
en ciento catorce mil doscientas setenta 
v tres

2.° En el paraje del Molino, una casa- 
habitación y almacén, con bodega y un 
solar, valorada en doscientas veinticuatro 
mil cuatrocientas setenta y tres pesetas

3.° A las afueras de esta población, en 
el paraje del Molino, un trozo de solar 
que mide cuatrocientos cuarenta y cinco 
metros cuadrados, valorado en once mil 
novecientas nueve pesetas.

4.° En el paraje de Los Pinlllos. un 
trozo de tierra con 2.169 vides, valorado 
en treinta y un mil ciento cuarenta y 
cinco pesetas.

5.° En igual paraje un trozo de tierra 
con mil vides, antes en blanco, al que es 
anejo parte del pozo, era y egidos, valo
rado en treinta y cuatro mil trescientas 
cuarenta y cinco pesetas

6.° En el paraje del Pocico de San 
Roque, un trozo de tierra, con cuarenta 
y cinco minutos de agua de la fuente 
principal, valorado en nueve mil ciento 
sesenta y cuatro pesetas.

7.° En el paraje de Los Pinillos, un 
trozo de tierra, con ochenta mil doscien
tas veinte vides, valorado en ciento die
cinueve mil sesenta y cuatro pesetas

8.° En el paraje de la Cañada del Pul- 
pillo. dominio útil de un trozo de tierra 
con ciento cincuenta y seis olivos, cuyo 
dominio directo pertenece a doña Pompi- 
11a Maestre, a quien se paga pensión 
anual en metálico de 112,50 pesetas, va
lorado en veintiún mil setenta y tres pe-, 
setas

!>." En ieu.il paraje , una suerte tic t ie
rra con cincuenta y seis olivos, cuyo do

minio directo pertenece a la misma que 
la anterior, a quien se paga pensión en 
metálico de 37,50 pesetas al año, valo
rada en siete mil trescientas treinta y 
seis pesetas.

10. En el paraje de La Decarada, un 
trozo de tierra, con ochocientas noventa 
y una vides, valorado en cinco mil no
vecientas sesenta y cuatro pesetas

11 En el paraje de Los Pinillos. un 
trozo de tierra, con tres mil quinientas 
vides, valorado en cuarenta y nueve mil 
setecientas noventa y una pesetas

12. En igual paraje quinta parte pro- 
indivisa de una casa cortijo, que mide 
treinta y cinco metros cuadrados, con de
recho al pozo de agua viva, valorada en 
cuatrocientas setenta y tres pesetas.

13 En dicho paraje, un trozo de tie
rra, con mil doscientas noventa y seis 
vides, valorado en dieciocho mil trescien* 
tas veintisiete pesetas

14. En igual paraje, un trozo de tierra, 
con setecientas cuarenta vides valorado 
en diez mil ochenta y dos pesetas

15. En el paraje de Los Quiñones, o 
Vereda, un trozo de tierra, con cincuenta 
y cuatro olivos, valorado en cuatro mi) 
noventa pesetas

10 En el paraje del Estrecho de Po- 
| rras, o Cerrlco del Campo, un trozo de 
, tierra, valorado en mil trescientas no- 
¡ venta y una pesetas.

17. En el paraje dé Las Pozas, un tro
zo de tierra quiñón, valorado en dos mil 
doscientas dieciocho pesetas

18 En el paraje de la Casa Simpuer- 
ta y Oampule8. una hacienda o labor, 

j compuesta de casa-labor y de catorce tro- 
I zos de tierra, valorada en doscientas 
i ochenta y cinco mil ciento ochenta y 

dos pesetas.
I Constando su» descripciones extensas 

en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO número 70, «Boletín Oficial» de la 
provincia número 66 y periódico «L inea» 
número, 6.885.

Para la celebración de la subasta se 
señala el dia 18 del próximo mes de sep
tiembre y hora de las trece, acto que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Sin sujeción a tipo; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado
res consignar en la Mesa del Juzgado, o 
acreditar el haberlo hecho en estableci
miento destinado al efecto, de una can
tidad igual al diez por ciento que sirve 
para la misma, que es el 75 por 100 del 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos: que 
los autos y certificaciones del Registro a 
que se refiere la regla 4.a se hallan de 
manifiesto- en Secretaría; que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
(si los hubiere) al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los' mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Yecla a veintinueve de Julio 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Juez. Antonio del Moral Martín.-—El 
Secretario (ilegible).

9.720.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las
cotizaciones oficiales de 100.000 acciones
de a 500 pesetas nominales, núms. 600.001 
a 700.000, emitidas por Hidro Nitro Es
pañola. S. A.

Barcelona, 6 de agosto de 1958.—El Sin
dico-Presidente, F. Gispert.

9.797
*  *  *

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa de
85.500 acciones ordinarias, al portador, 
de mil pesetas nominales, núms 660 00* 
a 745.500. emitidas por Manufacturas Me
tálicas Madrileñas, S A.

Barcelona, 6 de agosto de 1958.—El Sín
dico-Presidente. F. Gispert.

9.796.
*  *  *

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 100.000 acciones 
ordinarias de 500 pesetas nominales, nú
meros 280.001 a 380 000 emitidas por Drar 
gados y Construcciones. S A.

Barcelona, 6 de agosto de 1958.—El Sín
dico-Presidente. F. Gispert.

9.795.
*  *  *

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 666.667 acciones 
de a 500 pesetas nominales, números 
2.866.668 a 3.333.334 emitidas por Com
pañía Sevillana de Electricidad.

Barcelona. 6 de agosto dé 1958.—El Sín
dico-Presidente. F. Gispert.

9.794.
*  •  •

CENTRAL DE VÍVERES, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 2 de septiem
bre próximo, a las cinco horas de la 
tarde, la cual se celebrará en el domi
cilio social, calle de avenida de Roma, nú
mero 60, bajo el siguiente orden del día

1.° Lectura de la Memoria que pre
sente el Consejo de Administración

2.° Aprobación del balance v cuentas 
del ejercicio cerrado en 30 de lunic de 
1958 y aplicación de su resultado

3.° Provisión de vacantes del Consejo 
de Administración.

4.° Renovación de los censores de 
cuentas

5.° Asuntos administrativos.
Barcelona. 13 de agosto de 1958.—Por el

Consejo de Administración. Carlos Abril 
Jarter. Secretario

9.798

PANIFICADORA DE VALDEPEÑAS 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con los precep
tos legales y estatutarios, ha acordado 
convocar Junta general ordinaria de los 
señores accionistas para el domingo día 
14 de septiembre próximo, a las seis de 
la tarde, en su domicilio social, con arre
glo al siguiente

Orden del día

1.° Aprobación de la Memoria, balance 
y cuentas, correspondientes al ejercicio 
de 1 de julio de 1957 a 30 de junio de 1958.

2.° Proposiciones que los señores accio
nistas hayan presentado con dos o más 
días de antelación.

3.° Elección de los cargos de Tesorero 
"y Secretario, que les corresponde cesar 
por precepto reglamentario

4.° Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio en curso.

5.° Ruegos y preguntas
Caso de no reunirse el mínimo que 

exige el artículo 51 de la Ley de Socie
dades Anónimas, la asamblea se reunirá, 
en segunda convocatoria, el domingo si
guiente. día 21. en el mismo lugar y hora.

Valdepeñas. 29 de julio de 1958.—El 
Presidente, Lorenzo Medina.—El Secreta
rio, Juan Megía Cruz.

4.631.
•  .  /

« Ü N I C A P »
UNION CAPITALIZADORA, S. A.

Resultado del sorteo de amortización 
dle títulos realizado en 31 de julio de 
1958:

Q K Ü - K R 8 - X F G - R R Z
X K Z  — B W E  — M U C h  — X  O D

(Autorizado por la Dirección General 
de Seguros.)

9.790.
• • •

(i F I D E S ))

Compañía Española de Seguros, S. A  

MADRID

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas de esta Entidad que, de 
conformidad con lo acordado por la Jun
ta general celebrada el día 28 de junio

próximo pasado, se procederá al pago de 
los siguientes dividendos activos corres
pondientes al ejercicio de 1957, contra 
cupón número 5. de las acciones de la 
Compañía:

Pesetas 30 a cada una de las acciones 
números 1 al 4.000.

Pesetas 27 a cada una de las acciones 
números 4.001 al 10.000.

El referido pago se efectuará, libre de 
impuestos, en el domicilio social de la 
Compañía, avenida de José Antonio, nú
mero 33. tercero, a partir del día 15 de 
los corrientes, mediante el cumplimien
to de lps vigentes requisitos legales.

Madrid, 17 de agosto de 1958.—El Di
rector Gerente (ilegible).

9.758
» • •

FINANCIERA DE CAPITALIZACION 
Y AHORRO. S. A.

Compañía General de Capitalización

Palle Recoletos, 6. Madrid. Tel. '¿59495

Símbolo de amortización premiado en 
el sorteo del presente mes de agosto:

9.171

Financiera de Capitalización y Ahorro, 
Sociedad Anónima.—El Director general 
(ilegible).

9.786.
• • •

ACERIAS Y FORJAS DE AZCOITIA, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará, en el domicilio social, el día 
1 del próximo mes de septiembre, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria, 
y, en su defecto, a la misma hora del 
siguiente día, en segunda convocatoria, 
para tratar del siguiente

Orden del día

1.° Ampliación del capital soclaL
2.° Modificación parcial de los Estatu

tos sociales
. Madrid, 9 de agosto de 1958.—El Con
sejo de Administración.

720.

THE BRITISH & FOREIGN MARINE INSURANCE COMPANY LIMITED 

AGENCIA GENERAL PARA ESPAÑA 

Balance en 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo en caja y Bancos......................... .
Valores mobiliarios ............................ ............ ..............
Delegaciones y Agencias..................................................
Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro.....

156.186 66 
916.900 00 
258.932 72 

2.442.95

Casa central ...................................... ...............................
Reservas técnicas ........................................................
Otras reservas .......................................................... ........
Acreedores diversos .........................................................
Saldo de Pérdidas y Ganancias.....................................

12L806.32 
186.452,00 
858.695.49 
35 914.11 
131 594.40

Total............................................................ 1.334.462.32 Total................................. ........................... 1.834 462.82
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C u enta de Pérdidas y G an an cias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sin iestros (netos) ................... ..........................
Gastos de adm inistración e Im p u estos......................
Reservas técnicas en 31 de diciem bre de 1957.........
Prim as cedidas ............................................  ........•>
Comisiones y gastos reintegrados....................................

Excedente .....................................................................

T o ta l...................................................................

457.988.90
490.069.65
186.452.00

8.837.60
283.712.48
131.594.40

1.558 054 93

Reservas técnicas del ejercicio anterior........................
Primas (netas) .................. ......................................................
Impuestos y derechos reintegradas................................
Intereses do los fondos invertidos...................................

T o ta l.................................................... ................

159.276,40
1.146.357,94

202.250,29
50.770.30

1.568 664.93

Por Mac Andrews & Co. Lim ited.— Harry Leslle Reader Dele gado general.
8.099.

= - - - - -  . . . . .  .............. . . ...................... - ....... .....- ............. - L . . . . :  •

COM PAÑIA VASCONGADA D E SE G U R O S  Y R E A SE G U R O S S. A. 

B a la n ce  en 31 de d iciem bre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

1 A ccionistas: Crédito contra los mismos por la
parte no desembolsada del capital suscrito

2 Cuenta con la casa cen tra l............................... .......
3 Caja ...................... ;............................................................
4 Bancos: Efectivo en cuentas corrientes............

6 Inm uebles .......................................:*.............................
7 Préstamos .........................................................................
8 Anticipos sobre pólizas .......................................... .
9 Usufructos y nudas propiedades..........................

10 Delegaciones y Agencias: Saldos activos en
efectivo .........................................................................

11 Recibos de primas pendientes de cobro...........;
12 Cuasoguradores: Saldos activos.............................
13 Reaseguro aceptado:

Depósitos en poder üc los ce d en tes ....,.........
Saldos activos oh efectivo....................................

14 Reaseguro cedido:
Reservas m atem áticas a cargo de los rease-

guradores. capitales ...........................................
Reservas de riesgos en curso a cargo de los

reaseguradoroft .....................................................
Reservas para siniestros, capitales vencidos 

y rentas pendientes de liquidación o pago
a cargo de los roaseguraaoros........................

Saldos activos en e le c tiv o .........- ........................
15 Deudores diversos .......................................................

• 16 Rentas e Intereses ’ vencidos pendientes de
cobro ...................................................* ........................

17 Efectos m ercantiles a cobrar..................................
18 Fianzas (Judiciales por Responsabilidad Civil)
19 Gastos de constitución y primer estableci

m iento ...........................................................................
20 Gastos de organización................................................
21 Mobiliario e instalación .............................................

Total del Activo...........................................

2.000.000.00

1.282.888.15 
4.129.669,61 

60.681 741.41 
10.545 7Q7 21

982 184 50

4.371.499.36 
5.580.741 01 

944.6 t i .  80

3.307,363,92 
2 692 266.67

1.306.656.00

8.733.266.84

15.105 707.45 
247.760 25 

2.319.424 76

962.080 60

1.669.708.86'

116.729.317.30

1 Capital social su scrito ................................................
2 Cuenta con la casa cen tra l.......................................
3 Fondo fundacional ......................................................
4 Reservas patrim oniales:

Estatu tarias . .......... ...................................................
Reservas legales no técn icas.............................  .

ó Reservas técnicas legales:
M atem áticas (sin deducir la parte reasegu

rada ) .... 4................ .................................................
Para riesgos en curso (sin deducir la parte

reasegurada) ..........................................................
Para siniestros, capitales Vencidos y rentas 

pendientes de liquidación o pago (din de
ducir la parte reasegurada).............................

Para pago de comisiones de las primas pen
dientes de cobro....................................................

6 Provisiones ............... .................... .................................
7 Reaseguro aceptado: Saldos pasivos en eíecti.

vo con las cedentes ...............,...........
8 Reaseguro cedido:

0 Depósitos de las acep tantes...............................
Saldos pasivos en efectivo con los reasegu* 

radorea ......................................................................
9 Delegaciones y Agencias: Saldos pasivos en

efectivo .........................................................................
10 Coaseguradores: Saldos pasivos..............................
11 Acreedores diversos ....................................................
12 Pérdidas y G anancias................................................ .

4

Total del Pasivo.................. . . . . . . .

10.000.000.00

l
2.344.151,11 
9.589 799 11 .

21.082.328,50

17.458.948.73

31.436.922.63

978.371.92 
2.235 066.16

188.728 52

8.972.669.49

4.480.374.23

2.217.188 65
151.072,68

2.654*061,25
2.941.634,63

116.729.317,30

C u enta general de Pérdidas y G an an cias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

1 Gastos de adm inistración generales (no In
cluidos en los R am o s)..............................................

2 Contribuciones e impuestos (no incluidos en
las cuentas de los R am os)..................................

3 Amortizaciones (no particulares de los R a
mos ) :

De m obiliario e instalación. 217.988.81 
De inm uebles .........................  104.847,95

4 Provisiones: Para im puestos....................................
5 Quebrantos v gastos por realizaciones y cam 

bios .......... ......................................................................
6 Otros adeudos: Previsión especial.................. .......
7 Saldos deudores de los Ramos en él ejercicio:

Ramo de Automóviles ........... 255.261.30
Ramo de Máquinas .................  1.259,54

8 R esultados: Saldo acreedor del ejercicio ac- ,
tual ....................................' ............................................

Total. .............................................................

322.806,66
200.000,00

240.107,09
204.649.50

256.520.84 

2.941.634.53 

4.165 718.52

Rem anente del ejercicio anterior..................... ........
1 Producto de 109 fondos invertidos (no afee.

tos a los R am o s)................ .......................................
2 Beneficios por realizaciones y cam bios.............
3 Otros abonos ...................................................................
4 Saldos acreedores de los Ramos en el e jercicio :

Ramo de Accidentes Indivi
duales ..........................................  190.410.74

Ramo de Accidentes del T ra
bajo ................................  .........  1'290.130,89

Ramo de Incendios .................  168.174,84
Ramo de Responsa b i 1 i d ft d

Civil ............................................  101.169,41
Ramo de Robo ...................... . 34.893,15
Ramo de Transportes ............  529.167.23
Ramo de Vida ............................ 165.781,45

T ota l..................... .......................... .................

285.694,07

1.276.634,37
124.S2.37

2.479,697,71

4.166.716.62

8.145.
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G U I P U Z C O A  R E A S E G U R O S  S .  A.  

B a lan ce  en 31 de d ic iem b re  de 1957

A C T I V O P esetas P A S I V O P esetas

A ccionistas: C rédito  co n tra  los p iism os por la p arteno  desem bolsada del cap ita l su sc rito ..........................C aja ............................................. .................................................B ancos ...........................................................................................Valores m obiliarios .................................................................C uen tas  co rrien tes:Saldos con C om pañías ced en tes  yre tro cesion arias  en efec tivo........... 281.485,43Saldos con C om pañías ced en tes  por depósitos ................... ...........................  2.129.056,77
M oneda e x tran je ra :Saldos con C om pañías ced en tes .... 1.078.131.91 Saldos con C om pañías ced en tes  pordepósitos .........  .............  ...................  427.272,50O tras  cu estion es d eu d o ras .................  43.746.38
M aterial y m obilia rio  ........................................................ .R eservas de riesgos en curso  a  cargo de C om pañías re tro cesion arias  ....................................................................

T o ta l del A ctivo...... .............. ............... .........

1.800 000 0U 2.184.84 627.021,20 8.453 158 61

2.410.542.20

1.544.150.791.00
148.719.29

14.986.777.93

i C apital ....................... ..................................................................Reservas m atem á ticas : Ramo V ida..................................Reserva de riesgos eD curso (sin ded uc ir la parte¡ re troced ida .......................................................................Reservas cara sin iestro s  en suspenso  (n e tas  de re-¡ trocesiones ..............................................................................C uen tas  co rríen tes:Saldos con C om pañías ceden tes  yre tro cesion arias  en efec tivo ........... 77.120.42Saldos con C om pañías retrocesio-n arias  por dep ósito s ......................... 128.529.1CO tras  c u e n ta s  acreedoras ...............  7.682.4S
M oneda ex tra n je ra : Saldos con C om pañías ceden-tes en efec tiv o ......................................................................Reserva legal y e s ta tu ta r ia ...................................................Reserva obligatoria (Ley 30-12-43).....................................Fondo legal para  fluctuación  de valores.........................Previsión obligatoria em pleados........................................P artic ipac ión  obligatoria de! p erso n a l.............................D ividendos no satisfechos /...... ........................................Provisión para im p u esto s ......................................................Reservas para ev en tu a lid ad es ...........................................P érdidas y G anancias  íb en efic io )......................................

Tota) del Pasivo...............................................

5.000.000.0042.279.91
2.472.764.75
2.896.925.04

t
1> 213 332.02

26.016.20 822.532 12 203 651.28 408.235.37 99.024.00 26.651 52 30.871 02 860 176 96 1.250 000.00 643.317.74
14.985 777.93

C u e n ta  g e n e ra l de P é rd id a s  y G a n a n c ia s

D E B E Pesetas H A B E R P esetas

G astos de ad m in is trac ió n  genéra les ................................ .C on trib uc io nes e im puestos  (no inc lu ido s en lascu e n ta s  de los R am o s).......................................... : ...........A m ortizaciones (no p a rtic u la re s  de los R am o s).......P rovisiones: P ara  im p u estos ................................................Q ueb ran to s  y gastos por realizaciones y cam bios (nop a rtic u la re s  de los R am o s)...............................................O tros adeudos ................ ...........................................................Saldos deudores de ios Ram os en ei ejercicio :R am o de A ccidentes In d iv idu a les  ..............................R am o de A utom óviles ......................................................R esu ltad o s: Saldo acreedor del ejercicio  a c tu a l.......

T o ta l....................................................................

350.000.00
11.746.00

' 22.99624 276.651.44 643 317.74

1.304.711 42

R em anen te  del ejercicio a n te r io r .......................................P rodubto  de los fondos invertidos (no afec tos a  losRam os) ,. .. ..........................................................................Beneficios por realizaciones y cam bios (no p a r t ic u lares de los Ram os) ............................................................O tros a bonos ......... ................................................................... Saldos acreedores de los Ram os en el ejercicio :Ram o de A ccidentes del T ra b a jo ...................................Ram o de C inem atografía  ................T...........................Ram o de Incendios ............................................................Ramo de R esponsabilidad  Civil ....................................Ramo de Robo .....................................................................Ramo de T ran spo rtes  .......................................................Ram o de Vida .......................................................................O tros R am os ............................................ .. ..........................
T o ta l....................................................................

63.608.08
389.607.99
136.844.88

9.712.51 2.046.22 387 644.21 6.248 94 46.740.83 161.210.73 100472.33 575 70
1.304 711,42

8.144.

M U L T IM A R , S. A., C O M PA Ñ IA  ESPAÑOLA OE S E G U R O S  
B a la n c e  d e  s itu a c ió n  e n  31 d e  d ic iem b re  d e  1957 C u e n ta  d e P é rd id a s  y G a n a n c ia s  a i 31 d e  d ic iem b re  de 1957

ACTIVO
P esetas

A caionistas ...............................................  1.000,000.00C ajít y B ancos.......................... ................ 3.733.903,59Fondos públicos y o tros valo res.....  6.520.713,26P réstam os h ip o tecarios  ....................... 50.000.00M obiliario ..................................................  1.00D epósitos y fianzas. ............................ 215.674.00Saldos C om pañías reaseguradoras... 5.025.069.35Idem  Agentes y c lie n te s ...................... 2.348.425.49D eudores varios ... ............. .<................ 977.010,04Saldo a  c u e n ta  n u e v a ..........................  621.974,61C apital suscrito  ......................................R eservas p a tr im o n ia le s  .......................R eserva p ara  riesgos en cur9o..........Id em  p ara  sin iestro s  p en d ien te s ....Saldo pasivo C om pañías reaseg ura-doras .......................................................Acreedores varios ,...: ...........................P rovisión p ara  a ten cion es p en d ien te s  ....................................... .....................Idem  p ara  com isiones pendien tes,..Idem  p ara  saldos de dudoso cobro.O tras  reservas ........................................
T o ta le s ......................................  19.892.771,23

PASIVO
P esetas

\

5.000.000 00 127.909.80 5.575.112.654.041.966.16
2.100.894.17 1.536.021.74

102.000 00 341.292 50 129.336 22 438.237,99
19.392.771.23

                 DEBE 
P esetas

Saldo del ejercicio  a n te r io r ................  1.048.470,18P rim as cedidas al reaseguro ...............  3.132.645,29Com isiones pagadas, n e ta s ................  3.780.218,36S in iestros  pagados, n e to s ............... . 5.827 345.43G astos generales ................................... 3.801.345.64C on trib uc io nes e im p u esto s ............. 1.745.004.29A m ortizaciones .................................... 29.416.25R eserva riesgos en cu rso ....................  4 572.125.25Idem  sin iestro s  p e n d ie n te s ................  2.927.841.94Idem  fluc tuación  de valo res...............  31.015.00O tras reservas .........................................  275.000.00P rim as d irec tas  ......................................Idem  acep tad as  en reaseg uro ............Im p u estos y derechos .cobradosO tros beneficios ......................................R eservas del ejercicio  a n te rio r  , ,Saldo a c u e n ta  n u e v a .........................

T o ta le s ......................................  27.170.427.63

HABER
P esetas

13.683 616.21 4.204.670 30 2.748019 68 208.422,81 5.803 725.18 521.974.61

27.170.427,68

8 .020.


